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RESUMEN
La presente monografía analiza la vida del rey Alfonso VIII de Castilla, a lo largo de todo su devenir vivencial, sus enfrentamientos con los monarcas que le rodean, en León, Navarra, Aragón y Portugal, hasta conseguir la reafirmación castellana, que ha visto acrecentado su territorio, inexplicablemente, por la herencia de su abuelo Alfonso VII “el Emperador” de León; todos los embates fortalecen su personalidad, que se va a enfrentar a una “Reconquista” en marcha contra un poder sarraceno de enorme peligro, son los almohades que serán vencedores en Alarcos y derrotados con estrépito en la población del Santo Reino, Las Navas de Tolosa. Es la época de los Plantagenêt en Europa y, por ello, su esposa Leonor Plantagenêt de Castilla creará un cenotafio regio, a imagen y semejanza de Fontevraud, en Las Huelgas Reales de Burgos. Otros personajes regios destacan con luz propia: Sancho VII “el Fuerte” de Navarra, Ramón Berenguer IV de Barcelona, luego autobautizado como Alfonso II “el Casto” de Aragón y, sobre todo, un heterodoxo genial: su primo carnal Alfonso IX de León, creador de la Universidad de Salamanca y de las primeras Cortes de Europa, en el año 1188 en León.
PALABRAS CLAVE

Alfonso VIII-La Reconquista-Plantagenêt-Sancho VII-Alfonso IX-Almohades-Toledo

1.-Sancho III el Deseado. Rey de Castilla-

El 21 de agosto del año 1157 muere el emperador Alfonso VII de León, en Fresneda y su primogénito, Sancho III, va a asumir la corona regia castellana; la heredad del reino de Castilla se va a ver incrementada por la, hasta ese momento, leonesa Tierra de Campos o Campos Góticos. El segundogénito, Fernando II (nacido en 1137), va a recibir el reino de León que, como siempre, va a incluir Asturias y Galicia. Castilla va a recibir, por Oriente, frontera con Navarra, toda La Rioja, desde Alfaro hasta Haro; la frontera entre los dos reinos va a ser el río Ebro. En las tierras vascongadas la línea divisoria será el río Nervión. En el sur se establecía sobre el río Tajo y la plaza fuerte de Calatrava sobre el río Guadiana. Su contacto con el Islam iba desde Huete hasta Cuenca en las proximidades de Plasencia. El reino de León, inexplicablemente, sólo tenía los 50 km que separaban la Vía de la Plata de la frontera con Portugal. El nuevo reino de Castilla recibía 100.000 kilómetros cuadrados como novedad y el reino de León se reducía hasta unos 80.000. Sancho III había nacido en el año 1133, su ayo sería Gutierre Fernández de Castro y su ama de cría Marina Lezana de Villasilos; a los 7 años (25 de octubre de 1140) le casaron sus padres, Alfonso VII el Emperador de León y Berenguela de Castilla, con Blanca de Navarra, hija del rey García Ramírez y de la reina Margarita de Le Perche; el matrimonio se celebraría en Carrión de los Condes, el 4 de febrero de 1151. 
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El futuro Alfonso VIII nació el 11 de noviembre de 1155 en Soria. Alfonso perdió a su madre, de sobreparto o infección puerperal, el 12 de agosto de 1156, sería sepultada en Santa María de Nájera. Alfonso VIII era tataranieto del Cid Ruy Díaz de Vivar por su hija Cristina, que se había desposado con el rey Ramiro Sánchez de Pamplona. Sancho III acudió a Toledo para las exequias funerarias de su padre, Alfonso VII el Emperador. Trató de pacificar su relación con el reino de Navarra devolviéndole a su cuñado, Sancho VI el Sabio, el litigioso territorio de Artajona y con el reino de Aragón cediendo la soberanía directa sobre Zaragoza al conde Ramón Berenguer IV de Barcelona, futuro rey Alfonso II el Casto de Aragón, a cambio de un homenaje más o menos simbólico. El nuevo rey castellano preconiza la nacencia  de la Orden militar de Calatrava, fundada por dos monjes cistercienses, el abad Raimundo de Fitero y el lego fray Diego Velázquez de Burgos.

En relación a su vecino reino de León, invitó a una reunión a su hermano Fernando II de León en la villa, ahora, inexplicablemente, castellana, de Sahagún. El leonés acudió tan rápido que pilló a Sancho III comiendo, Fernando pidió a su hermano mayor que respetase sus dominios y él a cambio estaba dispuesto a prestarle homenaje, Sancho se negó a lo último y sólo le pidió que restituyera en sus dignidades al conde Ponce de Cabrera y a los demás nobles leoneses que se habían refugiado en Castilla. El 23 de mayo del año 1158 Sancho y Fernando firmaron el tratado de Sahagún, por el cual el castellano devolvía las villas ocupadas y, si no tenían descendientes legítimos, ambos se nombraban herederos de sus respectivos reinos, haciéndolo extensivo a sus hijos y nietos. También decidieron someter y repartirse el reino de Portugal y se asignaron las futuras conquistas agarenas; desde Sevilla a Oriente para Castilla y lo inverso para León. Pero el 31 de julio de 1158 el rey Sancho III de Castilla fallecía, inesperadamente, en la ciudad imperial de Toledo y ahí iba a ser enterrado cerca de su padre.
2.-La tutoría de Alfonso VIII-

Alfonso VIII tenía dos años y nueve meses, si moría su reino castellano pasaría, como siempre, a estar supeditado al antiguo Regnum Imperium Legionensis con Fernando II como monarca de ambos territorios regios. Su padre Sancho III el Deseado, lo había confiado, en su lecho de muerte, a la tutela del burgalés Gutierre Fernández de Castro y, para preservar la paz entre sus nobles dispuso que sus magnates conservasen las tenencias y castillos que ya poseían hasta que el Niño Rey fuese mayor de edad, a los 14 años, y decidiese por sí mismo. La tutoría conllevaba la regencia del reino.
3.-La familia Lara en el poder-

La familia Lara tenía el mayor poder en Castilla, ya que dominaban gran parte de la Extremadura castellana y del reino de Toledo. El primogénito del clan era Manrique Pérez de Lara, que gobernaba Ávila, Atienza, San Esteban de Gormaz y Toledo, contaba con la colaboración de sus hermanos, Álvaro y Nuño, también les apoyaba su hermanastro García García de Aza, hijo de su madre Eva y el primer esposo de ésta, el conde García Ordóñez, nombrado gobernador de La Rioja por Alfonso VI de León, ayo que fue del malhadado heredero del reino, el infante Sancho, muertos ambos en la derrota del rey leonés en Uclés (año 1108), el conde había sido el gran enemigo cortesano del Cid Ruy Díaz de Vivar. Esa familia poderosa exigió al tutor que les entregase la educación del Rey Niño, si querían evitar desórdenes en la Extremadura castellana, el ayo aceptó  con la condición de que se guardaba la posibilidad de reclamar y recuperar la custodia, en cualquier momento que lo juzgase pertinente. El 2 de febrero de 1159 ya se consigna que García García de Aza cuida del rey bajo la autoridad de Manrique. En el año 1160 Gutierre Fernández de Castro observó como los Lara abusaban, en su provecho, del poder que les había cedido y reclamó la devolución del rey, los Lara respondieron con burlas y befas y no aceptaron.

4.-Guerra entre los Castro y los Lara. 1162-

La guerra entre los dos clanes comenzó y los Castro pidieron ayuda al rey Fernando II de León, que derrotó a Nuño Pérez de Lara en Tierra de Campos (marzo de 1160) y lo aprisionó. Una primera concordia se produjo y Nuño fue liberado. En el segundo semestre del año 1160 García García de Aza, avaro por naturaleza, se quejó de los gastos que la custodia y la crianza de Alfonso VIII le generaban, sus hermanastros vieron el cielo abierto y le plantearon que les entregase la guarda del rey. Ya está don Manrique Pérez de Lara en posesión de todos los resortes del poder en el reino de Castilla; la situación es tan problemática que algunos de los Castro se van a exiliar al reino de León. Manrique cuenta ya con los apoyos de la orden militar de San Juan y del concejo de Burgos.

5.-Fernando II de León en Castilla. 1162-1163-

[image: image2.jpg]Estatua de Alfonso VIII en Soria



En los albores de 1162 la ciudad de Salamanca se subleva contra su rey Fernando II, que ha recortado sus límites y se los ha otorgado a Ledesma y a Ciudad Rodrigo. Los salmantinos se unen a las milicias de Ávila, de la que era tenente Manrique Pérez de Lara y plantan cara al ejército regio (junio de 1162) en Valmuza, donde el rey consigue una victoria enorme; Fernando II acompañado por Fernando y Álvaro Rodríguez de Castro entra en Castilla y se va a apoderar de Segovia y Toledo con toda la Trasierra (9 de agosto); todo ello lo puso en manos de Fernando Rodríguez de Castro hasta Huete e inclusive lo nombró mayordomo del reino de León. El monarca leonés podía invocar un título jurídico y la llamada del tutor regio legal Gutierre Fernández de Castro, los Lara eran usurpadores. Manrique Pérez de Lara se retiró con el Rey Niño a tierras más seguras de Soria, donde quedó bajo la custodia de la parroquia de Santa Cruz. Fernando II tenía el control de las rentas castellanas y Manrique debió someterse a las exigencias del rey de León, que ahora iba a ser el tutor efectivo de su sobrino hasta su mayoría de edad. Fernando II llegó a Ágreda (27 de septiembre de 1162) para subscribir un tratado de amistad con Alfonso II el Casto de Aragón y le otorgaba a su hermana Sancha como esposa. El 20 de octubre Fernando II de León está en Burgos, antes de regresar, de nuevo, a León.

6.-Alfonso VIII va de Soria hasta Atienza. 1163-

Fernando II vuelve de nuevo a Castilla, concretamente se encuentra en Atienza del 29 de enero al 6 de febrero de 1163; desde aquí se dirige a Medinaceli y acompañado por Manrique Pérez de Lara y Fernando Rodríguez de Castro llega a Toledo. El rey de León rige algunos de los asuntos públicos castellanos. Fernando II decidió que su sobrino debería prestarle homenaje vasallático. Llegados el rey de León y Manrique ante el concejo soriano, este exhortó al de Lara a mantener libre al Rey Niño, en este momento Alfonso VIII asustado por la cantidad de hombres armados comenzó a llorar y con el fin de tranquilizarlo y darle algún alimento fue retirado a una casa próxima, momento que aprovechó Pedro Núñez de Fuentearmegil para, escondiendo al Niño bajo su capa y a caballo, conducirlo al castillo de San Esteban de Gormaz, a 70 kilómetros de distancia. Fernando II de León se sintió burlado y exigió a los Lara la reintegración del Rey Niño, don Nuño tomó al Niño y regresó a Atienza negándose a cumplir lo pactado con el monarca leonés. El monarca leonés acusó de infidelidad y perjurio a don Manrique, retándolo, pero el de Lara no consideró de esta forma la cuestión, ya que debía, obligatoriamente, librar a su rey de cualquier tipo de vasallaje. El rey Fernando II regresaría a León en el mes de agosto de 1163.

7.-Muerte de Manrique Pérez de Lara en Huete-

Fernando II de León decidió que su intervención en los asuntos castellanos iba a ser proverbial. En septiembre de 1163, en Toledo, con los Lara, tomaba diversas disposiciones sobre Castilla. En diciembre de 1163 y hasta marzo de 1164 el leonés llegaba a Galicia para solucionar diversos problemas; entonces don Manrique comenzó las hostilidades contra las plazas fuertes de la Trasierra, que obedecían al rey de León, su primer ataque fue contra Huete; Fernando Rodríguez de Castro llegó con las milicias reclutadas en Toledo y se enfrentó a los castellanos que fueron aplastados; el propio conde Manrique Pérez de Lara murió en la mencionada batalla. “… quando  el rrey Ferrando Rodriz con los de Toleto et de Uepte lidió con el comite don Marric et fuit mortuus ibi el comite don Marric et alios castellanos multos. Mataron al conde Manrich en IX días del mes de julio, era MCCII”
.

8.-Regencia de Nuño Pérez de Lara-

Según la Crónica de Veinte Reyes, don Nuño se va a retirar a Zorita llevando consigo al Niño Rey, desde allí fueron hasta Ávila donde confió al pequeño a la protección de los abulenses. “Después lleuaron al rrey para Ávila e los de la villa rreçibiéronlo muy bien a su señor e gozáronse con él e duró allí el rrey tres años. Pasados esos tres años Alfonso VIII entonces ya de once años, por consejo de sus magnates comenzó a recorrer el reino y diéronle los de Ávila çiento e çinqüenta caualleros muy bien guisados quel guardasen e anduviesen con él”. Las tenencias de don Nuño estaban situadas en la Castilla del norte del Duero, tales como Herrera de Pisuerga, Dueñas, Cubillas de Cerrato y los nuevos territorios, antes siempre leoneses, de Carrión, Saldaña, Cuenca de Campos y Villagarcía de Campos. Don Nuño había sido antiguo alférez del emperador Alfonso VII de León y va a ser el regente del reino y el guarda del rey Alfonso VIII. En octubre de 1164 don Nuño se entrevista con Fernando II de León en Sahagún; en la misma el monarca leonés se compromete a abstenerse de intervenir en los asuntos de Castilla y se va a producir una reconciliación temporal con la familia de los Castro, pero la nueva situación duró muy poco tiempo, ya que Fernando II donaría las tierras del Infantado, que Castilla consideraba como propias, a su hermana Sancha; de nuevo las tropas leonesas se ponen en pie de guerra y van a aplastar a los castellanos en “Liviriella”, aunque don Nuño conseguiría salvarse y se refugiaría en Medina de Rioseco, pero se iba a ver obligado a perder caballeros y botín. El rey Fernando II de León está encantado con la nueva situación política y nombra a otro de los Castro, Álvaro, tenente de las torres de León. El 9 de julio de 1166 muere Gutierre Fernández de Castro, muy anciano y se va a hacer enterrar en el monasterio de San Cristobal de Ibeas. Don Nuño reclama la devolución de las tenencias y los Castro se van a negar. El enésimo enfrentamiento entre los dos grandes linajes castellanos está servido.

9.-Don Nuño está en Toledo-

Con las milicias concejiles de Maqueda y de Ávila, don Nuño se va a dirigir a Toledo acompañado por el Rey Niño, que ya tiene diez años. Fernando Rodríguez de Castro abandona la ciudad imperial y se retira a Huete; estamos en el viernes 26 de agosto del año 1166. Don Fernando abandona sus cargos en el reino de León para defender sus tenencias castellanas; va a ser substituido por el conde Ponce de Minerva hasta la primavera de 1168 en que este se va a poner al servicio de Alfonso VIII de Castilla; don Nuño y don Ponce atacan la villa de Zorita de la Frontera, pero son derrotados y apresados por Lope de Arenas, sólo la insistencia en el cerco por parte de Alfonso VIII va a restablecer la situación y la rendición de la plaza (14-19 de mayo de 1169), son liberados ambos magnates castellanos y el regente de Castilla vuelve a su puesto de gobierno.
10.-La mayoría de edad del rey Alfonso VIII-

El 11 de noviembre de 1169, en Burgos, “caput castellae” se cumple la previsión testamentaria “cum ad annum XV peruenisset”. Don Nuño se ha ganado el afecto y la gratitud regias. Previamente Alfonso VIII toma las armas del altar y se ciñe la espada de caballero, según la costumbre de los reyes de León y que se hacía también en Castilla y en Portugal, la ceremonia se va a celebrar en Carrión de los Condes, en el monasterio de San Zoilo.

11.-¿Cómo es el rey Alfonso VIII de Castilla?-

Tiene un carácter reflexivo, maduro y decisivo. Creció privado de todo tipo de calor familiar, nunca convivió con sus tíos o con sus primos y fue huérfano desde su más tierna infancia, por lo que no tuvo hermanos. Poseyó cuatro tutores diferentes en sus once años de orfandad, aunque no se conocen el nombre del resto de los colaboradores. El rey siempre manifestó gratitud y reconocimiento hacia la Casa de Lara, que había sido su hogar durante su infancia y adolescencia.

12.-La boda del rey Alfonso VIII-
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Hay que asegurar la continuidad del propio reino y para ello se le va a buscar, al monarca, una esposa apropiada por toda Europa; se encuentra en una de las hijas de los reyes de Inglaterra (las negociaciones van a comenzar en el año 1169): Enrique II Plantagenêt y Leonor de Aquitania (sobrina-nieta de la reina Petronila de Aragón), la princesa se llama Leonor y ha nacido en el año 1160 en Domfront-Normandía. El 17 de septiembre del año 1170 ya está formalizado el matrimonio, pero la vida marital debe esperar, ya que son muy jóvenes. La embajada que Alfonso VIII envía hasta La Guyena por la novia es de gran categoría: el arzobispo de Toledo, los obispos de Burgos, Palencia, Segovia y Calahorra, los condes Nuño Pérez de Lara y Ponce de Minerva y los ricohombres del reino: Gonzalo Ruiz Girón, Pedro Ruiz, Fernando Ruiz, Tello Pérez de Meneses, García González y Gutier Fernández. Leonor viene acompañada por el arzobispo de Burdeos, los obispos de Dax, Poitiers, Angulema, Perigord y Bazas y unos quince magnates de Normandía, Bretaña y Gascuña.

Alfonso VIII la va a recibir en Tarazona donde se van a celebrar los esponsales. Las arras otorgadas a la reina fueron riquísimas: Amaya Patricia, Burgos, Castrojeriz, Saldaña, Monzón de Campos, Carrión de los Condes, Dueñas, Medina del Campo, Astudillo, Aguilar de Campoo, puerto de Santander, Viesgo, Arnedo, Nájera, Logroño, Belorado, Pancorvo, Atienza, Osma, Peñafiel, Hita, Zorita y Peña Negra; y además la mitad de todo lo que ganase, su esposo, a los agarenos a partir del día de la boda. Para los gastos de la cámara de la reina, Alfonso VIII señaló todas las rentas y derechos reales sobre Nájera, Burgos y Castrojeriz, además de 5.000 maravedís de las rentas de Toledo; los reyes de Inglaterra ofrecieron a su hija como dote el ducado de Gascuña, ante la generosidad del rey castellano. “La reina era de elevadas costumbres, recatada y de gran prudencia, educación exquisita, sosegada y muy hermosa, gran limosnera, muy amable con su marido y que sabía honrar en su trato a todas las gentes de su reino. A cada una según su estado”. “La dueña salió muy sesuda e mucho entendida e muy buena e muy loçana. Esta fue hermana del rrey don Enrique el Joven, e del rrey Rracharte (Ricardo), que fue también rrey, e tan corajoso e tan esforçado que más non podría; e del conde de Bretaña e del rey Iohan Syn Tierra. Esta rreyna doña Leonor ouo dos hermanas: la vna fue duquesa de Sansoña, la otra rreyna de Çeçilia”
.

13.-Los hijos de Alfonso VIII y Leonor de Castilla-

“Don Alfonso faziendo su vida buena e muy limpia con su mujer doña Leonor ouo de fazer fijos en ella quales vos contaremos”
. Hasta el año 1180 no van comenzar los nacimientos de los infantes en Castilla. 1º) Berenguela (1180-1246). El nombre era el de su bisabuela, la emperatriz Berenguela de León, esposa de Alfonso VII el Emperador de León. Comenzó a figurar como heredera el 31 de julio de 1181, tras la muerte de su hermano Sancho (13 de julio), se casó en junio de 1188, en la curia regia solemne de Carrión de los Condes, con el duque Conrado de Rotenburg, que era hijo de Federico I Barbarroja Hohenstaufen, emperador de Alemania; esponsales que fueron anulados en el año 1189. En el año 1197 se va a casar con el rey Alfonso IX Fernández de León, matrimonio que sería anulado, por la Santa Sede, por consanguinidad (año 1204), de cuyo enlace les nacerían: Berenguela, reina de Jerusalén; Constanza, religiosa de las Huelgas Reales de Burgos; el futuro rey Fernando III el Santo que unificará los dos reinos de León (1230) y de Castilla (1217), y el llamado Alfonso de Molina. En el año 1217, tras morir su hermano Enrique I, sería proclamada como reina de Castilla, en Valladolid, cediendo inmediatamente sus derechos regios a su hijo Fernando III. Sería enterrada en el monasterio de las Huelgas Reales de Burgos.

2º) Sancho (1181). Había nacido el 5 de abril del mencionado año, y recibió el nombre por su abuelo Sancho III el Deseado de Castilla. Su ayo fue Lope Díaz de Haro, merino mayor de Castilla, falleció el 9 de julio y sería enterrado en las Huelgas Reales. “Plange, Castella misera, plangte pro rege Sancio, quem terra, pontus, ethera, ploratu planguynt anxio. Casum tuum considera patrem plangens in filio, qui, etate tam tenera, concusso regni solio cedes sentit et vulnera”
.

3º) Sancha (1182-1184). Nacida el 28 de marzo y va a desaparecer de los diplomas a partir del 3 de febrero del año 1184. Se halla enterrada en el monasterio regio de las Huelgas Reales de Burgos. 
4º) Urraca (1186-1220). Su ayo fue Pedro García de Lerma. Se casó en el año 1208 con el rey Alfonso II de Portugal (1211-1223), de cuyo enlace nacieron los reyes portugueses Sancho II y Alfonso III, la infanta Leonor (reina de Dinamarca) y Fernando de Serpa. La reina moriría el 2 de noviembre del año 1220 y está enterrada en el monasterio de Alcobaça.

5º) Blanca (1188-1252). Nació en Palencia el 4 de marzo. Su ayo fue Pedro Rodríguez de Castro. Su matrimonio con Luis, el delfín de Francia, se negoció en 1199. La reina Leonor de Inglaterra se puso en camino para visitar a su hija Leonor de Castilla y conocer a sus nietos, con la finalidad de llevársela consigo hasta Burdeos, desde aquí la condujo hasta Normandía el arzobispo de la ciudad girondina, su tío el rey Juan I sin Tierra de Inglaterra la llevó hasta París donde la casaron con el futuro Luis VIII (23 de mayo de 1200). Sería la madre de San Luis IX de Francia (1226-1270). 
6º) Fernando (1189-1211). Nació el 29 de noviembre. Le gustaba la caza y el ejercicio de las armas con expertos campeones y valerosos. “Superada la adolescencia, robusto y ardoroso, daba tantas muestras de hermosura, generosidad y valentía como de prudencia en el manejo de los asuntos; de profundos sentimientos religiosos deseaba ardientemente guerrear contra los musulmanes, siendo este su tema favorito”
. Tras una campaña bélica contra Montánchez y Trujillo se sintió enfermo y falleció de fiebre alta por la noche en la villa de Madrid, el 14 de octubre.

7º) Mafalda (1190-1204). “Aquí yace la infanta doña Mafalda, hija del rey don Alfonso VIII de Castilla y de la reyna doña Leonor y hermana de la reyna doña Berenguela, muger del rey don Alfonso IX de León, que finó por casar en Salamanca el año de 1204”
. 
8º) Leonor (?-1244). “Des y doña Leonor, que fue casada con don Jáymez, rrey de Aragón” (Crónica de Veinte Reyes). Se casó en Ágreda, el 6 de febrero de 1221, el matrimonio fue anulado, en 1229, a petición del rey aragonés por causa de parentesco, cuando ya habían tenido un hijo, el infante don Alfonso (muerto en el año 1260). En el año 1234 recibió la villa y castillo de Ariza de por vida. Está enterrada en el monasterio de las Huelgas Reales de Burgos. 

9º) Costanza (?-1243). Se hizo religiosa en el monasterio de las Huelgas donde murió en “olor de santidad” el 2 de enero. Su cuerpo, de gran corpulencia, aparece momificado con sus vestidos. 
10º) Enrique (1204-1217). Nació el 14 de abril y el 4 de octubre de 1214, tras la muerte de su padre Alfonso VIII, fue elevado al trono de Castilla, como la reina Leonor, su madre, falleció el día 31 de octubre, la guarda y custodia del Rey Niño quedó encomendada a su hermana mayor Berenguela. En la primavera del año 1215 don Álvaro Núñez de Lara se hizo con la tutela del nuevo rey bajo determinadas condiciones que luego no cumplió; pero el 26 de mayo cuando jugaba con otros adolescentes, en el palacio episcopal de Palencia, uno de ellos provocó la caída de una teja sobre la cabeza del Rey Niño, todos los cuidados médicos, incluyendo la trepanación, no pudieron salvar su vida, que perdió el día 6 de junio. Su cuerpo está enterrado en el panteón regio familiar de las Huelgas de Burgos.

14.-Las capitales políticas del rey Alfonso VIII-
En el reino de Castilla de Alfonso VIII existen dos capitales de hecho y de derecho: En primer lugar Burgos, “caput castellae”, la urbe de seguridad. Su posición geográfica era privilegiada y central, desde el mar Cantábrico hasta la Sierra Central y las sierras de Guadarrama y de Somosierra, entre las riberas del río Cea y la frontera de los reinos de Navarra y Aragón. Será en ella donde Alfonso VIII va a proclamar su mayoría de edad y su enlace matrimonial con Leonor Plantagenêt. También será en Burgos donde va a decidir realizar la construcción del monasterio femenino cisterciense y de un hospital, todo ello unido será también el panteón regio de las Huelgas Reales, remedando el notorio panteón de reyes de San Isidoro de León. Sólo perderá su carácter capitolino cuando Castilla se una al reino de León, con un infante leonés en el trono bicéfalo, Fernando III el Santo, y este conquiste Murcia y la Castilla Novísima o Andalucía, la capitalidad estará en Sevilla. En segundo lugar Toledo, que era la capital de vanguardia y donde se concentraban las fuerzas militares que peleaban contra el Islam. “Alfonso, por la gracia de Dios, rey de Castilla y de Toledo”.

15.-La frontera con el reino de León-

La defensa del reino castellano incluía mantener la integridad del territorio, defenderlo de cualquier ataque exterior y recuperar lo que se había perdido. El enemigo natural de Castilla era el Islam, pero también existían rivalidades entre los estados cristianos por determinados territorios fronterizos. Los constantes conflictos, durante la minoría de edad de Alfonso VIII, conllevaron que sus diversos vecinos se aprovechasen de la debilidad castellana. Una vez llegada a la mayoría de edad, el rey de Castilla se va a plantear la recuperación de las fronteras castellanas, que son muy nuevas, ya que le fueron entregadas a su padre Sancho III el Deseado por su abuelo Alfonso VII el Emperador de León, en las nuevas delimitaciones se perjudicaba grandemente al reino de León, que perdía gran parte de su territorio, en los Campos Góticos, que siempre le había sido propio. 
16.-El Infantazgo. La Tierra de Campos-

“Los infantazgos en el Alto Medioevo eran unos conjuntos de territorios patrimoniales vinculados al realengo de los cuales disponían los monarcas, o en su caso el conde, en favor de las princesas solteras, que administraban esos bienes y cobraban las rentas que pertenecían al infantazgo, al mismo tiempo que ejercían el señorío jurisdiccional sobre los mismos, esto es, gobernaban y administraban justicia en el infantazgo. A la muerte de la infanta, señora del infantazgo, ese conjunto de bienes que formaban el infantazgo revertían en la Corona, que volvía a designar nueva titular del mismo en otra infanta que estuviese célibe”
. En la época condal castellana existía el de Covarrubias; en Galicia los territorios entre los ríos Ulla y Tambre; en Asturias el de San Pelayo en Oviedo y el del territorio de Gozón y en el núcleo central o capital del propio Regnum Imperium Legionensis: los de San Isidoro y San Pelayo, pero el infantazgo por antonomasia era el de la Tierra de Campos o Campos Góticos; la última poseedora de los infantazgos había sido doña Sancha, que era la hermana del emperador Alfonso VII de León y que había fallecido el 28 de octubre de 1159. Al separarse los dos reinos de León (Fernando II) y de Castilla (Sancho III), doña Sancha poseía un riquísimo patrimonio en ambos territorios; tiempo después de la muerte de su tía-abuela, Alfonso VIII de [image: image4.jpg]Representacién de las bodas de Don Alfonso y Dofia Leonor.



Castilla cederá su infantazgo, al ceder la abadía de Covarrubias y todos sus bienes a la iglesia toledana: a partir del año 1160, el Infantazgo de Campos pertenece, como es de rigor, al reino de León, será en enero de 1165 cuando el rey leonés, Fernando II, entregue todos los infantazgos de su reino a su hermana Sancha, reina de Navarra; en estos momentos Fernando II de León ejerce su autoridad sobre la Tierra de Campos, ciudades de la Extremadura Castellana y en la mayor parte del reino de Toledo.
17.-Tratado de Medina de Rioseco. Años 1178 a 1181-

Durante bastantes años Alfonso VIII mantuvo muy buenas relaciones con su tío Fernando II de León, en primer lugar era muy necesario una buena colaboración, entre ambos, contra el peligro almohade y, luego, era prioritario también la recuperación de sus tierras, que le habían sido arrebatadas por el reino de Navarra. En el año 1176 Alfonso VIII finalizaba sus campañas contra Navarra y recuperaba sus territorios, firmaba una tregua y se sometía, con el rey navarro Sancho VI el Sabio, al arbitraje del rey-emperador Enrique II Plantagenêt de Inglaterra. Ahora era el momento de ocuparse del Infantazgo, en poder leonés, para ello, en el año 1178, Alfonso VIII reunía un gran ejército en Simancas y se dirigía hacia Medina de Rioseco (21 de noviembre de 1178), la batalla se produjo en Castrodeza y el monarca castellano obligaba a su tío Fernando II de León a retirarse hacia la leonesa Zamora; de nuevo el rey de Castilla atacó a los leoneses, con la alianza del rey portugués (1179. Alfonso I Enríquez), pero la milicia leonesa aplastó a los portugueses, por lo que los conflictos bélicos se transformaron en pequeñas escaramuzas entre nobles y caballeros a lo largo de Sahagún y el río Duero.

El 21 de marzo de 1181 los dos reyes, Fernando II de León y Alfonso VIII de Castilla, se reunían en Medina de Rioseco para llegar a un acuerdo, en el que León renunciaba a sus tierras en territorio castellano. 
18.-Tratado de Fresno-Lavandera. Junio de 1183-

De nuevo comenzaron los problemas entre los reyes de León y de Castilla y se decidió que la mediación del Maestre de Santiago y del Prior de la Orden de San Juan sería vinculante, para que el acuerdo fuera mayor se añadieron los arzobispos de Toledo y de Compostela y los obispos de Ciudad Rodrigo y Ávila, además Castilla estaba representada por Rodrigo Gutiérrez y Tello Pérez de Meneses, mientras que León lo era por Fernando Rodríguez de Castro y Pelayo Tabladelo. Los comisionados se reunieron el 2 de febrero de 1183 en Paradinas de San Juan, la reunión se aplazó hasta el 1 de junio de 1183, se celebró la reunión en la misma frontera con cada rey en su reino, Fernando II en Fresno el Viejo y Alfonso VIII en Lavandera, y en el mismo se fijan exactamente las villas y lugares de cada reino, por diez años sin ninguna contradicción, ambos monarcas se comprometen a respetar los derechos y heredades de los nobles y de los religiosos en ambos reinos. Al acabar el plazo, cualquiera de los dos reyes puede presentar la reclamación pertinente, que deberá ser estudiada y fallada como frontera definitiva entre los dos reinos. Los monarcas acuerdan una alianza defensiva y ofensiva contra los agarenos y se comprometen a no firmar por separado ninguna tregua o paz con los sarracenos. Los notarios regios serán garantes de cualquier cambio en el fallo.

19.-Alfonso IX Fernández, rey de León. 22 de enero de 1188-

El rey leonés Fernando II fallecía en la leonesa Benavente, su hijo primogénito Alfonso IX se va a ver obligado a frenar las apetencias de la reina viuda Urraca López y de sus hermanos, los Haro de Vizcaya, que pretendían colocar en el trono al infante Sancho. En prevención de problemas Alfonso IX se reunió con su primo Alfonso VIII en Sotohermoso (La Abadía, al norte de Plasencia), el 19 de marzo de 1188. El monarca leonés prometió casarse con una hija del rey castellano y recibir la orden de la caballería de manos del susodicho monarca castellano; besaría su mano, con lo cual se reconocería como vasallo del rey de Castilla por sí y por su reino. “A este efecto convocó el rey de Castilla una solemne curia regia en Carrión de los Condes, para el día de San Juan a la que concurrieron numerosos magnates y prelados de uno y otro reino. En la iglesia de San Zoilo Alfonso VIII armó caballero a su primo, ciñéndole el cinturón militar y la espada; a continuación según estaba previsto el rey leonés besó la mano del rey castellano” (G. Martínez Díez. 1995).
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En Carrión de los Condes Alfonso VIII recibió al príncipe alemán Conrado para casarse con la infanta Berenguela, ambos recibieron el homenaje como herederos de Castilla, si Alfonso VIII moría sin hijos varones. Alfonso IX viendo truncadas sus esperanzas de suceder a su primo en Castilla, se volvió hacia Portugal (Alfonso I Enríquez), prestando el leonés homenaje vasallático y casándose con la infanta Teresa de Portugal, la boda se celebró en el año 1190, a pesar de que ambos eran primos carnales. El contubernio se transformó en algo mucho más peligroso cuando el rey Alfonso II el Casto de Aragón se sumó a ese pacto (12 de mayo de 1191), los tres reyes se comprometían a no firmar las paces con Castilla separadamente y los aragoneses se unirían a portugueses y leoneses cuando comenzaran las guerras contra Castilla. Para evitar la conflagración entre León y Castilla, el papa Celestino III envió a su sobrino Gregorio, Cardenal de Santángelo y gracias a sus buenos oficios los reyes se van a reunir en Tordehumos, con la finalidad de limar asperezas.
20.-El laudo arbitral de Tordehumos. Año 1196-
Al haber transcurrido diez años, era el momento legal para replantearse el pleito del Infantazgo, además Alfonso VIII había ocupado varios castillos leoneses tras la muerte de Fernando II. El legado pontificio, Cardenal Gregorio de Santángelo dictó un fallo de obligado cumplimiento, el 20 de abril que consistía en: 1) devolución inmediata de los castillos de Alba de Aliste, Luna y Portilla a Alfonso IX; 2) Valderas, Bolaños, Villafrechós, Siero de Riaño, Villarmenter y Siero de Asturias, volverían a León tras la muerte de Alfonso VIII; 3) si Santervás de Campos había dependido con anterioridad del castillo de Melgar de Abajo seguiría en poder de Castilla, si no fuese así pasaría a León, tras la muerte del monarca castellano; 4) cualquier demanda debía ser sometida al fallo del Sumo Pontífice; 5) si Alfonso IX moría sin herederos, el reino de León pasaba a Alfonso VIII, siempre que el monarca leonés fuese liberado del homenaje al rey portugués; 6) En la Trasierra pertenecen a León las tierras entre los ríos Bermejo y Jerte y la ruta de la Plata; 7) que el rey Alfonso IX acepte la amistad del rey Alfonso I Enríquez de Portugal, previa devolución de los castillos leoneses que mantenía como arras de la reina leonesa Teresa de Portugal, cuyo matrimonio con el leonés había sido declarado nulo por el legado, con la consiguiente separación de los esposos; 8) se impuso al rey Alfonso IX de León diez años de tregua con su madrastra Urraca López de Haro y con el hijo de esta, el infante don Sancho. No obstante tras la derrota de Alfonso VIII, en Alarcos (18 de julio de 1195), a causa de que no esperó la llegada de las tropas leonesas, se restablecieron las hostilidades de nuevo, cuando el rey de Castilla se negó, en la conferencia de Toledo, a devolver al monarca de León unos castillos que le reclamaba.

21.-Castilla frente a León. Años 1196-1197-

Alfonso IX firmó una alianza con el sultán almohade, tras el fracaso diplomático toledano, actuando como mediador Pedro Fernández de Castro, que había estado al lado de los ismaelitas en Alarcos. El miramamolín envió dinero y soldados auxiliares al rey de León, concertándose las operaciones para la próxima primavera. Leoneses y almohades entraron en Castilla por la, otrora leonesa, Tierra de Campos hasta más allá de Carrión de los Condes. En las Cantigas del rey Alfonso X el Sabio de Castilla y de León, se narra un milagro ocurrido cuando los sarracenos entraron en Villasirga y decidieron quemar la iglesia. “E dest’ un mui gran miragre / avêo, tempo á ja quando el Rei Don Alffonso / de León adusá acá mouros por roubar Castela, / e chegaron ben alá u ora é Vila-Sirga, / segundo que aprendí. E os mouros dentr’ entraron / e quiseron derribar toda a ygreja logo / e destroyer e queimar; mas per poder que ouvessen / non poderon acabar d’ arrancar a meor pedra / de quantas estaban y. Demáis a força dos nembros / lles fez a Virgen perder assí que per nulla guisa / non poderon mal fazer e, sen aquesto, dos ollos / non poderon ren veer; assí cegos e contreitos / os levaron ben daly”.

Esta guerra devastadora dejaba asoladas la Tierra de Campos y villas como Trujillo, Plasencia y Montánchez e inclusive, arrasaron los cultivos en Toledo (junio de 1196). Alfonso VIII consiguió la no intervención del navarro Sancho VII y la ayuda de Pedro II de Aragón, que llegó para auxiliar a Toledo con más de mil caballeros; a continuación se dirigió contra Alfonso IX de León que se encontraba en Benavente, la ocupación primigenia fue de Ardón, Coyanza-Valencia de don Juan y Castroverde, llegando por Rabanal del Camino hasta el Bierzo, en ese momento Alfonso IX recibía, también, la agresión portuguesa. A su regreso hacia Castilla, Alfonso VIII y Pedro II atacaron, en la ciudad de León, el Castro de los Judíos, cautivando a muchos hebreos y obteniendo un cuantioso botín. El rey de Castilla se dirigió, entonces, al Papa Celestino III (Cardenal Jacinto Bobone Orsini, Papa de 1191-1198) con la finalidad de presentarle una queja formal sobre la alianza entre los almohades y los leoneses; el 31 de octubre de 1196 el Papa despachó una bula en la que ordenaba al arzobispo de Toledo, que excomulgara al rey Alfonso IX y a Pedro Fernández de Castro si seguían siendo aliados de los sarracenos, y relevaba del vínculo de fidelidad y obediencia a los súbditos del rey de León, si el susodicho monarca volvía a utilizar mahometanos para luchar contra otros príncipes cristianos. Alfonso IX obedeció y no volvieron a existir soldados agarenos en la milicia leonesa, aunque sí viajó a Sevilla para visitar al califa almohade y concertar las campañas del año 1197 contra Castilla.

El califa salió de Sevilla y por Córdoba llegó hasta Talavera de la Reina y Toledo donde provocó gran desolación y no aceptó pactar una tregua con el rey castellano, el cual recibiría ayuda aragonesa para poder confluir sobre Madrid, que había sido cercada durante muchas jornadas por los almohades, los cuales, a continuación, siguieron su campaña devastadora por Talamanca y Guadalajara, arrasando todo a su paso, para luego regresar hasta territorio andalusí por Oreja, Uclés, Huete y Alarcón, a primeros de agosto; extrañamente en ese mismo mes Alfonso VIII solicitó una tregua que el califa almohade otorgó por cinco años, a los pocos días llegaba, a Sevilla, Alfonso IX para conseguir soldados y dinero contra Castila, pero el califa almohade no los concedió.

22.-Matrimonio entre Alfonso IX de León y la infanta Berenguela de Castilla. Años 1197-1204-

A pesar de lo que se pueda pensar, Alfonso VIII hizo las paces con su primo leonés y fue a la guerra contra Sancho VII de Navarra. La reina Leonor de Castilla fue la inductora de la paz y para ello pensó en su hija Berenguela como garante, casándola con el rey Alfonso IX de León; Alfonso VIII no estaba muy de acuerdo, pero cedió. Alfonso IX también necesitaba la paz. Alfonso VIII dotó a su hija de todos los castillos que le había arrebatado al leonés, este concedió a su esposa los castillos litigiosos y otros varios del interior del territorio leonés. La boda se celebró en Valladolid, a primeros de diciembre de 1197, sin esperar la dispensa canónica. Los Papas Celestino III e Inocencio III rechazaron las peticiones de dispensa y el Cardenal Rainerio llegó con instrucciones precisas para separar a los esposos, Alfonso IX se negó, su reino (detrás de todo estaban los esfuerzos leoneses por recuperar las tierras del Infantazgo, sin olvidar la frescura juvenil de la infanta) fue condenado al entredicho y el propio rey excomulgado (otoño de 1198). Las embajadas de León y de Castilla fueron enviadas a Roma, pero el Papa Inocencio III no cedió, levantó el entredicho sobre el reino de León salvo en aquellos lugares en los que se encontrasen los reyes en cada momento, pero se negó a levantar la excomunión sobre el matrimonio regio. El papa ordenó que la reina devolviera los castillos de sus arras. Alfonso VIII abandonó, ante la gravedad de la situación, el cerco de Vitoria en manos de Diego López de Haro, para ir hasta Palencia y reunirse con su regio yerno leonés (8 de diciembre de 1199), renovando el acuerdo de arras, el litigio del Infantazgo con su primo leonés estaba a su favor.

23.-Alteraciones en la frontera con el reino de Navarra, hasta el año 1158-

En el año 1016 Sancho III Garcés el Mayor de Pamplona y su suegro, el conde Sancho García de Castilla, ya habían fijado la frontera entre los reinos de Castilla y de Pamplona, desde el monte San Lorenzo en La Rioja hasta Numancia en Soria. Al otro lado del río Ebro, el reino de León poseía el condado castellano donde se incluía el condado alavés, que conllevaba Vizcaya y el valle guipuzcoano del río Deva. Entre los años 1035 y 1037 el rey García de Pamplona realiza un gran avance y llegará hasta el río Miera en Cantabria y la tenencia de Cudeyo junto al mar Cantábrico y por el sur controlará las tenencias de Bricia, La Piedra, Urbel, Ubierna, el Monasterio de Rodilla hasta el río Arlanzón. A partir del año 1054 los reyes de León, de la dinastía pamplonesa y descendientes de Fernando I de León, como son Sancho II el Fuerte, Alfonso VI el Bravo, Urraca de León y Alfonso VII el Emperador, van a iniciar la recuperación parcial de estos territorios, lo que se completará en el año 1076 con la incorporación al reino de León de toda La Rioja en la margen derecha del río Ebro y de Guipúzcoa hasta el río Urumea. Tras la ruptura del matrimonio regio entre Urraca de León y Alfonso I el Batallador de Aragón y de Navarra

(en el año 1114), el monarca aragonés se va a quedar con gran parte de los territorios leoneses, que serán recuperados, en gran medida, por el rey Alfonso VII el Emperador de León, pero gran parte de los territorios vascongados, salvo las encartaciones en Vizcaya y en Álava hasta el río Bayas, iban a seguir en poder del rey Sancho VI el Sabio de Navarra.
24.-Sancho VI el Sabio de Navarra incrementa su territorio. Año 1163-

A pesar de que Alfonso VIII es su sobrino carnal, por parte de madre, el monarca navarro va a aprovechar la minoría de edad del rey castellano y las complejas y enconadas relaciones entre los Lara y los Castro para avanzar, profundamente, en la frontera castellana. En el año 1158 el tenente Vela Ladrón, que era el  poseedor de todos estos territorios, libre ya de la relación vasallática con Sancho III el Deseado, no va a volver a renovar esta relación con el Rey Niño de Castilla y se va a vincular más estrechamente con Navarra; esta nueva situación de fuerza va a afianzar más la soberanía sobre los territorios vascongados, lo cual se va a agravar, en el año 1163, cuando Sancho VI ocupe gran número de plazas castellanas, llegando hasta Burgos, el rey Sabio trata por todos los medios de restaurar algunos sectores fronterizos máximos, que habían sido establecidos en su día por el rey pamplonés García de Nájera; Sancho VI incorporó a Navarra gran parte de La Rioja, incluyendo Logroño y Santo Domingo de la Calzada, en la Bureba se apoderó de Briviesca. Se menciona la anécdota de que el abad Juan de Cardeña salió al encuentro del rey de Navarra con diez monjes y la bandera del Cid Campeador, para rogar al monarca navarro, que por respeto a aquella bandera perteneciente a su bisabuelo, le entregase la reata de ganados que se llevaba y que había arrebatado a pobres campesinos, Sancho VI accedió y devolvió los ganados al monasterio, para que fuesen devueltos a sus legítimos dueños por el abad y, además, el rey permaneció tres días en el monasterio. Pero nunca consiguió ocupar Calahorra o Arnedo, ni Nájera o Haro, que permanecieron fieles al Rey Niño; Sancho VI fracasó en su intento ante San Millán de la Cogoya y Clavijo. Ahora era necesario afianzar los territorios ganados y para ello se reunió en Fitero con Alfonso VIII y Nuño Pérez de Lara y subscribió un tratado de tregua y de paz por diez años de duración, que abarcaría a territorios, castillos y personas.

25.-Castilla recupera territorios. Años 1172 a 1176-

La tregua entre Castilla y Navarra no fue respetada ad integrum y se va a romper en el año 1172, pero en ese momento Alfonso VIII de Castilla y Alfonso II de Aragón se hallaban en guerra contra los almohades, ambos monarcas se habían ligado (1170) por un tratado de mutua alianza y ayuda, contra todo enemigo, salvo el rey de Inglaterra; en esta tesitura Sancho VI el Sabio de Navarra atacó al rey aragonés, el monarca castellano acudió en su ayuda y atacó al rey navarro en La Rioja. En el año 1172 Alfonso VIII donaba, desde Palencia, a la iglesia de Santo Domingo de la Calzada sus propiedades en Valluércanes, esto significaba que los castellanos ya habían arrebatado La Rioja a Navarra. En octubre de 1173 Alfonso VIII cruza el río Ebro y llega a Artajona (18 de octubre) y desde allí hasta las propias murallas de Pamplona. En el año 1174, durante los meses de junio y julio, Alfonso de Castilla y Alfonso de Aragón atacan de nuevo a Navarra, conquistando el castillo de Milagros en Alfaro y van a cercar al propio rey Sancho VI en la fortaleza de Leguín, el rey pamplonés se va a ver obligado a huir por la noche. Durante los años 1175 y 1176 se van a registrar  nuevas campañas contra Navarra, con la ocupación por Alfonso VIII del susodicho castillo de Leguín. En el norte del río Ebro, Lope Díaz de Haro conquistaba Vizcaya para Castilla; en el Duranguesado ocupaba el castillo de Malvecín y en Álava el rey navarro va a perder Salinas de Buradón, Divina y Estíbaliz.

26.-Tratado arbitral entre Navarra y Castilla. 1176-

El 25 de agosto de 1176 se ponían de acuerdo para solucionar sus problemas bélicos, Alfonso VIII y Sancho VI, el arbitraje será encargado al suegro del castellano, Enrique II Plantagenêt de Inglaterra. El rey de Castilla debería poner como prendas de incumplimiento las fortalezas de Calahorra, Arnedo y Cellorigo; el rey de Navarra lo hará con Estella, Funes y Marañón; los abogados de ambos monarcas se van a presentar ante el monarca inglés el 9 de marzo de 1177. Se pactarían siete años de treguas, la garantía del cumplimiento de las treguas fueron los castillos de Calahorra y Erga por Castilla y por Navarra respectivamente, los súbditos tendrían libertad de tránsito, el monarca angevino también tenía gran amistad con Sancho VI; en el caso de fallecimiento del rey inglés, el arbitraje quedaría a cargo del rey Luis VII de Francia, casado con una tía carnal del monarca castellano, Constanza de Castilla. Alfonso VIII firma el acuerdo y regresa a Burgos.

27.-Alegatos legales en Londres. Año 1177-

Ambos reyes citados enviaron unas espléndidas embajadas ante el rey inglés, estaban conformadas por prelados, magnates, abogados, procuradores y asesores, se incluía un adalid por cada bando, para el caso extremo de que debiese resolverse mediante un “juicio de Dios”. Enrique II convocó a su curia regia, el 13 de marzo de 1177, primer domingo de Cuaresma, para que le asesorase en el Pleito Navarro-Castellano. En las sesiones los embajadores comenzaron la exposición en latín, pero para los ingleses esa lengua era ininteligible, por lo que el rey inglés se vio obligado a suspender la sesión y otorgó tres días de plazo para que en una nueva sesión las alegaciones se presentasen por escrito. En la tercera sesión se dio la palabra, en primer término, al obispo de Palencia y luego al obispo de Pamplona. Los castellanos reclamaban la confirmación de todo lo obtenido por los reyes leoneses: Alfonso VI el Bravo, Urraca de León, Alfonso VII el Emperador y los monarcas castellanos Sancho III y Alfonso VIII, incluyendo plazas castellanas recientes tales como Logroño, Navarrete, Autol, Resa, Ausejo, Estíbaliz, Divina y Durango y una indemnización de 100.000 marcos de oro, que resumía, económicamente, el tiempo que Sancho VI había retenido las plazas mencionadas; también reclamaban, los castellanos, Rueda y toda la tierra que iba desde Puente la Reina y Sangüesa hasta el río Ebro y la mitad de Tudela que provenía de la heredad de su madre Blanca. Los navarros querían retornar a la situación del rey García de Nájera, 140 años atrás, reclamando Cudeyo, Montes de Oca, Ojacastro, Cincovillas (Mansilla, Brieva, Viniegra, Ventrosa y Montenegro de Cameros) y toda la tierra que iba desde Sierralba hasta Agreda en dirección hacia el propio reino de Navarra, además de todas las tierras najerenses que el rey leones Alfonso VI había incorporado al territorio castellano (1076) a la muerte del rey Sancho el de Peñalén, incluyendo, sobre todo, las conquistas de Alfonso VIII desde 1172 hasta 1176, conformadas por: Miranda de Ebro, Santa Gadea, Salinas, Portilla, Malvecín, Quel, Ocón y Cerezo, entre otros, con las fortalezas de Leguín y la que poseía en Godín, el dinero de la indemnización también serían 100.000 marcos de oro. Los navarros se situaban en el año de 1037 y los castellanos en el 1076, para sus respectivas reclamaciones.

28.-Laudo arbitral del rey Enrique II Plantagenêt de Inglaterra. Año 1177-

“Difícil lo tenía el rey inglés; razones históricas no le faltaban a ninguna de las dos partes, que no negaban la exactitud de los datos del pasado que la otra presentaba. Pero después habían existido muchos tratados y convenios entre ambos monarcas, que las dos partes pasaban por alto como si no existieran. Por otro lado ni el rey Enrique II, ni los miembros de su curia que le aconsejaban, conocían las situaciones de hecho ni las [image: image6.jpg]B
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realidades del terreno, ni estaban dispuestos a remontarse por los intrincados vericuetos de la historia”
. La salida de compromiso hallada fue aquella por la que se sancionaba que todo volviese al año 1158. Tras la jura sobre los Evangelios, los embajadores se comprometieron a que ambos monarcas respetarían el fallo. Logroño, Navarrete, Entrena, Autol y Ausejo deberían ser devueltas por el rey Sancho VI el Sabio de Navarra. Alfonso VIII de Castilla tenía que restituir Leguín, Portilla y el castillo de Godín; las treguas deberían ser mantenidas y Alfonso VIII tenía que entregar a Sancho VI 3.000 maravedís al año durante 10 años. Como era de esperar la sentencia no satisfizo a nadie, sobre todo a los pamploneses, porque no se mencionaba la devolución de las tierras vascongadas.

29.-Tratado de Paz. Año 1179-

El 20 de marzo Alfonso VIII acudió al monasterio de Huerta, para entrevistarse con Alfonso II el Casto de Aragón, en Cazola (entre Huerta y Ariza) y firmar dos tratados; en el primero ambos reyes se repartían la España musulmana; desde el puerto de Biar hasta Valencia y Játiva para Aragón y desde el susodicho puerto hacia el sur para Castilla; el segundo tratado especificaba ayuda mutua contra Navarra, y retomaban el antiguo proyecto de división del reino pamplonés entre Aragón y Castilla, tampoco firmarían las paces por separado con el reino de los vascones; Sancho VI el Sabio comprendió con nitidez el peligro existente para su futuro y el 15 de abril firmaba en Nájera y en Logroño un amplio tratado de paz y amistad con Alfonso VIII de Castilla, se resolvieron las diferencias territoriales riojanas, Leguín y Portilla pasan a manos navarras, al igual que el castillo que posee en Godín; a continuación se traza la frontera de separación entre Castilla y Navarra en las Vascongadas; desde el mar Cantábrico, desde Icíar y el Duranguesado para Navarra, salvo la fortaleza de Malvecín, que retendrá el rey castellano, y por el río Arratia llegaba al monte Gorbea, en Álava bajaba por el Bayas hasta Morillas, luego Nanclares de Oca y por el río Zadorra hasta el “padre” Ebro; hasta la muerte del rey Sancho VI el Sabio (27 de junio de 1194), la paz fue completa en toda la frontera común que se había negociado.
30.-Sancho VII el Fuerte en el trono de Navarra-

El nuevo rey pamplonés es primo carnal de Alfonso VIII, la madre de Sancho VII el Fuerte es doña Sancha, hermana de Sancho III el Deseado de Castilla (padre de Alfonso VIII) y la madre del rey de Castilla, doña Blanca, era hermana de Sancho VI el Sabio de Navarra. El nuevo rey de Navarra había nacido en 1154, era de carácter fuerte e impetuoso, recelaba del poderío de su primo castellano y, sobre todo, de sus “peligrosas amistades” aragonesas. En el año 1195 aprovechándose de la derrota castellana en Alarcos, los reyes de León y de Navarra, Alfonso IX y Sancho VII, pactan con los almohades, con gran rechazo del Papa Celestino III. En ese mismo año los dos reyes citados devastan las tierras de Soria y Almazán. Alfonso II el Casto o el Trovador de Aragón reúne a los contendientes en Tarazona (marzo de 1196) y se establece la paz, pero en 1197 Sancho VII rompe la tregua y ataca a su primo Alfonso VIII, lo que motiva que el legado pontificio, cardenal Gregorio de Santángelo, ponga en entredicho al reino de Navarra y excomulgue a su monarca. En el mes de agosto de 1197 Alfonso VIII envía embajadores a Sevilla para negociar treguas con los almohades, por cinco años; antes de fin de año el rey de Castilla firma treguas con su primo leonés, que se va a casar con su hija Berenguela; en el mes de mayo de 1198 el monarca castellano y Pedro II el Católico (primogénito de Alfonso II de Aragón y Sancha de Castilla) de Aragón se van a reunir en Calatayud y acordaron, de nuevo, repartirse Navarra; Castilla obtendría de sur a norte las villas de Corella, Milagro, Funes, Peralta, Falces, Miranda de Arga, Raga y Mendigorría, desde allí la frontera iría por Artederreta para salir a Noaín y Bodozta, luego por Valderro y Roncesvalles hasta el puerto homónimo, la capital, Pamplona, sería duplice. “queriendo castigar los daños que le había ocasionado el rey de Navarra. No habiendo olvidado los males que el rey de Navarra le había causado a su persona y a su reino cuando se encontraba en apuros”
.

31.-Las Vascongadas son de Castilla, años 1198-1200-
El rey Pedro II el Católico de Aragón (año 1198) va a conquistar el valle del Roncal, Burgui y Aybar, la cuestión no se puede poner en peor situación, porque el aragonés se casó con la hermana de Sancho VII, aunque el matrimonio fue anulado por parentesco próximo. Castilla no llegó, por consiguiente, a ningún acuerdo con Navarra y Alfonso VIII se puso en marcha por el camino de la guerra, primero asedió Vitoria, el rey navarro llegó a la convicción de que no podía defender Álava, la cual sería abandonada a su suerte y se marcharía a al-Andalus para buscar ayuda y socorros que le permitiesen resistir la furia castellana, pero el califa almohade no tenía capacidad, ahora, para poderle ayudar sin tener que romper las treguas que mantenía con Alfonso VIII, el rey de Navarra sólo recibiría dinero: asignaciones sobre rentas urbanas mahometanas andalusís. Desde el 5 de junio hasta el 22 de diciembre se estaba extendiendo el cerco de la ciudad de Vitoria; en vista de la hambruna galopante, el obispo Sancho de Pamplona obtuvo la autorización de Sancho VII para que la ciudad alavesa se entregase, con el menor daño posible, al rey castellano; en esta situación todas las villas cercanas, incluyendo las guipuzcoanas de San Sebastián y Marañón, se fueron poniendo en manos de Alfonso VIII.

En el año 1200 Sancho VII regresó de los territorios agarenos meridionales solamente con dinero, era obvio que había perdido Álava y Guipúzcoa. Las treguas entre Castilla y Navarra se firmaron; Alfonso VIII ya había rebasado las posesiones de su tatarabuelo Alfonso VI de León, quitando a los navarros la soberanía entre los ríos Urumea y Bidasoa. Con la salvedad de Vitoria, el resto de las fortalezas se fueron entregando al castellano de modo pacífico; aunque los remordimientos de conciencia le condujeron a redactar un testamento (8 de diciembre de 1204), prometiendo que devolvería esas ganancias excesivas, que siempre habían sido tierras navarras, pero la anhelada devolución no se produjo nunca. “Prometo también que, si Dios me diere salud, restituiré al rey de Navarra lo que tengo desde el Puente de Araniello (Arano, en el río Urumea) hasta Fuenterrabía, y los castillos de Buradón, San Vicente de Arana, Marañón, Alcázar?, Santa Cruz de Campezo, de la villa de Antoñana, del castillo de Atauri y de Portilla de Corres, pues sé que todo esto debe ser del reino de Navarra y que pertenece a él, a condición de que el rey de Navarra me dé a mí absoluta seguridad de que nunca más maquinará ningún daño contra mí ni contra mi hijo”
.

32.-Los almohades. Años 1121-1158-

“Para un rey de Castilla del siglo XII y XIII la defensa de su territorio frente al Islam y la ampliación del mismo a costa del invasor musulmán, era el primer y prioritario objetivo que se ofrecía a su reinado”
. El enemigo agareno de Alfonso VIII eran los almohades, que se encontraban en fase de afirmación y de esplendor. Los almohades habían nacido en el año 1121 en la cordillera del Atlas, como un movimiento político y religioso al rechazar la proverbial inmoralidad administrativa almorávide y de los reinos andalusís. La predicación la inició Abu Abd Allah Muhammad ibn Tumart (fue proclamado por sus adeptos como el Mahdí, anunciado por el profeta Mahoma), nacido en la tribu de los Masmuda; sus seguidores se llamaron como al-muwahhidín o unitarios, su fe en un único Dios, Allah, era la base esencial de sus creencias, al romancear su nombre, por los cristianos, se transformaron en almohades; las derrotas de los almorávides son constantes y los almohades van a controlar, ya, el Atlas y establecerán su capital, año 1124, en Tinmallal. Tras la muerte de ibn Tumart, en agosto de 1130, le va a suceder Abd al-Mumin ibn Alí (1130-1163), que será proclamado califa en 1133. Conquistará todos los territorios almorávides, tales como: Orán, Fez, Tremecén, Agmat, Salé, Tanger y Ceuta hasta llegar al asalto definitivo de la vetusta capital almorávide: Marrakech (24 de marzo de 1147), donde va a ser ajusticiado el último sultán de los almorávides, Ishaq ibn Alí; lo cual producirá la aparición de unos nuevos reinos de taifas en al-Andalus, a partir del año 1144. Destacan, como grandes aliados de los cristianos, algunos caudillos de las taifas tales como: Zafadola de Granada, Ibn Hamdin de Córdoba e Ibn Mardanis de Valencia. Las constantes guerras entre ellos van a conllevar la llegada del califa almohade, Abd al-Mumin, llamado a Hispania por el reyezuelo Ibn Qasí de Mértola, los almohades se van a presentar en al-Andalus con un cuerpo de ejército al mando de Barraz. Entre 1147 y 1172 todas las taifas peninsulares van a ser sometidas. 

A partir del año 1157, tras la conquista de Almería por el rey [image: image7.jpg]Moneda de época de Affonso VIIL



de León, Alfonso VII el Emperador, los reinos cristianos van a pasar a la defensiva, ya que la mayor parte de los reinos andalusís están sometidos a la férula de los almohades. La mayor oposición al avance almohade para llegar a Toledo, la va a realizar la fortaleza de Calatrava, que estaba en poder de los templarios y que, por su insuficiencia para poder defenderla, se la habían entregado al rey Sancho III el Deseado de Castilla (en el año 1157), dos monjes se ofrecen para defender la plaza, son fray Raimundo de Fitero y fray Diego Velázquez; se va a predicar una cruzada y van a acudir a ella caballeros para guarnecer el castillo. En el año 1164 estos caballeros cruzados organizarán una orden militar, que tomará el nombre de Calatrava. A la muerte de Sancho III (año 1158), los almohades habían reunido la totalidad de al-Andalus bajo su poder, salvo Valencia (caudillo Ibn Abd al-Aziz) y Murcia (su reyezuelo era Ibn Abí Yafar) y comenzaban a presionar sobre la ciudad de Toledo.

33.-Las guerras de los años 1158 a 1162-

Mohammed ibn Ahmed ibn Saad ibn Mardanis, rey de Valencia, resiste siempre el avance de los almohades; los cristianos le van a llamar rey Lobo o Lope, recordando sus orígenes cristianos. El rey Lobo proseguirá con su alianza inalterable con los castellanos y contra ella se van a estrellar los almohades, mandados por sus hijos y por los reyezuelos taifas: Abu Yakub de Sevilla; Abu Said Utman de Málaga y Granada; y Abu Hafs Umar Inti de Córdoba. En el año 1158 las milicias concejiles de Ávila van a derrotar, en Sevilla, al ya citado Abu Yakub. “Fueron los de Ávila a tierra de moros a Sevilla e vencieron al rey Aben Jacob e mataron al rey fillo Dalagem e al rey Abengamar, era MCXCVI”
. En el año 1159 el rey Lobo acompañado de caballeros y peones cristianos sometió a Jaén y se apoderó de Úbeda, Baeza, Écija y Carmona e, incluso, se atrevió a asediar a la propia Sevilla. En vista de la situación el propio califa pasará a la Península (diciembre de 1160) y va a ordenar la construcción de un nuevo alcázar fortificado en Granada; desde Gibraltar envía un ejército de 18.000 jinetes hasta Badajoz, donde derrota a los castellanos en Portillo de la Higuera (septiembre de 1160); en vista de la situación, el rey Lobo renuncia a Carmona y abandona su presión sobre Córdoba. El califa almohade abandona Hispania y regresa a África, esto va a conllevar que Ibn Hamusko, suegro del rey Lobo (año 1161) consiga conquistar Granada y la Alhambra, la ayuda de los hijos del califa, Abu Said y Abu Yakub, no va a ser efectiva y ambos serán derrotados. En el año 1162 un ejército almohade de 20.000 soldados volvieron sobre Granada, la cual sería reconquistada, el rey Lobo acudió, entonces, con un importante ejército de cristianos y musulmanes coaligados, en la batalla va a perecer un nieto, llamado “el Calvo” por los sarracenos, de un pariente cidiano, Alvar Fáñez de Minaya. El 14 de mayo de 1163 va a fallecer Abd al-Mumin. En todos estos años de guerra la Castilla del Rey Niño no va a sufrir ningún embate directo de los ejércitos de los almohades.

34.-Los herederos almohades-
Abu Yakub Yusuf, el hijo del califa muerto es el nuevo califa almohade, durante dos años, los problemas sucesorios de los africanos, permiten al rey Lobo y a los castellanos tomar la iniciativa contra Córdoba y Sevilla, lo cual va a producir una respuesta fulminante de los almohades (marzo de 1165), por mediación de un gran ejército al mando de los dos hermanos del califa, Abu Said Utman de Málaga y Abu Hafs Umar de Córdoba, el 8 de septiembre están en Andújar, el 15 de octubre se encuentran en la Vega de Murcia donde van a aplastar a las tropas del rey Lobo con sus aliados cristianos, el susodicho rey mahometano se tiene que refugiar tras las murallas de Murcia, hasta que los dos príncipes almohades tienen que retirarse y deben regresar a Marrakech para celebrar su victoria (14 de febrero de 1166). De toda esta situación se va a aprovechar el caudillo portugués Geraldo Sempavor, que va ocupando plaza tras plaza en la Extremadura leonesa: Trujillo (abril de 1165), Évora (mayo de 1165), Cáceres (noviembre de 1165) y Montánchez y Serpa (febrero de 1166). 

El rey de León, Fernando II, reacciona y conquista Alcántara. La zona castellana, al oriente de la Vía de la Plata, también ocupada por el aventurero lusitano ya citado, no tuvo la esperada respuesta militar del Rey Niño, Alfonso VIII y del regente Nuño Pérez de Lara, que estaba más preocupado en la recuperación de Toledo y de Huete de las manos de Fernando Rodríguez de Castro; era más que necesaria la amistad del rey Lobo con el que el tutor castellano se iba a entrevistar en Toledo (año 1167). “Entró el rey Lop en Toledo, era MCCV”. Los almohades renuncian a cualquier ofensiva contra el rey Lobo o contra su aliado Nuño Pérez de Lara; de momento los agarenos se tranquilizan.

35.-La batalla de Badajoz. Año 1169-

En el año 1168 Fernando Rodríguez de Castro se va a presentar ante el califa almohade, en Marrakech, donde va a permanecer durante varios meses; el acuerdo suscrito va a conllevar que el cristiano pase al servicio de los almohades a cambio de un fuerte estipendio. El 3 de mayo de 1169 el califa recibe la noticia de que Geraldo Sempavor había ocupado Badajoz, aunque en la alcazaba setabense seguían resistiendo los sarracenos, que se vieron obligados a pedir ayuda al rey Fernando II de León, Geraldo se dirigió, en demanda de auxilio, a su rey Alfonso I Enríquez de Portugal; los leoneses y los mahometanos van a aplastar al ejército portugués, en la batalla van a caer prisioneros Geraldo y el propio monarca portugués, en el caso regio éste quedó tan malherido, que nunca más pudo volver a montar a caballo, la causa fue que atravesó la puerta de la muralla a tan gran velocidad que su pierna tropezó con el cerrojo, produciéndose una herida tan grave que conllevó fractura múltiple de Tibia y Peroné, al serle imposible cabalgar fue apresado por las tropas leonesas, en Caia, Fernando II de León trató con toda consideración a su regio suegro portugués, tras la devolución del territorio extremeño invadido, a la legítima posesión leonesa. Geraldo Sempavor fue entregado a Fernando Rodríguez de Castro que sólo lo iba a liberar cuando el portugués devolvió Montánchez, Trujillo, Santa Cruz y Monfragüe.
36.-Los almohades de nuevo en la Península. Año 1169-

El ejército agareno africano va a atravesar, de nuevo, el estrecho a las órdenes de Abu Hafs; llegado, que fue, a Sevilla se enteró de las noticias y de los resultados de la ínclita batalla de Badajoz y de la guerra entre el rey Lobo y su suegro Ibn Hamusko de Jaén (llamado Abenmochico por los cristianos, por carecer de una oreja y estar “mocho”). En Córdoba el hermano del sultán Abu Yakub Yusuf, Abu Hafs, recibió la sumisión de Ibrahim Ibn Hamusko, la traición del suegro fue muy grave para el rey Lobo, que se encontraba con otro frente abierto por el rey Alfonso II el Casto o el Trovador de Aragón a través de las cuencas de los ríos de Guadalope y Guadalaviar. El rey Lobo se volvió hacia Castilla y entregó al regente Nuño Pérez el castillo de Vilches, que controlaba el paso de Despeñaperros y la fortaleza de Alcaraz, además de derechos económicos en los territorios conquenses; a partir, por tanto, del verano de 1169, Castilla va a presionar sobre los territorios almohades, el Rey Niño estaba agradecido al “colchón de protección” que representaba la alianza con el rey Lobo.

37.-La guerra abierta. Año 1170-

Los caballeros de la Orden de Calatrava, al mando del Gran Maestre Fernando Escaza (primavera de 1170) realizan una profunda cabalgada por tierras cordobesas, ocupando el castillo de Ozpija donde hallaron un importante y abundante botín. Los almohades respondieron conquistando la fortaleza de Almodovar del Campo realizando una razzia importante hasta Alarcos, Caracuel y Campo de Calatrava, los caballeros calatravos los van a expulsar y les obligarán a repasar Sierra Morena con abundantes bajas. En el territorio portugués el caudillo Geraldo Sempavor hostilizaba a Badajoz y se apoderaba de los convoyes que llegaban desde Sevilla. El 4 de junio de 1170 Alfonso VIII conseguía la firma de una tregua de cinco años entre Alfonso II de Aragón y el rey Lobo, éste ahora ya se podía volcar contra su suegro, por lo que los almohades se van a encontrar en graves aprietos en los territorios de Badajoz, Córdoba y Jaén, en estas circunstancias un nuevo contingente africano cruzó el estrecho (septiembre de 1170).

1º) El cerco de Badajoz se resuelve por que Fernando II de León también va a ayudar, el monarca leonés subscribe otro tratado en Zalaca (12 de noviembre de 1170); 2º) Los almohades van a ir a luchar contra el rey Lobo, conducidos por el giennense Ibn Hamusko, sometiendo Baza, Almería y Lorca y 3º) Abu Hafs va a conseguir reunir 20.000 soldados y dirige una expedición contra tierras toledanas. Los africanos habían demostrado, por tanto,  el poder y la peligrosidad de su Imperio almohade.

38.-El califa Abu Yaqub en Hispania. Años 1171-1172-

Los almohades estaban dispuestos a acabar con el recalcitrante rey Lobo, de todo ello va a encargarse el propio califa almohade, el cual cruzaba el estrecho (abril de 1171) para dirigirse a Sevilla, no obstante se dirigía para fortificar y guarnecer las fronteras; a principios de julio estaba en tierras de Badajoz y el día 22 del citado mes atravesaba el río Tajo por Albalate. “Corrieron los moros el anno d’Albalat, día de Santa María Magdalena en día jueves” (Anales Toledanos, I); la razzia toledana fue terrible y la destrucción fue enorme, la caravana de cautivos cristianos entró en Sevilla; Alfonso VIII se dio cuenta del peligro que los almohades representaban para la integridad de Toledo. En el año 1172 Utman ibn Abd al-Mumin de Granada, hermano del califa, marchó contra Murcia, que era la capital del rey Lobo, Mohammad ibn Ahmed ibn Saad ibn Mardanis, le salió al encuentro con sus auxiliares cristianos, en un lugar llamado El Djellab, a 16 km de Murcia, donde la derrota fue terrible; el rey Lobo se refugió tras los muros de Murcia, preparándose para un asedio prolongado, ahí moriría, marzo de 1172, de muerte natural y en su lecho de muerte reuniría a sus ocho hijos y les aconsejaría someterse, voluntariamente, para salvar todo lo máximo que se pudiese salvar del reino de Murcia. Abu Hafs aceptó su rendición y envió a los hijos y al hermano del rey Lobo hasta la presencia del califa almohade, que los acogió benigna y honrosamente. Todo el territorio andalusí estaba en poder de los almohades y frente a éste poder omnímodo sarraceno se encontraban los reinos cristianos, con una frontera nítida con el Islam, eran Aragón, Castilla, León y Portugal y un quinto reino, Navarra, en la retaguardia. El peso de la guerra lo va a tener que llevar, ahora, el monarca más poderoso, Alfonso VIII de Castilla.

39.-La batalla por Huete, año 1172-
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Los hijos del rey Lobo recomendaron al califa que atacase Huete, que era fácilmente conquistable y así se podía recuperar parte del territorio cedido por el rey Lobo a los cristianos; la campaña se va a producir tras el mes del Ramadán, mayo de 1172, las expediciones serán dos, la primera a las órdenes de Ganim ibn Muhammad, primogénito del rey Lobo, que se va a dirigir, realizando una campaña de distracción, contra Toledo y Talavera de la Reina, devastando sus comarcas. El propio califa Abu Yaqub se va a presentar ante las murallas de Huete (11 de julio), durante su caminar por tierras de Córdoba, Andújar, Baeza, Alcaraz, Balazote, Albacete y el río Júcar, la milicia de los almohades va a rendir el castillo de Vilches y de Alcaraz, aunque se permitió que las guarniciones pudiesen salir libres con sus bienes. Los arrabales de Huete son sometidos a sangre y fuego; el califa vio el cerco de la ciudad desde su tienda roja colocada en lo alto del monte, que dominaba la villa. El 12 de julio la lucha se generalizó intramuros, pero los cristianos resistieron desde la alcazaba, las iglesias y algunos lienzos de la muralla; en vista de la resistencia tan numantina, los ismaelitas se retiraron a sus predios. Los politeístas de Huete solicitaron la capitulación en las mismas condiciones que en Vilches, ya que no tenían ni agua ni alimentos, pero el califa se lo negó. El día 16 de julio un vendaval destrozó las tiendas de los sitiadores y una intensa lluvia llenó los aljibes de Huete; los cristianos envalentonados salieron a pelear, a campo abierto, el día 18; a partir del 20 de julio los almohades comenzaron a sentir el hambre y las dificultades. El día 21 un jeque granadino les ofreció la capitulación al jefe de la plaza, Nuño Manrique de Lara, pero ahora los cristianos conocen las dificultades por las que están pasando en el campo sarraceno y se niegan, inclusive el líder de los cristianos le amenaza diciéndole que el rey Alfonso VIII está en camino; en la siguiente entrevista el granadino intenta chantajear al cristiano recordándole que había conseguido la libertad de su padre, Manrique de Lara, por su mediación, cuando el progenitor había caído prisionero de Ibn Gania y que por eso, ahora, pretendía salvarle a él. Ante estas noticias el califa decidió abandonar (22 de julio) el cerco, tras incendiar todas las máquinas construidas para el asedio, los defensores de Huete acosaron la retaguardia de los agarenos y el ejército de los almohades entraba en la alcazaba de Cuenca (25 de julio), para refugiarse, así, en esta ciudad mahometana.
40.-Alfonso VIII va a socorrer a Huete-

El rey de Castilla reunió su ejército en Toledo y se dispuso a socorrer a Huete, esta iba a ser la primera campaña dirigida personalmente por el propio rey y se hallaba muy emocionado. El 25 de julio de 1172 los castellanos se encontraban ya en los arrabales de Cuenca; al día siguiente los almohades acampaban en un monte a la vista de Cuenca, sólo el río Júcar separaba a ambos ejércitos y tras algunas escaramuzas previas, el califa Abu Yaqub se preparó para la batalla sensu stricto, pero al comprobar que Alfonso VIII había levantado ya el campo bélico, se retiró hasta Requena (4 de agosto) y Buñol (15 de agosto), donde licenció a los voluntarios andalusíes, desde ahí se dirigió hasta Murcia donde despidió a las tropas levantinas y, por fin, el 10 de septiembre, entraba en Sevilla. El rey de Castilla regresaba a Hita (29 de agosto). “Cuando el antedicho rey regresó con gran victoria y gloria tras haber puesto en fuga a los almohades”, o también: “en el tiempo en que el rey Alfonso persiguió a los moros desde Huete hasta las fronteras de su reino”
.

Aunque sin batalla campal, Abu Yaqub había perdido, sin ambages, ante Huete. “El rey de Marruecos Aben Jacob vino a cercar a Huepte e lidióla e fue en hora de se perder a la villa por sed; mas el día de Santa Justa envióles Dios agua del cielo, quanto ovieron menester, e fue agua tan grand que desvarató las tiendas del rey moro. E era el cardenal de Roma en Toledo e daba grandes solturas e ayuntáronse todos los de España e fueron en acorro e allegáronse azes con azes e non lidiaron e fuese el rey moro, mas de tornada que fizo ganó el regno del rey Lop. Era MCCX”
. En ese año de 1172 las tropas portuguesas atacaron Beja, por sorpresa, la ocuparon y la destruyeron, sus musulmanes fueron cautivados.
41.-Muere Sancho Jiménez, adalid de Ávila. Año 1173-

Las razias desde ambos bandos continuaron, en el año 1173; por el lado de los sarracenos a cargo del fementido traidor Ganim, hijo del fallecido rey Lobo y por parte de los castellanos, por mediación de las milicias concejiles de Ávila, mandadas por su caudillo Sancho Jiménez, el cual siempre regresaba victorioso, aún cuando hubiese llegado con sus algaradas hasta Algeciras o hasta Tarifa; los agarenos lo motejaban como “El Giboso” o “El de la albarda” y su sola mención era terrorífica para los mahometanos. “También este año en el mes de marzo salió en algara Sancho Jiménez dirigiéndose con sus caballeros abulenses hacia las tierras sevillanas; atravesó el Guadalquivir por un vado que se encontraba hacia Lora del Río, devastó toda la comarca de Écija y la campiña de Córdoba en la que se apoderó de 50.000 cabezas de ganado lanar, de 200 de vacuno y de 150 cautivos musulmanes, repasando el Guadalquivir en la tarde del 3 de abril de 1173 por otro vado sito aguas arriba de Córdoba”
.
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La cólera del califa fue de tal calibre, que envió tras los abulenses a varios jefes cordobeses, estos alcanzaron a uña de caballo a los castellanos, en la Vega de Caracuel (17 de abril). El combate fue terrible y los cristianos fueron masacrados, su adalid pereció, perdiéndose todo el botín, sólo 200 caballeros pudieron salvar su vida. La fiesta del 9 de abril en Sevilla fue inenarrable, cuando un mensajero llegó con la cabeza del caudillo de Ávila, por el contrario el luto abulense fue general. Al poco tiempo se realizó otra algara contra el territorio de Talavera de la Reina, que salió victoriosa, los caldeos regresaron con 3.000 cabezas de ganado y multitud de cautivos. El califa almohade dio las órdenes pertinentes a los jefes de los distintos yunds para que atacasen, sin dar tregua, a los territorios toledanos. La Castilla de Alfonso VIII estaba sufriendo terriblemente, en un momento en que los reyes Sancho VI el Sabio de Navarra y Fernando II de León le estaban creando constantes problemas fronterizos; era necesaria gestionar una tregua con Abu Yaqub y, para ello, se dirigieron a la capital de los almohades, Sevilla, los embajadores de Castilla (año 1173), las treguas fueron por siete años. En ese momento el rey leonés había retomado su belicosidad contra el Islam, conservando varios castillos en los alrededores de Badajoz; hasta tal punto está la cuestión bélica, que en septiembre de 1174 el califa almohade se puso en campaña contra el monarca de León, llegando incluso hasta Ciudad Rodrigo, Fernando II tuvo que ceder y firmar una tregua, tras perder todo lo que poseía en la Trasierra, salvo Coria. El 27 de febrero de 1176 Abu Yaqub abandonaba la Península, dejando al-Andalus unificado y domeñado y, además, treguas firmadas con los reinos de Castilla, de León y de Portugal.

42.-Asedio y conquista de Cuenca. Año 1177-

Las treguas no parece que fuesen muy firmes, ya que en Septiembre de 1176, Fernando II de León realizó una expedición militar por la Trasierra leonesa. Alfonso VIII de Castilla ya había dirigido sus ojos hacia la conquista de Cuenca y en enero de 1177 comenzaba el asedio conquense. Los ríos Júcar y Huécar, con escarpados precipicios, abrazaban la ciudad, existía un puente con torreones como única entrada, por lo tanto era casi inexpugnable, sus 700 habitantes tenían reservas suficientes para bastantes meses. El asedio duró hasta el mes de septiembre, el propio rey dirigió las mesnadas y construyó diversos artilugios y máquinas de asedio para abatir los muros; el hambre comenzó a hacer estragos y el día 14 de septiembre ya se conserva un diploma regio castellano datado en la mencionada ciudad. “Facta carta in Conca, quando fuit capta”. Cuenca fue dotada de concejo, de foralidad y de un extenso alfoz, siendo, a partir de ahora, la capital y plaza fuerte más avanzada de Castilla en la frontera con el reino de Aragón y con los territorios de los almohades de Valencia, a ella se va a trasladar la sede episcopal desde Arcávica y Valeria, que eran dos antiguas sedes visigóticas. El reino de Castilla partiría, militarmente, desde Cuenca para poder conquistar Cañete, Moya, Utiel y Requena, en dirección hacia el meridión hispánico.
43.-El reino de Castilla va a atacar. Años 1178 a 1181-

Alfonso VIII descansó y ya lo necesitaba, en el año 1178, pero sus capitanes de la frontera realizaron diversas algaras y correrías por los territorios andalusíes. Fernando II de León se mantuvo, cuidadosamente, alejado de cualquier conflicto bélico contra los almohades. En el año 1179 los portugueses van a ocupar Saltés, cogiendo como cautivos a toda su población incluyendo al gobernador musulmán de la plaza, los almohades van a contraatacar llegando hasta el puerto de Lisboa y apresando a dos naves portuguesas en la rada portuaria. Alfonso II de Aragón aprovechó la situación y llegó en sus razias hasta Lorca. Esta nueva situación motivó un nuevo tratado (en Cazola, 20 de marzo de 1179) para delimitar las fronteras entre los reinos de Castilla y de Aragón. Al reino aragonés se le van a asignar todas las tierras del puerto de Biar hacia el norte, es decir Valencia, Játiva y Denia; Castilla se quedaría con las tierras al sur de esa línea hasta el mar Mediterráneo y Calpe. En el año de 1180 Castilla debe solucionar sus problemas del Infantazgo en la frontera leonesa, ya que hay que aprovechar que los almohades están entretenidos en solucionar cuestiones bélicas importantes en el norte de África; por todo lo que antecede los enemigos que son castellanos y almohades están tranquilos. Sólo la armada portuguesa va a atacar a los almohades en el cabo Espichel, consiguiendo coger prisionero al almirante agareno, Ganim, y a sus nueve galeras. Por fin Abu Yaqub ya está libre de sus problemas africanos y va a escribir a los sevillanos (4 de marzo de 1181), anunciándoles la llegada próxima de los jeques y las tropas almohades que habían vencido en sus campañas africanas contra Bugía, Gafsa y Kairuan, los castellanos se van a aprovechar de la situación y atacarán la campiña cordobesa llegando hasta Écija.

44.-Setefilla y Talavera de la Reina. Año 1182-

El 21 de marzo del año 1181 el rey Alfonso VIII formalizaba, con su firma, con su tío leonés Fernando II el llamado tratado de Medina de Rioseco, la frontera leonesa va a ser pacificada; el castellano prepara entonces, abril de 1182, a sus huestes en Toledo y en Talavera para realizar una algara de gran envergadura. En los comienzos del mes de junio de 1182 los castellanos se van a encontrar en el alfoz cordobés, sitiando la capital y realizando razias en todas direcciones hacia Granada, Málaga, Ronda y Algeciras; los almohades sólo se van a defender encerrándose en las ciudades y concentrando sus fuerzas para la defensa de Sevilla. El 22 de junio Alfonso VIII va a conquistar la fortaleza de Setefilla, cerca de Lora del Río, donde van a ser aherrojados unos 700 prisioneros ismaelitas; la plaza fue abundantemente abastecida con víveres y pertrechos militares y se la guarneció con 500 caballeros y mil peones. Tras 45 días de depredación continua, Alfonso VIII Sánchez de Castilla abandona el cerco cordobés, cargado con un enorme botín, innumerables cabezas de ganado y varios miles de cautivos, así se volvería hacia Castilla (17 de julio de 1182). Abu Ishaq, hijo del califa almohade, convocó a sus soldados regulares y a otros contingentes andalusíes para atacar a esa espina clavada en el territorio musulmán que era Setefilla (4 de agosto), en esa misma fecha los mahometanos de Carmona habían derrotado a las fuerzas cristianas de Setefilla, las cuales habían sido sorprendidas y derrotadas en una algara, habían muerto 60 caballeros, pero los cautivos iban a ser decapitados en Sevilla; el asedio de Setefilla era tan serio que hasta los caballos, que debieron ser alimentados con trigo por carencia de cebada, murieron. El 10 de septiembre, el rey Alfonso VIII se acercó para intentar socorrer a los sitiados, por lo que los almohades se vieron obligados a levantar el cerco, tras 46 días de asedio y regresaron a Sevilla; el rey de Castilla ordenó la evacuación de la fortaleza y con los supervivientes regresó al territorio castellano (16 de septiembre de 1182).

La réplica agarena no se hizo esperar y el 9 de octubre Abu Abd Allah ibn Wanudin salía de Sevilla y antes de llegar a Córdoba giraba hacia Almadén y Herrera del Duque con dirección a Talavera, antes de llegar al río de Beja, que es el río Guadiana, se van a topar con un pelotón castellano compuesto de 20 caballeros, los cuales van a ser apresados, salvo el cabecilla que consiguió dar la voz de alarma, la razia continuó sembrando la desolación a lo largo de todo lo que se encontró por el camino hasta llegar ante los muros de Talavera (16 de octubre), la guarnición cargó contra el campamento agareno y los persiguió durante ocho millas, hasta que los mahometanos se dieron la vuelta y derrotaron a los talaveranos. La expedición regresó a Sevilla donde fueron amonestados, seriamente, por el califa que iba a castigar con la pena de muerte a los rezagados.
45.-Alarcón. Muerte de Abu Yakub. Años 1183 a 1184-

“El año 1183 siguieron las expediciones castellanas contra el territorio del Islam; en ellas no participó personalmente Alfonso VIII, pero los magnates y caballeros de Castilla atacaron algunas fortalezas musulmanas, talaron árboles y viñedos, incendiaron las cosechas y destruyeron las casas”
. En vista de las continuas depredaciones que los musulmanes sufrían por parte de los castellanos, desde el año 1177, el propio califa decidió volver a la Península, para ello convocó a la Guerra Santa en Marrakech (septiembre de 1183), pero no pudo llegar a Hispania hasta febrero de 1184, que fue cuando se encontró en Sevilla. Alfonso VIII lo estaba esperando y realizando una entraba furibunda por tierras del río Júcar fue a cercar la fortaleza de Alarcón, cuando consiguió tomarla, la fortificó y la repobló de inmediato, creó un concejo dotado de muchas aldeas y, luego, regresó a Burgos.
Entretanto los almohades habían concentrado a unos 78.000 soldados, que iniciaron su marcha por el reino de Badajoz, acampando en Alange (15 de junio), el califa decidió avanzar por tierras portuguesas hasta Santarem, que era el equivalente portugués de Toledo para los castellanos; tras un mes de asedio el rey Fernando II de León decidió acudir con sus tropas a ayudar al rey Alfonso I Enríquez; la derrota sarracena se transformó en una desbandada, el propio califa resultó herido de gravedad en el vientre, lo que le condujo a la muerte (29 de julio de 1184); la ofensiva ismaelita se detuvo y su hijo y sucesor, Abu Yusuf ibnYakub al-Mumin, se vio obligado a partir para África con la finalidad de tomar posesión de su capital, Marrakech.

46.-Continúan las hostilidades. Años 1185 a 1189-

El nuevo califa debe detener sus acciones bélicas contra los politeístas, ya que los almorávides de las Islas Baleares habían ocupado Bugía (Argel). En este mismo año, 1185, el Gran Maestre de Calatrava va a atacar Andújar y derrota a los moros cordobeses. En éste año fallecía Fernando Rodríguez de Castro, que poseía un gran señorío desde Trujillo hasta Plasencia, pasando por Montánchez y Monfragüe, a su muerte, su hijo Pedro Fernández de Castro se va a hacer cargo de la heredad, Alfonso VIII acudía prestamente (1186) para incentivar la repoblación y reforzar los vínculos territoriales nuevos con Castilla. En esos primeros meses de dicho año el castellano conquistaba Iniesta, de esta forma se iba a afianzar el poder de Castilla en La Mancha. Hasta el año 1189 no se tienen noticias de aceifas contra el territorio mahometano, sobre todo en las riberas del río Guadalquivir, desde Córdoba hasta Sevilla; los almohades salieron de su capital hispana contra ellos, pero los castellanos se lanzarán a la batalla y aplastarán a los sarracenos; el botín y la presunción por la victoria fueron enormes y, así, pletóricos de felicidad regresaron a Toledo; a la par los portugueses ayudados por naves de los francos van a conquistar Silves y la fortaleza de Alvor (2 de septiembre de 1189). El rey de Castilla llegaba a Medellín, en la segunda quincena de junio, la cual fue abandonada por los moros antes de que el omnipresente rey castellano llegase; más adelante cercaba Reina, que era asaltada, saqueada y su población cautivada, inclusive llegaba hasta Alcalá de Guadaira y al castillo de Salabr, con toda esta plétora de éxitos regresaba a Toledo el 22 de septiembre de 1189.

47.-Las treguas necesarias. Años 1190 a 1194-

Ante este cúmulo de desastres Abu Yusuf proclamó la Guerra Santa, pero con carácter voluntario. “Acudieron voluntarios de los pueblos de las montañas y de las llanuras, gentes de los abisinios y de los velados del desierto, blancos y negros, que se reunieron en la capital almohade de Marrakech”
. Alfonso VIII le solicitó un salvoconducto, para que sus embajadores pudiesen negociar un tratado o unas treguas, de improviso el califa aceptó. El sultán de los almohades desembarcó en Tarifa, el 30 de abril de 1190 y desde allí se dirigió a Córdoba donde recibió a los embajadores castellanos, las treguas iban a durar dos años, las mismas iban a permitir desviar, a la milicia almohade, del territorio castellano. El ejército agareno era tan enorme que debió ser dividido en varias partes, una de ellas se dirigió a cercar a la ciudad de Silves, que seguía estando en poder de los portugueses; para evitar que pudiese recibir ayudas, el califa se dirigió hacia el norte pensando en llegar hasta Coimbra, pero los caballeros templarios lo detuvieron ante las murallas de Tomar, ninguno de los objetivos planeados se pudieron lograr y, además, el califa enfermó de disentería y debió levantar el asedio de Silves, para regresar a Sevilla.

El 28 de abril de 1191 de nuevo los almohades van a ir contra el reino de Portugal, en primer lugar asaltarán Alcacér do Sal (10 de junio), luego contra Palmela, que se sometió y Almada, ambas fortalezas fueron saqueadas, arrasadas y reducidas a escombros; el 27 de junio ya estaba ante los muros, nuevamente, de Silves; el 20 de julio la fortaleza capituló y de nuevo pasó a manos mahometanas. El día 28 de julio Abu Yusuf entraba, triunfalmente en Sevilla, todo lo anterior convenció al rey Sancho I de Portugal a firmar treguas por cinco años, imitando a León y a Castilla; con las paces firmadas con los reyes de León, de Castilla y de Portugal, el sultán almohade cruzó el estrecho y volvió a Marrakech. A finales del año 1191 el embajador hebreo de Alfonso VIII de Castilla, el judío Yusuf ibn al-Fajjar llegó a la capital almohade para la renovación de las treguas y ya entrado el año 1192 nuevos embajadores de Castilla llegarían a la capital, Marrakech, para ampliar las treguas que ya estaban caducando, pero los representantes del rey castellano fueron tan exigentes que el sultán los expulsó violentamente, pero en última instancia se firmaron las paces. El califa estaba gravemente enfermo y se vio obligado a designar su sucesor, que sería su hijo Abu Abd Allah ibn Yusuf. Los años 1193 y 1194 transcurrieron bajo el signo de la paz, pero ambos enemigos, castellanos y almohades, se estaban preparando para una nueva confrontación bélica; para ello el califa almohade iba a construir, en el año 1193, una gran fortaleza en la parte más alta del Aljarafe sevillano, donde se alojarían los campeones de la guerra santa, serviría para controlar toda la llanura del río Guadalquivir y se llamaría Aznalfarache. Alfonso VIII revisaba, en octubre de 1194, la fortaleza de Alarcos, que consideraba era la llave de la defensa castellana al sur del río Guadiana, en la ruta desde Toledo hasta Córdoba.

48.-Finalización de las treguas entre Castilla y los almohades. Año 1194-

Nos vamos a encontrar ante el comienzo de la apertura del tercer periodo de las guerras entre Alfonso VIII de Castilla y los almohades; el carácter de este tercer periodo de guerras va a tener una nueva característica consistente en un choque frontal aniquilador, que acabe para siempre con el perdedor. El 20 de abril de 1194 Alfonso VIII resolvía sus diferencias con su primo, Alfonso IX de León, por medio del Tratado de Tordehumos, para ello habían sido necesarias las presiones papales, que subrayaban que el auténtico enemigo de los reyes cristianos hispanos era el Islam. En el verano del año 1194 Alfonso VIII previno a todos los tenentes de la frontera con al-Andalus de que se había producido la ruptura de las treguas con los almohades y envió a un gran ejército bajo la dirección del arzobispo de Toledo, Martín de Pisuerga, acompañado de los caballeros de la Orden de Calatrava; la milicia castellana cruzó el río Guadalquivir y devastando las tierras mahometanas llegaron a las mismas puertas de Sevilla, el califa estaba padeciendo una de las habituales rebeliones en el Magreb y como en varias ocasiones los almohades fueron incapaces de plantar cara a las fuerzas militares de Castilla. Abu Yusuf proclamó la guerra santa urgente y realizó una movilización general contra Alfonso VIII.

49.-El Amir al-Muminin se dirige hacia Alarcos. Año 1195-
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Decenas de miles de voluntarios fueron militarizados: zenetes, masmudíes, gomaras, agzases, tuaregs y negros sudaneses respondieron de forma entusiástica a la defensa andalusí. El 1 de junio de 1195 el califa de los almohades cruzó el estrecho de Gibraltar y llegó a Tarifa, desde ahí hasta Sevilla, el 8 de junio recibía a los notables y al pueblo hispalense, luego va a estudiar la situación de las fortificaciones de Aznalfarache y, por fin, el viernes día 9 va a predicar una sura del Corán, en la mezquita mayor de Sevilla. El ejército almohade va a iniciar su marcha el jueves 22 de junio, ribera del Guadalquivir hacia arriba hasta Córdoba a donde va a llegar el 30 de junio; el 4 de julio comenzó su progresión, poco a poco, hacia Toledo, remontó el Muradal y llegó a Salvatierra donde desplegó su ejército y descansó; luego continuó su avance hasta el límite real del reino de Castilla, llamado Congosto, y se detuvo para estudiar el plan de batalla; era el 13 de julio. Alfonso VIII se preparó para la concusión, que se iba a traducir como terrible, buscando alianzas con León y con Navarra, el rey de Castilla había comenzado a edificar la villa de Alarcos, pero no había acabado las murallas y tampoco se había afianzado, todavía, la población. El rey castellano convocó, en Toledo, a las mesnadas de sus nobles, a los caballeros del Temple, San Juan, Calatrava y Santiago y a las milicias concejiles, todos estaban allí el 25 de junio; desde aquí Alfonso VIII se movilizó hacia Alarcos, levantó su campamento mientras esperaba a los almohades y envió un destacamento de caballeros para explorar al enemigo; los cristianos fueron aniquilados. El 13 de julio, en Congosto, Abu Yusuf aceptó el plan de batalla del caíd andalusí, Abu Abd Allah Ibn Sanadid.

50.-Alarcos. 18 de julio de 1195-

“El plan de batalla adoptado por el califa consistía en enviar en la vanguardia a uno de sus jeques con las tropas andaluzas, árabes, zenetes, agzases, mazmudes y otras con la enseña califal, todos los cuales debían iniciar el ataque contra los castellanos; detrás quedaba el califa con los almohades, los negros y los hombres de su guardia, ocultos en un lugar muy próximo al campo de batalla para acudir por sorpresa allí donde fueren necesarios. Habiendo encomendado la dirección del ejército de vanguardia a su visir o primer ministro, las tropas musulmanas se pusieron de nuevo en camino aproximándose a Alarcos donde divisaron a las fuerzas de Alfonso VIII que los estaban esperando. Los dos ejércitos estaban ya a la vista uno de otro, y ninguno de ellos pretendía rehuir el combate; el califa no había realizado un tan largo viaje desde Mequínez y transportado sus mejores tropas africanas para dada la ocasión no emplearse a fondo con ellas en el combate más decisivo posible. Alfonso VIII, a su vez, estaba totalmente decidido a enfrentarse con el califa en cuanto penetrase dentro de los límites de su reino”
. El 17 de julio Alfonso VIII formó a sus tropas en el campo de batalla bien armadas y ordenadas, pero el califa no compareció y dio descanso a sus soldados, a media noche los musulmanes salieron al campo de batalla, el estupor y el temor entre los cristianos fue enorme.

“Saliendo rápidamente y sin orden del campamento, marchan al campo, miden sus armas con los moros, y en la primera línea de los cristianos caen importantes hombres: Ordoño García de Roa y sus hermanos, Pedro Rodríguez de Guzmán y Rodrigo Sánchez, su yerno, y otros muchos. Los árabes se despliegan para perdición del pueblo cristiano. Una innumerable multitud de flechas, sacadas de los carcajes de los arcos, vuela por los aires y enviadas hacia lo incierto con golpe certero hieren a los cristianos. Se lucha con fuerza por ambos bandos. El día, pródigo en sangre humana, envía moros al tártaro y traslada cristianos a los eternos palacios. El noble y glorioso rey, viendo a los suyos caer en la batalla, se adelantó y metiéndose en medio de los enemigos, abate virilmente, con los que le asistían, muchos moros a derecha e izquierda. Dándose cuenta los que le asistían más de cerca que no podrían sostener a la innumerable multitud de moros, puesto que ya muchos de los suyos habían caído en el combate, pues este ya duraba largo tiempo y el sol del mediodía estaba calentando en la festividad de Santa Marina (18 de julio), le suplicaron que se alejase y preservara su vida, ya que el Señor Dios se mostraba airado con el pueblo cristiano. Pero no queriendo oírlos, prefería acabar la vida con muerte gloriosa a retroceder, vencido, en la batalla. Los suyos dándose cuenta de que el peligro era inminente para Toda España, lo apartaron del combate, aunque de mala gana y a regañadientes. Llegó pues a Toledo con pocos soldados, doliendo y gimiendo por la gran desgracia que había acontecido. Diego López de Vizcaya, noble vasallo suyo, se refugió en el castillo de Alarcos, donde fue asediado por los moros, pero por la gracia de Dios que lo reservaba para grandes cosas, mediante la entrega de algunos rehenes, pudo salir y siguiendo al rey, llegó a Toledo a los pocos días. El rey de los moros saqueó los expolios; tomó las siguientes fortalezas: Torre de Guadalerza, Malagón, Benavente, Calatrava (la Vieja), Alarcos y Caracuel, y así volvió a su tierra”
.
51.-Los mahometanos y Alarcos-

“Les mandó el visir armarse y prepararse para el día siguiente y madrugar para el encuentro con sus enemigos. Dejaron en el campamento sus bagajes e impedimenta y marcharon todo el ejército con calma y se acercaron hasta estar a la más clara vista del enemigo. Ocuparon sus puestos y avanzaron sus hombres y se ordenaron en filas, permaneciendo como un edificio bien cimentado. Al-Mansur con la gente de su casa y los que acostumbraban de las cabilas, se mantenía en la zaga, detrás de todo el ejército, asegurando sus espaldas, y veía y oía sus testimonios y su presencia. Cuando vieron los infieles lo que les caía de los soldados de Dios, no tuvieron más remedio que resistir y defenderse. Se lanzaron desde su posición, como la noche o como el mar encrespado, en grupos a los que se sucedían otros grupos y en olas seguidas de otras olas. No había más que relincho y griterío y el hierro estaba sobre el tumulto del vocerío. Atacaron hasta llegar a las banderas, que se mantuvieron como montañas inmóviles. Se desviaron hacia la derecha y cedió un grupo de voluntarios y una mescolanza de gente baja y de tímidos. Subió por los aires la polvareda y dijo al-Mansur a sus privados y a los que le rodeaban: “Renovad vuestras intenciones y presentad vuestros corazones”. Luego marchó solo y dejó a su zaga –saqa- tal como estaba y fue, separado de su séquito, avanzando con su valor y energía; pasó por las filas y por las cabilas y les dirigió en persona palabras concisas para que cayesen sobre su enemigo y se lanzasen contra él y se volvió a su puesto de la zaga. Cuando los ojos de la gente se clavaron en él y vieron la grandeza a que había llegado, se encendieron sus almas y se conmovieron sus propósitos y cargó cada cabila sobre los que tenía próximos y atacó cada pelotón al que se le enfrentaba y se le oponía de los enemigos. Se apretaron las cuerdas sobre los infieles y se les cerraron las puertas y ninguno de ellos encontró a donde desviarse, ni puerta para salvarse que se les abriese. Se entremezclaron los combatientes y llegaron a las manos los dos bandos y se encendió la lucha y se enredaron los pies y las cabezas, se oscurecieron las voces y se elevó la separación y la retirada y fueron desalojados los infieles de sus posiciones. Borró Dios lo que les hizo ver de su extravío, volvieron las espaldas y se los repartieron el saqueo y el botín, desde media mañana del miércoles 9 de saban -18 de julio de 1195- hasta comenzar a declinar el sol y fue saqueado el campamento del maldito en efecto y no quedó rastro de sus tiendas ni de sus avíos, a pesar de su extensión y del número de sus cabalgaduras y de sus rebaños. Alabanzas y gracias a Dios. Mostró la guerra una cosecha de muertos, como los sembrados y segados y como las piedras amontonadas, tendidos boca abajo, no postrados para la oración, y echados de costado sin dormir y como se reunirán el día de la resurrección y cuando se revolverá lo que hay en las tumbas, por espacio de una pasaranga de largo por otra de ancho, no los abarcaba límite ni los encerraba número. Dice Yusuf b. Umar, el secretario, en su historia: fue el número de muertos de esta campaña de unos treinta mil, caso de meditación para los observadores y un milagro para los que preguntan. Dice: sufrieron el martirio unos quinientos musulmanes y se escapó el maldito Alfonso bajo el filo de las lanzas y pasó por Toledo sin desviarse a ningún lado con unos veinte jinetes; caminaron toda la noche y si veían cualquier cosa la tomaban por un hombre. Se refugió la mayoría de los fugitivos y todos los que salvaron de la contienda en el castillo de Alarcos. Los cercaron los musulmanes y estuvieron a punto de perecer, pero pactó por ellos Pedro, hijo de Farandis –Fernández- el maldito, el amigo de los musulmanes, y los sacó del teatro de la guerra. Subió el número de los citados situados en Alarcos a cinco mil personas entre pequeños y grandes, hombres y mujeres. Accedió a esto al-Mansur por compasión y por afán de libertar a los cautivos musulmanes. Se les tomaron rehenes, que se enviaron a Sevilla y luego a Rabat al-Fath, y se les dejó salir a todos ellos y fue el mayor de los fraudes de los infieles y de los engaños de los politeístas”
.

Está claro que la iniciativa del combate del día 18 de julio va a corresponder a los almohades, el combate es de madrugada y la respuesta castellana va a ser desordenada; cuando los sarracenos comienzan a ceder, va a ser el propio califa quien los anime personalmente. A media mañana las bajas de los cristianos son enormes, por lo que el propio rey Alfonso VIII se debe lanzar al combate, el monarca tiene deseos de pelear hasta la muerte, pero su séquito lo va a disuadir y con una escolta de 20 caballeros sale huyendo hacia Toledo; otros castellanos pudieron refugiarse en Alarcos con Diego López de Haro a la cabeza, se puede calcular en unos cinco mil los refugiados. El califa, por la mediación de Pedro Fernández de Castro, va a acceder a la evacuación de los asilados dentro de los muros de Alarcos, pero los prisioneros musulmanes y la plaza de Alarcos deben ser entregados. Según al-Bayan el número de cristianos muertos alcanzó la cifra exorbitante de 30.000 por tan solo 500 del lado de los ismaelitas. Entre los más eximios se pueden citar a Ordoño García de Roa y sus hermanos o Pedro Rodríguez de Guzmán y su yerno Rodrigo Sánchez.
52.-Consecuencias de la derrota de Alarcos-
En el reino de Toledo la frontera castellana se va a replegar unos 80 km, y los almohades van a ir ocupando fortalezas tales como Caracuel, Benavente, Calatrava, Malagón y Guadalerza, concretamente el propio califa Abu Yusuf ordenó la transformación en mezquita de la iglesia cristiana de la mencionada Calatrava. El califa retornó victorioso a Sevilla, el 7 de agosto, el desfile triunfal quedó deslucido por la lluvia. Otra importante consecuencia fue el cambio de actitud de Alfonso IX de León respecto a su primo castellano; previamente había aceptado la alianza con un ejército que no había sufrido derrotas de alguna importancia en los últimos 37 años, inclusive en el verano de 1195 el monarca leonés había acudido para ayudar al rey castellano en Alarcos y durante el combate, Alfonso IX, estaba llegando, a marchas forzadas, a Toledo para incorporarse a la batalla; no obstante Alfonso VIII pecó de soberbia y presunción, la misma que demostraría el general Georges Armstrong Custer frente a los siux de Toro Sentado y Caballo Loco, en la batalla de Little Big Horn, y no consideró necesario esperar a su primo leonés. Al recibir noticias del descalabro, Alfonso IX mutó su actitud. 

“El rey de León, que iba en ayuda del rey de Castilla, llegó a Toledo y por consejo de ciertos satélites de Satanás se convirtió en arco de maldad, buscando ocasiones por las que apartarse del amigo, y de amigo pasó a cruel enemigo. Guardaba en la profundidad de su alma el recuerdo de lo que le sucediera en las Cortes celebradas en Carrión. Se marchó pues de Toledo indignado con el rey glorioso porque no había querido darle ciertos castillos, que le había pedido, y se congratulaba y se gozaba del infortunio acaecido a los castellanos. Se alió enseguida con el rey marroquí, y tras recibir de él dinero y una multitud de soldados armados, declaró la guerra al rey de Castilla, y así el año siguiente, en ese tiempo en que los reyes suelen proceder a la lucha, devastó con Almiramamolín la Trasierra y tuvo casi asediada la ciudad de Toledo durante muchos días”
. El rey Alfonso IX Fernández de León no había podido olvidar la humillación del vasallaje de 1188 y Alfonso VIII tampoco había intentado hacérselo olvidar. El rey Sancho VII el Fuerte de Navarra siguió el camino político de Alfonso IX y pasó a confederarse con el califa de los almohades y, juntos, prepararían la triple ofensiva combinada contra las fronteras castellanas en el año 1196. Detrás de todo el rechazo de los reyes hispanos de León y de Navarra hacia Castilla, quizás se encuentre la prepotencia castellana que había reducido los territorios de expansión, de ambos Estados, a lo mínimo indispensable. Alfonso VIII reforzó las fortificaciones de todas sus ciudades, villas y castillos para ofrecer mayor resistencia a los ataques, realizó una especial campaña para proteger, en sus necesidades vitales, a los huérfanos por la batalla, ya que en el futuro serían los vengadores de sus padres. También publicó la bula del Papa Celestino III (10 de julio de 1195), donde se amonestaba, seriamente, a los reyes cristianos hispanos, que perturbaban a los que combatían contra el Islam. Para torcer los intereses espurios de León y de Navarra solicitó treguas al califa, pero Abu Yusuf ibn Yakub se negó reiteradamente.

53.-Contra Toledo, año 1196-

En los albores del verano de 1196, el califa de los almohades se puso en camino contra Toledo; en este caso la ruta sería por la Extremadura leonesa; la primera plaza tomada fue Montánchez, la guarnición obtuvo el aman-perdón. “El califa encargó al caíd Abu Abd Allah ibn Sanadid que condujese a los acogidos al aman hasta el lugar seguro más próximo; en el camino fueron asaltados por una banda de árabes, que pasaron a cuchillo a todos los hombres sin excepción y cautivaron a las mujeres y a los niños. La noticia de esta tropelía enojó al Amir al-Muminin por lo que suponía de incumplimiento de la palabra dada, encarceló a todos los de la banda que pudo apresar, liberó a[image: image11.jpg]


 las mujeres y a los 98niños que fueron entregados al citado caíd, que los condujo hasta el comienzo del territorio cristiano”
. Desde allí se dirigieron a Trujillo, la cual había sido abandonada por sus defensores previamente; los castellanos se replegaban sin combatir y entregaban todas las plazas fuertes recibidas antaño de Pedro Fernández de Castro. Los almohades llegaron a Plasencia, su guarnición renunció a la defensa y se refugió en la ciudadela, la destrucción de la ciudad conllevó la rendición de sus defensores, el tenente y 150 caballeros fueron enviados a trabajar en la construcción de la mezquita de Salé (donde ya estaban construyéndola los prisioneros de Alarcos). El ejército de los sarracenos se dirigió hasta Talavera de la Reina “la mayor de las ciudades  de Toledo y la más parecida a ella, la de más grandes y altas fortificaciones, que mandó Al-Mansur arrasarla y le alcanzó la ruina y el saqueo lo mismo que a sus semejantes” (al-Bayan). Pero Talavera no fue tomada y sólo padeció la tala de sus campos: “Prisó el rey de Marruecos a Montánchez e Santa Cruz e Turgiello e Plasencia, e vinieron por Talavera e cortaron el olivar e ermós Santa Olalla e Escalona e lidiaron Maqueda e non la prisieron e vinieron cercar Toledo e cortaron las vinnas e los árboles e duraron y X días en el mes de junio”
. Por fin en los primeros días de julio los agarenos raziaron los campos toledanos. “Durante estos días fueron numerosas las escaramuzas y combates con la guarnición de Toledo y con otras mesnadas castellanas, que desde fuera hostilizaban a los atacantes, como un adalid abulense con un grupo de sus caballeros”
. El cerco no llegó a formalizarse nunca, ya que esto hubiese significado dividir a las fuerzas almohades en dos mitades, al norte y al sur del río Tajo; los sarracenos repasaron el Tajo y saquearon la almunia del rey Alfonso VIII; en su regreso hacia Sevilla asaltaron Piedrabuena-Ciudad Real, donde se dejó una importante guarnición. Abu Yusuf se encontraba ya en Sevilla el 5 de agosto de 1196, en el ínterin Alfonso VIII ya había reaccionado y el 15 de agosto recuperaba Plasencia.

54.-León y Navarra contra Castilla. Año 1196-

El monarca leonés, Alfonso IX, había seguido colaborando con el califa de los almohades durante el año 1196. “El rey de León entró en el reino de Castilla por la Tierra de Campos con la mencionada multitud de moros, los cuales, como enemigos de la cruz, cometían muchas atrocidades en contumelia y deshonra de la religión cristiana en las iglesias y en el ajuar eclesiástico. Llegó hasta Carrión de los Condes donde determinó borrar la injuria que creía que se le había causado cuando besó la mano del rey de Castilla”
. Alfonso VIII envió a Fernando Rodríguez de Albarracín para atacar a su primo Alfonso IX en la Tierra de Campos o Campos Góticos y a la par estorbar al monarca leonés y a su aliado Pedro Fernández de Castro en su regreso tranquilo hasta las tierras leonesas. 

“El rey de León supo esto con anterioridad y con gran rapidez volvió a su tierra, de tal manera que el citado barón noble, Fernando Rodríguez no pudo alcanzarlo en el reino de Castilla, pero, sin embargo, lo persiguió hasta su propio reino. Siguieron los reyes (de Castilla y de Aragón) con su ejército a los soldados, que habían enviado por delante, entraron en el reino de León, devastando por todas partes toda la tierra, puesto que no tenía defensor. Expugnaron y tomaron por la fuerza la ciudad, que se llama Castroverde, donde fue hecho prisionero el conde Fernando de Cabrera y Álvaro Peláez, varón noble, y Pedro Ovario y Alfonso Armíllez, cierto noble portugués, con todos sus soldados. Después avanzando más, se acercaron a Benavente, en donde estaba el rey de León con los moros y cristianos vasallos suyos, y llegaron hasta Astorga y algunos incluso hasta Rabanal y otros hasta el comienzo de la tierra que se llama el Bierzo. Y así devastando las regiones circundantes volvieron a León y poniendo asedio a la fortaleza de los judíos, la tomaron por la fuerza y fortificándola la retuvieron, y así con gran honor y mucho botín volvieron al reino de Castilla”
.

En este ataque al reino de León va a participar el rey Pedro II de Aragón, que respetaba y defendía la alianza entre las monarquías de Castilla y de Aragón, la cual había sido alumbrada por los deseos de la reina-viuda Sancha de Aragón, hija preclara del rey Alfonso VII el Emperador de León. “Por aquel tiempo Sancha, reina de Aragón, tía paterna del rey de Castilla, tenía en su mano a su hijo Pedro, rey de Aragón, adolescente, y a su reino; pues no mucho después de la batalla de Alarcos, Alfonso, rey de Aragón, hijo del conde de Barcelona y padre del citado rey Pedro, entró en el camino que ha de seguir toda carne. Se sospechaba de él que maquinaba todo el mal que podía en perjuicio del rey de Castilla. Pero la citada reina amaba al rey de Castilla sobre todos los hombres, incluso durante la vida de su marido, de tal manera que por esta razón resultaba bastante odiosa a su propio esposo. Aprovechando pues la ocasión, el fuego del cariño, que había estado un poco oculto en el pecho de la reina en vida de su esposo por miedo al mismo, estalló en una llama manifiesta y consideró firmísimamente a su hijo con el rey de Castilla, procurando, como prudente Abigail, ayudar fuerte y poderosamente al rey de Castilla. Pero para que el rey de Aragón pudiese venir más rápidamente en ayuda del rey de Castilla, puesto que era algo pobre, recibió en regalo gran cantidad de dinero del rey de Castilla. Y así el rey Pedro, hecho ya adolescente, por consejo de su prudente madre, acompañado de sus nobles vasallos, vino junto al rey de Castilla e inseparablemente se le unió mientras la guerra duró. Después de una prudente reflexión, los reyes pusieron sus campamentos junto a Ávila, en un lugar sanísimo y frío en medio del verano, que vulgarmente se llama Paramera, desde donde, si fuese necesario, pudiesen con comodidad ayudar a los suyos, que estaban en Trasierra y defendían villas y castillos contra el rey marroquí, y a aquellos que estaban en la Tierra de Campos. Así situados en medio, eran temidos por los enemigos de uno y otro lado, a los que no les permitían vagar a sus anchas como querían” (Crónica latina de los reyes de Castilla). Por lo tanto las fuerzas coaligadas de Castilla y de Aragón van a ocupar el castillo de León, Ardón, Castrogonzalo, Castrotierra y Alba de Aliste, devastando e incendiando todo lo que encontraban  a su paso, en tierras leonesas, hasta Astorga; después por las leonesas Salamanca y Alba de Tormes ocuparían la gran fortaleza de Monreal y regresaron a Castilla. Por otro lado el rey Sancho VII el Fuerte de Navarra va a aprovechar la situación para asolar las tierras castellanas de Soria y Almazán desde el castillo riojano de Corvo; para defender estos territorios Alfonso VIII llegó a San Esteban de Gormaz, el 28 de diciembre de 1196.

55.-La campaña del año 1197-

En la primavera del año 1197 Abu Yusuf salió de Sevilla para una nueva guerra contra Castilla; Alfonso VIII se vio obligado a pedir treguas, pero sus embajadores fueron despedidos con cajas destempladas; nuevamente la vetusta capital de los visigodos fue sometida a asedio y su alfoz a un saqueo profundo y más concienzudo que antaño; pero enterado el califa almohade de que Alfonso VIII y Pedro II estaban en la plaza fuerte de Madrid, se dirigió hacia ella, pero cuando llegó se encontró a la plaza defendida por Diego López de Haro y fuertemente guarnecida, al ver defraudadas sus esperanzas se desvío en su algara hacia Guadalajara. “A otro año vino el Rey de Marruecos para Talavera e por Maqueda e por Toledo e por Madrit e por Alcalá e por Orella e por Uclés e por Huepte e por Cuenca e por Alarcón, e desí fues por la ira de Dios, era MCCXXXV”
. La devastación fue enorme, pero salvo Talamanca, tomada al asalto, los mahometanos no consiguieron conquistar ninguna villa o ciudad. El 17 de agosto Abu Yusuf entraba en Sevilla y poco después llegaban los embajadores de Alfonso VIII para solicitar las anheladas y enésimas treguas, que ahora fueron concedidas: el rey de Castilla encajaba la violencia bélica pero no se derrumbaba, el poderío almohade estaba en la cumbre y el almorávide Ibn Gania había desembarcado en el norte de África y pedía guerra. Las treguas serán renovadas en el año 1200, momento de la muerte de Abu Yusuf ibn Yakub en el año 1199. Alfonso VIII necesitaba recuperarse de las violentas campañas bélicas que habían abarcado desde 1193 hasta 1197.

56.-Los aliados de los almohades van a ser derrotados y abandonados. Año 1197-

Mientras los almohades atacaban el territorio castellano, Alfonso IX recuperaba la ciudadela de León que había estado en poder de Alfonso VIII desde 1196. El rey de Castilla respondió tan pronto como las fuerzas agarenas se alejaron de la frontera toledana. “El rey de Castilla y el rey de Aragón entraron otra vez en el reino leonés y causaron a los leoneses mucho daño”
. La conquista de muchas fortalezas la refiere el cronista procastellanista Jiménez de Rada y entre ellas cita a Valderas, Bolaños, Castroverde, Coyanza, Carpio y Paradinas y estuvo acompañada de destrucciones y muertes. La cabalgada no duró excesivamente, pues el 18 de agosto de 1197 Alfonso VIII ya estaba en Valladolid y Pedro II el Católico, a fines de mes, en Huesca. Una vez formalizadas las treguas entre Castilla y el califa de los almohades, el rey de León perdía el apoyo mahometano, sin este auxilio no era posible resistir el acoso de los castellanos. Sería la reina Leonor Plantagenêt de Castilla la que va a buscar el apaciguamiento entre los dos primos regios, casando a su hija Berenguela con el propio rey Alfonso IX de León, el acuerdo matrimonial se firmó en octubre de 1197. Ahora Sancho VII de Navarra iba a ser el siguiente objetivo del rey castellano. “El glorioso rey de Castilla, recordando los males que el rey de Navarra le había causado a él y a su reino en el tiempo de su tribulación, entró en su reino y comenzó a devastarlo”. Las acciones militares van a comenzar en el año 1198, antes firmará un tratado de estrecha colaboración con el rey aragonés (Calatayud, 20 de mayo de 1198).

57.-Las treguas de los años 1197 a 1210-

El 10 de abril de 1198 Abu Yusuf cayó enfermo y en su lecho de muerte manifestó su preocupación por los musulmanes de al-Andalus y el ideal de Reconquista que estaba arraigado en los cristianos, ahora asumido por Alfonso VIII de Castilla y que siempre había estado dirigido por los reyes-emperadores del Regnum Imperium Legionensis. “Luego dijo, después de bajar la cabeza un rato y de derramar lágrimas: “Os recomiendo el temor de Dios y los huérfanos y la huérfana”. El jeque Abu Muhammad Abd al-Wahid le preguntó: “Oh, señor nuestro, oh Amir al-Muminin, ¿Quiénes son los huérfanos y la huérfana? Dijo: “La huérfana es la península del Andalus y los huérfanos sus habitantes, los musulmanes. Guardaos de descuidar lo que le conviene, de elevar sus muros y de defender sus fronteras, de organizar sus soldados y de hacer numerosos a sus súbditos. Sabed, hónreos Dios, que no hay en nuestra alma una preocupación mayor que la suya y nosotros la confiamos ahora a Dios y a vuestro cuidado”
. 

El califa de los almohades Abu Yusuf ibn Yakub falleció en Marrakech la noche del viernes 12 de enero de 1199, antes de su muerte había designado como sucesor a su hijo Abu Abd Allah Muhammad ibn Yusuf, el cual fue aclamado como Amir al-Muminin recibiendo el beneplácito de los caídes y de los jeques de las cabilas, estamos en el 22 de enero de 1199. A partir de este momento llegaron a Marrakech diversos embajadores de los reinos cristianos para solicitar la prórroga de las treguas; es indudable que también Alfonso VIII de Castilla buscaba la confirmación o renovación de las treguas. En el mes de septiembre u octubre del año 1203 el nuevo califa almohade ordena, a todas las coras andalusíes, que deben incrementar la fabricación de armas y demás pertrechos de guerra; ante este estado de cosas Alfonso VIII envió al judío Ibrahim ibn al-Jaffar, como embajador regio castellano, con la finalidad de negociar la prórroga de la paz y firmar un nuevo periodo de treguas por cuatro años. En el mes de julio de 1207, desde Tremecén, Muhammad ordenó a sus gobernadores de Córdoba, Granada, Albacete, Almería, Sevilla y Murcia, que se preparasen para la guerra, no obstante la preocupación califal sigue en aumento en el mes de agosto, ya que la guerra parece inminente; no obstante se van a prorrogar las treguas, ahora por tres años hasta finales de 1210. Toda esta inacción bélica peninsular va a permitir al califa ocuparse de resolver sus campañas tunecinas de dominación y pacificación (recuperación de Túnez en 1205), previamente había conquistado Menorca (1202), Mallorca (septiembre de 1203), para en el año 1207 llevar sus fronteras más allá de Trípoli; todavía en noviembre de 1207 Muhammad regresaba a Marrakech para ocuparse de los rebeldes zenetes, que seguían hostigando a los gobernadores almohades de Trípoli, Túnez y Argelia. 
58.-La cuestión de las fronteras entre el reino de Castilla y los almohades durante el periodo de las treguas-

Desde el año 1197 la línea de plazas fuertes se extendía entre Plasencia y Alarcón; la primera plaza castellana, en la frontera con el reino leonés y antes perteneciente a la Extremadura leonesa, era Plasencia, recuperada en el año 1198 por Alfonso VIII; al norte del río Tajo las tierras eran castellanas; al sur del río el castillo de Monfragüe estaba en poder de la Orden militar homónima; el castillo de Albalate sería entregado a la Orden de Trujillo, la denominada de Alcántara en Castilla. La otra gran plaza del rey castellano era Talavera de la Reina, lo mismo que Santa Olalla, Bolobres, Maqueda, Ronda y Montalbán. Al sur del gran río toledano por antonomasia, el Tajo, la Orden militar de San Juan estaba en Consuegra, en su retaguardia la Orden de Santiago reforzaba desde Mora la Vieja o Peña Negra la posición de los caballeros de San Juan. Al oeste del Tajo el castillo de Oreja, diez kilómetros al este de la villa de Aranjuez, era la posición castellana más sólida, al sur la Orden de Santiago se asentaba en los castillos de Ocaña, Dos Barrios, Biedma y Monreal, en la zona oriental Castilla estaba firmemente asentada en Alarilla y Uclés como santiaguistas y Huete, Zorita, Cuenca y Cañete como concejiles; la vanguardia eran Alarcón e Iniesta. Los sarracenos dominaban, tras las victorias de Abu Yusuf (años 1195 y 1196): Trujillo, Alarcos, Piedrabuena, Benavente, Calatrava, Guadalerza, Malagón y Caracuel. Dos cuñas castellanas, en territorio musulmán, eran: Dueñas-Calatrava la Nueva (desde el 16 de enero de 1201 estaba en poder de la Orden de Calatrava) y Salvatierra, que era la sede principal de la Orden, ambos castillos eran un espolón en la retaguardia almohade.

59.-Año 1210-

Castilla y los almohades cumplieron, escrupulosamente, las treguas, lo que permitió a la economía del reino de Castilla recuperarse. Las treguas no tuvieron el mismo eco en la corte aragonesa del rey Pedro II el Católico (hacia 1177-1213), pues ya en este año prorrogado de 1199 preparaba la conquista de Mallorca, que se encontraba en las débiles manos del emir musulmán mallorquín del momento, fue esta situación la que permitió al califa almohade Abu Abd Allah Muhammad conquistar las Islas Baleares adelantándose a los preparativos aragoneses. Al acercarse el susodicho año 1210 el rey Pedro II de Aragón escribió una carta al Papa donde le explicaba sus deseos bélicos de reconquista y le pedía que presionase a Alfonso VIII para que abriese las hostilidades al finalizar las treguas; el Papa Inocencio III asintió a los ruegos del aragonés y el 16 de febrero de 1209 despachó una bula ordenando al arzobispo de Toledo y a los obispos sufragáneos de éste para que amonestasen al rey castellano a seguir el camino guerrero de su primo Pedro II; también mandó a los prelados castellanos que prohibiesen a Alfonso VIII que impidiese a sus súbditos castellanos que quisieren ir con el rey aragonés a esa guerra y concedió a los combatientes los privilegios y gracias de la Cruzada.
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“Meses después, el 27 de junio de 1209, el rey de Castilla, preparándose para cualquier contingencia bélica, firma un nuevo tratado de paz y amistad con el rey Alfonso IX de León, por medio del cual ambos van a arreglar todas sus diferencias. Además en el mismo se establecen cincuenta años de tregua irrevocable entre ambos reinos; quien violase la susodicha tregua incurriría en pena de excomunión; el tratado quedaba abierto al rey de Portugal, que podía sumarse y adherirse a él”
. En el año 1210 se repoblaba Moya, en la frontera valenciana con los almohades, concediéndole el Fuero de Cuenca. Muhammad lo consideró una violación de las treguas y envió una protesta oficial a Alfonso VIII, el monarca castellano siguió con la repoblación, este hecho reflejaba la tensión que producía la expiración de las treguas entre Castilla y los almohades. “Las hostilidades las inició este mismo año 1210 el califa almohade, enviando contra el rey aragonés, cuyo belicismo sin duda conocía bien y con quien no le ligaban directamente las treguas firmadas con Castilla, a sus dos flotas, la de al-Andalus y la de África, que van a devastar las costas catalanas, causaron muchos daños y apresaron un rico botín”
. Pedro II el Católico atacó la región almohade valenciana, las fortalezas se rindieron mediante capitulación, los jeques valencianos pidieron ayuda a Muhammad que decidió pasar el estrecho para ayudarlos.

El final del año 1210 contempló la clausura de las treguas y Castilla y los almohades se prepararon para la guerra, el más proclive era el infante Fernando, de 21 años de edad, heredero al trono de Castilla. El Papa Inocencio III prestó gustoso los apoyos espirituales que le solicitaban los obispos Tello Téllez de Mendoza de Palencia y Rodrigo Jiménez de Rada de Toledo: en León, Portugal y Aragón la cruzada fue predicada por los obispos de Zamora, Tarazona y Coimbra.

60.-El reino de Castilla toma la iniciativa. Año 1211-

Los sarracenos se concentraron en Marrakech (5 de febrero de 1211). El 15 de mayo cruzaron el estrecho de Gibraltar y todas sus fuerzas se reunieron al mando del califa de los almohades en Sevilla (1 de junio de 1211). Aquellas fuerzas superaban los doscientos mil hombres y se dividieron en cinco cuerpos de ejército: 1º) Árabes, 2º) zenetes, masmudíes y gomaras, 3º) voluntarios que se calculaban entre caballeros e infantes, unos 160.000, 4º) andalusíes y 5º) soldados almohades. Los castellanos ya habían comenzado sus incursiones por tierras de Baeza, Andújar y Jaén, con las correspondientes destrucciones, los encargados eran los caballeros calatravos. En el mes de mayo de 1211 Alfonso VIII y su hijo Fernando hicieron su entrada por las tierras de Murcia, sin grandes resultados contra los moros. “El rey don Alfonso e su fillo el infante don Fernando con las gientes de Madrit e de Guadalajara e de Huete e de Cuenca e de Uclés fueron al Axarch e a Xartiva, e allegaron a la mar en el mes  de mayo e tornáronse”
. Las milicias concejiles toledanas tomaron al asalto la fortaleza de Guadalerza.
61.-Los almohades contra Salvatierra-
El 15 de junio de 1211 los almohades salían de Sevilla hacia Salvatierra, que era un espolón castellano en el territorio islámico. Muhammad envió caballeros para talar y devastar los campos del entorno del castillo, en el mes de julio se formalizó el asedio, sensu stricto, con máquinas de asalto. “Se apoderaron de sus arrabales, que estaban desde la cumbre hasta el llano y les prendieron fuego por todas partes; luego mandaron los almajeneques y se avanzó con ellos hacia el castillo. Lanzaron contra él piedras como montañas, y se esparció sobre ellos una nube oscura desde los barrancos, en la que se quebraban unas flechas contra otras, y el que se salvaba de las piedras como montañas no se libraba de las saetas como nubes amontonadas; las columnas durante este tiempo recorrían Toledo y su región y el pavor llenaba los extremos del país y sus comarcas”
.

Alfonso VIII ordenó a Diego López de Haro que permaneciera junto a Toledo y el propio rey comenzó a visitar las villas y los castillos de la Trasierra para elevar los ánimos a las tropas, ya que sus milicias concejiles no eran muy numerosas en ese momento, con todo lo que tenía se apostó en la sierra de San Vicente en los confines de Talavera de la Reina. Previamente los almohades habían conquistado al asalto el denominado Castiel de Dios (para los calatravos) o Castillo de la Nieve (para los ismaelitas), fortaleza apenas defendida por los castellanos, que debe ser Dueñas-Calatrava la Nueva, al sur de las ruinas de Oreto y dominando el paso de la sierra por la ruta que llegaba hasta la calzada del río Guadalquivir, pasando por Baños o por el valle del río Jándula y de Andújar. “En cambio el asedio de Salvatierra se prolongó durante unos dos meses, hasta la primera decena de septiembre; con las murallas y las torres derruidas en gran parte por las máquinas, con muchas bajas entre muertos y heridos, y apretados también por la sed los sitiados pactaron con el califa una tregua al cabo de la cual entregarían el castillo si el rey Alfonso no acudía en su auxilio”
. Alfonso VIII no estaba en disposición de arriesgarse a una batalla, por lo que autorizó la entrega de Salvatierra, salvando la vida y los bienes muebles de los defensores. El infante Fernando había realizado, en el ínterin, una incursión contra los agarenos de Trujillo y Montánchez. Los almohades guarnecieron el castillo de Salvatierra, convirtieron la iglesia en mezquita y regresaron a Sevilla; Alfonso VIII se dirigió hacia Madrid, abandonando la sierra de San Vicente. El 14 de octubre del año 1211 el infante Fernando, voluntarioso e ilusionante, moría en la citada Madrid de unas fiebres muy altas, era una gran desgracia para Castilla; no tenía todavía 22 años. “Murió el infant don Ferrando día viernes en la noche, en XIV días d’october, era MCCIL”
.

62.-La Batalla de Las Navas de Tolosa-

Durante el invierno del año 1211 el trabajo constante de Ruy Ximénez de Rada creó la necesaria exaltación para que la confrontación bélica que se iba a producir fuese considerada como un empujón más a la cruzada de liberación que había nacido en el año 722 en Covadonga con el godo espatario Pelayo, tras el desastre de Guadalete del año 711 y el rey visigodo Roderigo. Todo ello se estaba preparando en Toledo, el espíritu de lucha era equiparable al que había conformado a la III Cruzada de los reyes Ricardo I Corazón de León Plantagenêt de Inglaterra, Luis Felipe II Augusto Capeto de Francia y el emperador Federico I Barbarroja Hohenstaufen de Alemania, para todo ello se pintaba al botín con colores muy halagüeños. La cruzada fue cantada con todo lujo de detalles por los trovadores occitanos. El himno de la batalla fue compuesto por Folquet de Marsella. Arnaldo de Amaury, abad general del Cister y arzobispo de Narbona fue nombrado legado papal; a pesar de las ayudas foráneas, la cruzada fue netamente hispana. Sólo el gran rey Alfonso IX de León permaneció al margen de este fervor general, ya que seguía exigiendo la justa rectificación de fronteras, para evitar el encorsetamiento del reino de León; no obstante no impidió que muchos de sus caballeros se pusieran a las órdenes de Alfonso VIII de Castilla; tampoco participó el rey de Portugal, Alfonso II, que deseaba hacerlo pero que no se fiaba de la actitud del rey leonés mientras tanto, aunque también sus caballeros participaron.
“Toledo, hervidero de gentes en la primavera de 1212, servía a la vez de cuartel general y de depósito de las riquezas que se habían allegado, vaciando iglesias y monasterios, para sostén del ejército. Día y noche trabajaron los monederos para convertir el oro y la plata en numerario con el cual pagar a los soldados. Los cronistas castellanos estiman que, en la octava de Pentecostés, cuando todavía no habían venido los aragoneses, estaban reunidos ya 70.000 hombres y que luego este número creció en proporciones notables. Los cronistas musulmanes afirman, por su parte, que Abu Abd Allah Muhammad había reunido 250.000 soldados. Ningún crédito podemos dar a las cifras de uno y otro bando, pero dos hechos parecen indudables: que nunca se habían enfrentado en el campo de batalla ejércitos tan grandes y que la superioridad numérica estaba a favor de los almohades”
. Las tropas cristianas salieron de Toledo el 20 de junio. Iban divididas en tres cuerpos. Diego López de Haro estaba al frente de los cruzados extranjeros, el rey Pedro II el Católico de Aragón comandaba a las tropas aragonesas y Alfonso VIII de Castilla a las castellanas que estaban en la retaguardia. El 22 del mismo mes los almohades salían de Sevilla. Las marchas de ambos contendientes fueron muy lentas, por las dificultades que tenían para la resolución de los aprovisionamientos. El 24 de junio tomaron al asalto Malagón, matando a todos sus defensores. [image: image13.jpg]}
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Privilegio rodado por el cual Alfonso VIIT y dofia Leonor hacen donacidn, el 31-12-1200 ala Orden de Santiago, de una
ballena pescada por los hombres de Motrico.




El 30 de junio se rendía Calatrava, Alfonso VIII según era la costumbre hispana otorgó una capitulación para que, los musulmanes, saliesen indemnes con sus familias. Los cruzados europeos protestaron estupefactos, ya que se les hurtaba el botín; el 2 de julio abandonaron el ejército cristiano y regresaron a sus países, cometiendo, en su retirada, numerosos actos de violencia sobre judíos y cristianos. Con esta deserción la disciplina en el campo de Alfonso VIII mejoró notablemente. Los grupos “extraordinarios” de leoneses y portugueses crecían constantemente para ponerse a las órdenes de Alfonso VIII de Castilla. El 7 de julio, tras ser conquistadas las plazas fuertes de Alarcos, Caracuel, Benavente y Piedrabuena, llegaron las tropas del rey Sancho VII de Navarra. “Esta especie de gigante, gallardo más que un león, ejerció una influencia tranquilizadora”
. El 12 de julio en el Muradal, los almohades que ocupaban La Losa demostraron con algunas escaramuzas que la situación de los cristianos era desfavorable. Un pastor, el 14 de julio, mostró al rey Alfonso VIII el camino por donde, monte a través, se podían rodear las posiciones sarracenas y cogerlas por la retaguardia. Diego López de Haro y García Romeu recorrieron este camino hasta desembocar en Mesa del Rey. Los musulmanes debieron cambiar su localización. El día 16 amaneció con comuniones y oraciones por parte de los cristianos. “Alfonso VIII de Castilla estaba en el centro, según le correspondía; Pedro II de Aragón tenía su izquierda y Sancho VII de Navarra la derecha, reforzada por las milicias concejiles castellanas. En punta de vanguardia estaba Diego López de Haro, y detrás de él, Gonzalo Núñez de Lara, con la caballería de las órdenes militares. En el campo contrario, el khalifa ocupaba, en retaguardia, una tienda roja bien visible, rodeada por su guardia negra, a cuyos miembros se había atado con cadenas para que no pudiesen huir. El grueso del ejército formaba una sola línea y la vanguardia era ligera y formada por voluntarios de la fe, milicias dotadas de gran valor”
. Los agarenos la plantearon como una simple repetición de la batalla de Alarcos, pero en esta ocasión la concusión bélica no iba a salir como ellos lo planteaban. En la primera acometida la vanguardia almohade saltó por los aires y los cristianos abrieron brecha en el grueso de las fuerzas enemigas. Muhammad lanzó sus reservas y detuvo el avance cristiano con gran desconcierto de estos. En estos momentos fue cuando Alfonso VIII empleó las frases famosas sobre “vencer o morir en la demanda”, el rey de Castilla al frente de su reserva se lanzó al ataque y destruyó a los ismaelitas que emprendieron la fuga; Sancho VII saltó por encima de las cadenas de la guardia negra rompiéndolas, tal como contaría luego Blanca de Castilla, la madre del rey San Luis IX de Francia, a Blanca de Champagne, la hermana del rey navarro. Las pérdidas de los almohades, en desbandada, fueron enormes. Persiguiendo a los vencidos, los cristianos irrumpieron en el Alto Guadalquivir y se apoderaron de Ferral, Baños, Tolosa y Vilches. La guerra continuaría sin descanso hasta la muerte del rey castellano en el mes de septiembre del año 1214. La victoria en las tierras giennenses de Las Navas de Tolosa, por parte del monarca castellano, permitió volver a la situación del año 1195. 
“Y apenas plantadas las tiendas (sábado 14 de julio), viendo el califa almohade que nada le habían aprovechado las emboscadas y las trampas tendidas durante el transcurso de la travesía de los montes, hizo formar a sus unidades, salió al campo y colocó de manera destacada a los más distinguidos escuadrones, que eran los de su guardia, en cierto promontorio de difícil subida, y a las restantes unidades a derecha e izquierda sabiamente ordenadas. Y allí permanecieron en actitud de espera desde mediodía hasta el final de la tarde, creyendo que nosotros íbamos a ir hacia el combate ese día. Pero habiéndose deliberado en consejo, se tomó el acuerdo de diferir el combate para el lunes (16 de julio), dado que los caballos habían sufrido mucho en la travesía de los montes y que los hombres se encontraban fatigados, con la esperanza de que entre tanto pudiésemos lograr una mejora de su estado y su recuperación. Cuando vio el califa que no aceptábamos salir al combate, ensoberbecido creyó que esa actitud se originaba por temor y no por cautela. Incluso escribió cartas a Baeza y a Jaén diciendo que tenía cercados a tres reyes, que serían apresados antes de tres días. Sin embargo, algunos de los suyos, que pensaban con mayor perspicacia, se cuenta que dijeron lo siguiente: “Los vemos formados con orden y diligencia y más parecen prepararse a la batalla que pensar en los modos de huir”. Al día siguiente domingo (15 de julio), como el día anterior, de nuevo salió el califa al campo y permaneció en él con todas las unidades formadas hasta el mediodía. Y para aliviar las molestias del calor se dotó a la tienda roja con diversos artificios que dieran sombra al califa, y sentado a dicha sombra, más glorioso de lo que era conveniente, esperaba el combate en medio de un fasto regio. Nosotros, al igual que el día anterior, esperando al ejército contrario y permaneciendo en los campamentos, deliberábamos acerca del modo con que procederíamos al día siguiente. El arzobispo de Toledo y los demás obispos con toda devoción exhortaban y predicaban el perdón por los campamentos de cada una de las ciudades y de los magnates. En ese día el ilustre rey de Aragón ciñó con el cíngulo militar a su sobrino Nuño Sánchez. Los musulmanes intentaban, acercándose a la parte más extrema de los campamentos, trabar los primeros combates a modo de torneos. Finalmente entre el mediodía y la mitad de la tarde, después de una larga espera, los soldados del Islam se volvieron al lugar donde estaban acampados. Al día siguiente (lunes 16 de julio), a eso de la media noche una voz de júbilo y penitencia se oyó en las tiendas cristianas, y por voz del pregonero se ordenó que todos se armaran para la batalla del Señor. Y celebrados los misterios de la Pasión del Señor, y habiéndose confesado y recibido los sacramentos, tomadas las armas salieron hacia la batalla campal. Se dispusieron las mesnadas, conforme a lo que se había acordado por los magnates castellanos; don Diego López de Haro con los suyos (entre ellos su sobrino, el infante leonés don Sancho Fernández) ocupó las primeras filas; el conde don Gonzalo Núñez de Lara con los freires del Temple, del Hospital, de Uclés y de Calatrava se situó en el centro del dispositivo; el sector lateral correspondió a don Rodrigo Díaz de Cameros, a su hermano don Álvaro Díaz y a don Juan González con otros nobles. En la retaguardia permaneció Alfonso VIII y con él el arzobispo de Toledo, don Rodrigo Jiménez de Rada y los demás obispos; de los nobles quedaron en retaguardia don Gonzalo Rodríguez, su hermano don Rodrigo Pérez de Villalobos, don Suero Téllez, don Fernando García y otros. A cada uno de estos escuadrones de combate le fueron agregadas milicias de algunas ciudades, como había sido programado. El esforzado don Pedro, rey de Aragón, dispuso un despliegue similar de sus tropas; la primera línea fue ocupada por don García Romero; la segunda por don Jimeno Cornel y don Aznar Pardo; en la retaguardia quedó el propio rey don Pedro con otros magnates de su reino; en el ala o sector lateral colocó a otros de sus nobles. También a todos sus escuadrones se agregaron milicias de algún concejo castellano. El rey de Navarra, don Sancho, famoso por sus dotes de fortaleza, formaba con los suyos a la derecha de nuestro noble rey y en su compañía las milicias de Segovia, Ávila y Medina del Campo. Los musulmanes por su parte asentaron en cierta colina una especie de alcázar al modo de un cercado o empalizada formada con los astiles de las flechas, al pie del cual se colocaron los mejores peones; y en el interior de esa empalizada tomó posición su califa, teniendo junto a sí la espada, vistiendo la capa negra que había sido de Abd al-Mumin, en otro tiempo príncipe de los almohades, con el libro de su mortífera secta de Mahoma, llamado al-Corán. Fuera de ese palenque o empalizada se encontraban otras tropas de a pie, algunos de los cuales, tanto de los de dentro como de los de fuera, estaban atados unos con otros para que perdida toda esperanza de poder huir del palenque lucharan con mayor constancia y decisión. Más al exterior, también delante del palenque, formaba la milicia almohade, de aspecto aterrador por sus armas, por sus caballos y por su número infinito. A su derecha y a su izquierda estaban los árabes, peligrosos para los inexpertos por su velocidad y agilidad con la lanza, que cuando huyen atacan y puestos en fuga más duramente se revuelven; en la llanura, donde ninguna estrechura se opone a sus movimientos, todavía resultaban más dañinos... No creo que nadie de los nuestros fuera capaz de calcular con fundamento la innumerable multitud de unos y otros, fuera de lo que después oímos a los musulmanes, que eran 80.000 los caballeros e incontables las muchedumbres de peones. A todos estos habría todavía que añadir ciertos musulmanes de las comarcas de Azdora que eran mal vistos por su califa, los cuales desmontando, defendieron a su monarca, para ganarse su gracia, como combatientes de a pie, de los cuales se cree que murieron hasta el último”
.

“Los historiadores mahometanos califican a la derrota de Las Navas de Tolosa como una catástrofe y le otorgan causas semejantes a la otra, paradigmática, de Simancas (939) en la que el gran rey Ramiro II de León, Magnus Basileus, aplastó a las tropas del califa omeya Abd al-Rahman III al-Nasir y que, de nuevo, va a estribar en la defección de los caudillos andalusíes, disgustados por la muerte injusta del reyezuelo Aben Kadys; sólo la huída a la seguridad murada de Jaén permitió la supervivencia del califa almohade”
. 

Cómo el reino de Castilla había añadido a sus conquistas las cuatro fortalezas ya citadas de Ferral, Baños, Tolosa y Vilches, todas ellas eran las puertas andalusís del reino de Jaén y este, por tanto, de toda Andalucía. En éste tour de forçe de Alfonso VIII con los mahometanos se demostró que los reinos de taifas de al-Andalus no hubiesen podido resistir los embates castellanos ellos solos; cuando los almohades se vinieron abajo, el rey Fernando III el Santo de Castilla y de León pudo reconquistar uno tras otro los reinos de Córdoba, Murcia, Sevilla y Jaén; así se recogieron los frutos de la victoria en Las Navas de Tolosa. La resistencia almohade, ahora, iba en aumento, ya que los andalusíes, que sentían la amenaza de los cristianos muy cerca, se involucraron más, si cabe, en la participación activa en la guerra. 
El día 16 de julio de 1212, los cristianos descansaron y recogieron (día 17) cuanto de valor hallaron, en las hogueras, al efecto, quemaron las lanzas y saetas abandonadas por los agarenos; para el día 18 dirigirse hacia Baeza y Úbeda, al finalizar el día ya se encontraban en él, abandonado, castillo de Vilches, por lo que lo guarnecieron y avituallaron para poseerlo.  El 19 de julio llegaron a Baeza, caminando por las riberas del río Guadalén, que se encontraba vacía y fue incendiada, ya que sus habitantes aterrorizados se habían ido a refugiar a Úbeda, salvo unos pocos que se habían encerrado en la mezquita, donde fueron quemados vivos. El viernes, 20 de julio, comenzó el asedio a Úbeda, que estaba bien defendida, ya que su guarnición se había visto incrementada por los fugitivos de Las Navas de Tolosa, los venidos de Baeza y los de los pueblos del contorno. El lunes día 23 comenzó el asalto, al principio los ataques fogosos y deslavazados fueron negativos para los cristianos, hasta que el desánimo desapareció, cuando los soldados aragoneses lograron minar y derribar una torre, abriendo brecha para el consiguiente asalto. Escalada la muralla, los sitiados se refugiaron en la ciudadela, desde donde se iniciaron las negociaciones para la rendición. La oferta de un millón de maravedís, a cambio de conservar la ciudad, pagar un tributo anual y ser vasallos de Castilla, fue aceptada por todos, menos por los arzobispos de Toledo y de Narbona, que amenazaron con la excomunión si se renunciaba a la conquista y destrucción de la ciudad; al no poder reunir ese dinero, los mahometanos sólo consiguieron que sus vidas fuesen respetadas, pero no sus bienes o su libertad. Durante estos días los cristianos sufrieron una epidemia de gastroenteritis o disentería con diarreas generalizadas, que hizo imposible seguir con las operaciones más allá. El 25 de julio moría el Gran Maestre del Temple para los reinos de León, Castilla y Portugal, don Gómez Ramírez. En Úbeda se hicieron 60.000 prisioneros de ambos sexos, incluyendo los niños, que, esclavizados, fueron repartidos entre los soldados cristianos y luego dispersados por las diversas regiones de Castilla, Aragón y Navarra. Alfonso VIII ordenó, finalmente, que la ciudad fuese arrasada hasta sus cimientos. El rey de Castilla  cedió a los aragoneses todos los bienes muebles que pudiesen llevar y un número muy elevado de cautivos sarracenos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

En el invierno de aquel año Alfonso VIII recuperó Cuevas y Alcalá; el 22 de mayo de 1213 tomó Alcaraz. El 1 de julio las milicias concejiles talaveranas sufrieron una grave derrota cerca de Sevilla. En la campaña del año 1214 se produjo una ofensiva paralela en el frente leonés y Alfonso IX se adueñó de Alcántara, aunque no pudo conquistar Mérida; también fracasaron las tropas castellanas en el intento de recuperación de la ciudad de Baeza, reocupada de nuevo por los sarracenos (asedio formalizado desde diciembre de 1213 hasta el 2 de febrero de 1214). El sitio se prolongaba ya más de dos meses y los víveres escaseaban en abundancia, hasta tal punto que la carne de caballo y de asno tenían precios exorbitantes en el mercado y por un almud de cebada llegaron a abonarse 60 sueldos, por lo que los soldados de Castilla debieron comer otras carnes mucho más extrañas para ellos. “E esto fue en Noviember (1213) e duraron tres sedmanas de Janero (1214) sobre Baeza e no la prisieron, e murieron y caballos e mulos e mulas e asnos e comieron las gientes, e después murieron las gentes de fambre. E fue hora que constó el almud de cevada LX soldos, e vínose la huest para Toledo. E duró la fambre en el regno hasta el verano e murieron las más de las gientes e comieron las bestias e los perros e los gatos e los mozos que podían furtar. Esto fue en Toledo”
. La resistencia sarracena parecía, todavía, suficiente como para contener la ofensiva de los politeístas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       63.-Los problemas del rey Alfonso IX de León-
El gran rey leonés no estuvo en la portentosa batalla de Las Navas de Tolosa, su vida, hasta ese momento, era de una angustia constante, pensando y viendo que tanto Castilla como Portugal pudiesen destruirle, para evitarlo había realizado dos matrimonios, anulados por el Papa, con sendas infantas de esos reinos enemigos; ya en el año 1184 había tenido una grave derrota ante los almohades. Durante casi 30 años su empuje reconquistador había estado detenido y su frontera sur amenazada por los movimientos y las pretensiones políticas y territoriales de los reinos de Castilla y de Portugal; el eximio “Regnum Imperium Legionensis” del pasado estaba amenazado por el embotellamiento. Cuando se disolvió (año 1204) su matrimonio con Berenguela de Castilla, del cual había nacido el futuro rey Fernando III el Santo, vio un peligro mucho mayor proveniente de Castilla, que el que le podían ofrecer los almohades que los tenía mucho más lejos. 

“La paz de Cabreros (1206) no trajo la anhelada solución, pues el soberano leonés tuvo que hacer concesiones muy importantes, como la constitución de un señorío neutral para Berenguela y para su hijo y el reconocimiento de derechos sucesorios al trono leonés por parte de este último, el futuro Fernando III el Santo”. (L. Suárez. 1986). El reino de León necesitaba disponer de las necesarias reservas trigueras de la Tierra de Campos o los Campos Góticos, antaño siempre leoneses, para el sostén alimenticio de una población que se encontraba en una completa expansión y a la que ya no se le podían ofrecer la solución extremeña, que estaba, todavía, en poder del Islam. Alfonso IX creaba ciudades, otorgaba fueros y llamaba a los campesinos a habitarlas. Una de las fundaciones importantes fue La Coruña y uno de los hechos que iban a fortalecer la Corona leonesa se relativizaría en la protección otorgada al clero, monástico y secular. En las Cortes de Benavente (1202) y de León (1208) las decisiones más importantes se refieren a los clérigos. En el año 1211 se produjo la solemne consagración de la Catedral de Santiago, que iba a convertirse en el gran centro espiritual del reino de León y por su especial significado, como lugar de peregrinaciones, también en un instrumento de influencia religiosa en toda Hispania (España y Portugal).
64.-Alfonso VIII y la Gascuña. Año 1200-

Hasta la muerte de  su suegra, la reina Leonor de Aquitania, Alfonso VIII no prestó gran atención a la Gascuña; ducado en el que el magnate más influyente, el vizconde de Bearn, había prestado homenaje (1170) al rey de Aragón, Alfonso II el Casto o el Trovador, reiterado en el año 1187 por todo el Bearn y la Gascuña salvo los lugares poseídos por Ricardo I Corazón de León. Cuando Alfonso VIII reincorpora a Castilla las tierras de Álava y de Guipúzcoa, es cuando el rey castellano fija su pensamiento político en la heredad de su esposa, estamos en el tiempo en que las fronteras entre Navarra y Castilla han rebasado el río Urumea (que ya lo era en la época del rey-emperador Alfonso VI de León) y llegan ya hasta la ribera del río Bidasoa; en este momento ya existe una frontera entre Castilla y Gascuña. Por el ducado ya había corrido la voz, antes del año 1196, de que Alfonso VIII iba a ir a la guerra contra su cuñado Ricardo I Corazón de León de Inglaterra, el angevino tranquilizó al castellano reconociendo que ese era la dote de su hermana Leonor, como ya se apuntaba en el epígrafe 11.

65.-Alfonso VIII se prepara para entrar en la Gascuña. Años 1200-1205-

Cuando Alfonso VIII llega a las tierras gasconas, Ricardo Corazón de León ya ha muerto (año 1199) y Juan I sin Tierra Plantagenêt está ahora sentado en el trono de Inglaterra. Tanto el rey Felipe II Augusto de Francia como Juan I sin Tierra reconocían los derechos del castellano y van a tratar de atraérselo a su terreno respectivo; algunos nobles gascones empiezan a ponerse al servicio del rey de Castilla. En agosto de 1204 Felipe Augusto entraba en Poitiers (la reina Leonor de Aquitania había muerto ya el 1 de abril) declarando a Juan sin Tierra sin derechos a los feudos continentales, por lo que la colaboración militar y política de Castilla era esencial para conseguir expulsar a los Plantagenêt de sus últimos predios continentales (Guyena y Gascuña); los nobles y las ciudades gasconas se dividieron buscando el apoyo de Sancho VII de Navarra o de Alfonso VIII de Castilla. En el año 1204 (octubre) el castellano fue reconocido como señor de Gascuña, en San Sebastián, por el obispo de Dax, el conde de Armagnac y los vizcondes de Bearn, Orthez y Tartas; esta situación alarmó a Juan sin Tierra  y a Sancho VII el Fuerte, por lo que el Papa Inocencio III se vio obligado a intervenir, exhortando a los arzobispos de Compostela y de Tarragona para que procurasen la concordia entre los reinos de Castilla y de Navarra; la concordia se alcanzó y en el año 1205 Alfonso VIII ya en buenas relaciones con los reinos de Portugal, León, Navarra y Aragón se preparó para entrar, militarmente, en la Gascuña.
66.-La expedición militar a Gascuña. Año 1205-

La expedición fue pacífica, destinada a tomar posesión de la tierra y no a entablar grandes combates o preparar prolongados asedios. La milicia fue pequeña y el reconocimiento fue casi total, con las excepciones de las ciudades de Burdeos, La Réole y Bayona, puertos muy destacados y ligados a los monarcas ingleses por lazos comerciales, que siguieron fieles a Juan sin Tierra. El asedio más importante fue el de Bayona. “… fue sobrella con grand hueste e çercó Vayona e corrió toda la tierra en derredor, e teniéndolos cercados enviaron pleitesía con el rrey quel darían la costa que avía fecho de aquella venida e que deçercase la villa e que fuese sobre Burdeo e sobre los otros lugares, e quel farían omenage que sy él oviese Burdeo quel diesen ellos llanamente syn otra contienda la villa de Vayona. El rrey tóuolo por bien e diéronle luego grand auer e leuantóse luego de sobrella e fuese sobre la çibdat de Burdeo e çercóla. E teniéndola çercada e astragada toda la tierra en derredor, e los de Burdeo e toda la Gascueña, veyéndose en grand peligro, ellos non avíen ningún acorro, movíen muchas pleitesías al rrey quel daríen grand algo e que se leuantase de sobre ellos. Mas el rrey non queríe synon quel diesen la çibdat en todo en todo”
. Lucas de Tuy escribía que la expedición gascona de Alfonso VIII conllevaría la ocupación de Dax, Orthez, Salvatierra, Bourg du Pont, etc, pero el territorio iba a estar pendiente de la voluntad de los condes, vizcondes y barones locales.

67.-Alfonso VIII desiste. Año 1208-

La reina Leonor de Castilla quiso hacer de mediadora entre su esposo Alfonso VIII de Castilla y su hermano Juan I sin Tierra de Inglaterra, sobre todo porque el litigio se refería a su dote personal: Gascuña. El rey inglés despachó (1206) un salvoconducto para que su hermana fuese a verle a Inglaterra, pero no hay constancia de que la entrevista se produjese. En octubre de 1206 Felipe Augusto de Francia y Juan sin Tierra de Inglaterra acuerdan unas treguas, a las que se va a sumar el rey Alfonso VIII, además el 29 de octubre de 1207, en Guadalajara, Alfonso VIII lograba firmar unas treguas de cinco años con el rey de Navarra, con quien mantenía unas tensas relaciones desde que Sancho VII había perdido Álava y Guipúzcoa. En el año 1208 el castellano abandonó el hacer efectiva la dote de su mujer, ya que la situación se encontraba empantanada; además las treguas con los almohades estaban próximas a terminar y era necesario obtener la colaboración con otros reinos hispanos, para la guerra que se avecinaba. [image: image14.jpg]Puerta de Alfonso VIII en Fuentidueiia




“Aunque el noble rey de Castilla, como varón sabio y discreto, era consciente que trabajar en la adquisición de Gascuña era como arar en el mar, sin embargo como impulsado por una necesidad, no podía desistir de lo comenzado. La pobreza de la tierra y la inconstancia de los hombres, en los que rara vez encontraba fidelidad, volvieron la tierra de Gascuña odiosa al rey, pero el amor a la esposa y el deseo de no causarle tristeza, le empujaban pertinazmente a insistir en la empresa. Pero viendo que no conseguía nada, desligó finalmente a los gascones, tanto nobles como plebeyos, del juramento y homenaje al que estaban ligados. Día feliz y para siempre amable al reino de Castilla aquel, en el que el glorioso rey cesó de la pertinacia y desistió de lo comenzado. Gascuña hubiese podido secar la fuente inagotable de oro y ahogar la nobleza de grandes hombres”
.
68.-Las fronteras del reino de Castilla-
El nuevo reino de Castilla nace de la división del Antiguo Regnum, Imperium Legionensis de Alfonso VII el Emperador en los nuevos reinos de Castilla y de León. No existen fronteras consolidadas: por el este con Navarra va desde el mar Cantábrico hasta Alfaro o Fitero; por el sur con el Islam la movilidad era constante, en función del espíritu de reconquista; por el oeste con el reino de León era artificial y encubría graves problemas de límites, verbigracia el del Infantado. En el año 1158 Castilla abarcaba unos 105.500 km cuadrados. La densidad de población era baja, con territorios en la Trasierra, La Mancha o en el reino de Toledo casi despoblados; el número de población llegaba al millón de habitantes, en un gran porcentaje de tipo rural.
69.-Poblamientos urbanos-

En el siglo XII el término “ciudad” en el territorio de los cristianos se aplica a aquellas poblaciones que son sedes episcopales. Al referirse a “villa” en el Alto Medioevo se puede calificar con el concepto de aldea. En Galicia se refiere a un caserío o casal o una aldea conformada por varios caseríos o casales. Este vocablo se aplicaba a términos municipales que comenzaban a tener cierta autonomía, su carta de concesión se denominaba “privilegio de villazgo”, y estaban sometidas al gobierno de un noble o del rey. Los territorios en la época de Alfonso VIII son tres: a) Castilla por encima del río Duero, b) la Extremadura Castellana hasta la Sierra Central que va a ser la tierra que primero genere libertades de los concejos y autonomía municipal, sus villas elegirán a sus autoridades concejiles que estarán dotadas de competencias judiciales, administrativas, económicas y militares. Su organización no fue trasplantada a ninguna otra parte del reino castellano y c) en el reino de Toledo, donde no se aplicarán las estructuras comunitarias de villa y tierra, el territorio se organizará en torno a ciudades como Toledo, Talavera, Escalona y Maqueda; al sur sólo existirá una comunidad de villa y tierra que será Buitrago. Todos estos nuevos territorios, que habían sido repoblados por el emperador Alfonso VI de León, estaban conformados por repobladores que debían enfrentarse a los territorios fronterizos del Islam, que es el futuro Santo Reino de Jaén, para ello necesitan un amplio espacio geográfico, que pueda generar riquezas y una necesaria autonomía para poder organizar la defensa de forma rápida y contundente contra la agresión constante de los agarenos.

70.-Villas mercantiles y artesanales-
En la primigenia Castilla, como condado dependiente o reino supeditado al Imperio Leonés, se creaban núcleos de población diferentes como consecuencia de las nuevas actividades económicas, financieras y artesanales generadas por el Camino de Santiago o Camino Francés. La primera de estas poblaciones fue Logroño, cuyo estatuto fue adaptado a las peculiares actividades de su población franca (año 1095); siguieron su ejemplo Nájera (antes capital del reino de Pamplona), Belorado, Burgos, Castrojeriz, Santo Domingo de la Calzada y, ya en el reino de León, Carrión de los Condes; gozaban de exenciones militares y sus fueros estaban orientados a asegurar una especial dedicación al comercio y al trabajo artesanal. Existían otros centros ciudadanos importantes, recibidos recientemente, como Valladolid, antes siempre perteneciente al reino de León, que poseían un régimen municipal mixto autónomo y privilegiado. El rey Alfonso VIII va a expandir Castilla, también hacia el comercio marítimo, lo primero será Castro Urdiales (año 1163) con el fuero de Logroño, que es mérito del regente Manrique Pérez de Lara; los siguientes serán: Santander (1187), Laredo (1200) y San Vicente de la Barquera (1210); en Guipúzcoa nos vamos a encontrar a Guetaria y a San Sebastián dotadas ya de un fuero de francos por Sancho VI el Sabio de Navarra, que otorgará el fuero donostiarra a Fuenterrabía (año 1203), Motrico (1202 a 1210) y Oyarzun (1203 a 1214); otras villas comerciales con fuero de francos que comunicaban las villas interiores del Camino de Santiago con los puertos abiertos al comercio marítimo, fueron Miranda de Ebro (1177), Frías (1202) y Medina de Pomar (1181); nunca se abandonaría la idea jacobea en el reino de Castilla y para ello se van a erigir villas con foralidad apropiada para las necesarias actividades mercantiles y artesanales.
71.-La sociedad en la Castilla del siglo XII-

La inmensa mayoría de los castellanos se dedicaban a la agricultura y a la ganadería, con la excepción de un grupo de los habitantes de las villas militares de la Extremadura castellana (Segovia, Ávila, Sepúlveda, Montejo, Ayllón, Cuellar, Iscar, Coca, Olmedo, Medina del Campo y Arévalo) y de las villas francas jacobeas. En la cúspide de esta sociedad se encontraba un pequeño grupo de magnates o ricos hombres, cuyo encumbramiento provenía de su herencia familiar, la endogamia matrimonial era habitual entre ellos. Su importancia era clave, se destacan sobre todo: 

1ª) Los Lara. Representada por los tres hijos de Pedro González de Lara: Manrique, Álvaro y Nuño, sus posesiones abarcaban gran parte de la provincia de Burgos, en la Extremadura castellana y en el reino de Toledo; su primo carnal Pedro Rodríguez de Lara era tenente de las Asturias de Santillana. Uno de los hijos de don Nuño, Álvaro, será tutor del joven rey castellano, Enrique I y regente del reino; 2ª) Los Haro. Son el linaje del Señor de Vizcaya, Diego López de Haro, que recuperó el señorío de Vizcaya para Castilla, era tenente en Soria, la Bureba y Castilla la Vieja; su hermana Urraca fue la reina de León con el rey Fernando II; 3ª) Los Castro. Gutierre Fernández de Castro fue tutor y regente con Alfonso VIII; su sobrino Fernando Rodríguez de Castro será el mayordomo del rey Fernando II de León, luego estará al servicio de los almohades; 4ª) Los Girón. Son grandes terratenientes de la Tierra de Campos, el primero fue Rodrigo que sería tenente en Montealegre, Monzón y la mitad de Carrión de los Condes, su hijo Gonzalo Ruiz Girón será mayordomo de la reina Leonor de Castilla, de su hija la reina Berenguela de León y de Fernando III el Santo de Castilla y de León; 5ª) Los Meneses. Son también de la Tierra de Campos y del Cea, emparentados con los Girón. Tello Pérez de Meneses será el fundador de los monasterios de Matallana y Trianos. “Acompañará al rey Alfonso VIII en el asedio y conquista ulterior de Cuenca, donde fundará un notable hospital que entregará a la Orden Militar de Santiago. Continuará al frente del linaje su hijo Alfonso Téllez que destacará en la batalla de Las Navas de Tolosa o de Úbeda; notable será el influjo de otro hijo de don Tello Pérez, de nombre Tello Téllez de Meneses, el cual será obispo de Palencia, y junto con el arzobispo de Toledo será el eclesiástico más influyente en los últimos años del reinado de Alfonso VIII de Castilla”
. Todos estos linajes eran los monopolizadores de los oficios regios, tales como mayordomo, alférez o merino mayor.

72.-El título condal en Castilla-

El título de conde-comes era una dignidad medieval personal y no hereditaria y dependía del monarca la transmisión filial. Alfonso VIII en 1158 hereda de su abuelo Alfonso VII el Emperador a dos nobles con ese título, que son Lope Díaz de Haro y Manrique Pérez de Lara. En el año 1161 el nombramiento le va a llegar a Nuño Pérez de Lara; en el año 1164 el tercero de los Lara, Álvaro recibirá la nominación condal al igual que su sobrino Pedro Manrique de Lara. En el año 1169 va a aparecer un nuevo conde, Gómez González, el cual pertenecía a una familia asentada en la zona norte de Palencia. En el año 1173 el nuevo conde va a ser Fernando Núñez de Lara, hijo primogénito del ex-regente Nuño Pérez de Lara; otros dos condes aparecen en los diplomas en ese año: Gonzalo de Marañón que es el alférez regio y Gonzalo Rodríguez de la Bureba; la todopoderosa Casa de los Lara posee siete condes de los nueve existentes, su poder es tal que Fernando III el Santo se va a ver y a desear para sujetarlos a la debida obediencia a la corona.
73.-La sociología de Castilla-

En los años del gobierno del rey Alfonso VIII los castellanos, forjados en la lucha contra el Islam almohade y en la peligrosa repoblación de las fronteras, han perdido su servidumbre, por lo que la sociedad se ha hecho más igualitaria; sólo estaban privados de libertad los sarracenos cautivados provenientes de las algaras por tierras andalusíes y estaban al servicio de amos cristianos, hasta que se pagase su rescate. Tras la batalla de Las Navas de Tolosa o de Úbeda el número de cautivos agarenos comenzó a ser apreciable, en villas y ciudades castellanas y fue en aumento durante todo el período de la reconquista de las tierras andalusíes por parte de Fernando III el Santo; a los mahometanos se les dedicaba para la agricultura como hortelanos o en la construcción como albañiles para la edificación de palacios e iglesias; las mujeres agarenas eran empleadas como sirvientas en los hogares; cuando compraban su libertad permanecían como mahometanos de paz, viviendo libres entre los cristianos. Los cristianos que vivían en las tierras de señorío eran muy escasos, todavía no se había iniciado el proceso de señorialización que entregará a la nobleza grandes espacios territoriales; en este momento la mayor parte de las tierras eran de realengo. En la Extremadura castellana y en el reino de Toledo los señoríos son inexistentes, todo el territorio está dividido entre los concejos de ciudades y villas, la autoridad la ejercen las autoridades concejiles y el tenente designado por el monarca. Al norte del río Duero los señoríos más importantes eran los abadengos, cuyos titulares eran los obispos, los cabildos catedralicios o los monasterios. Fuera de las villas existían algunos caballeros al servicio directo del monarca o de algún magnate y ligados a ellos por un vínculo de vasallaje (fidelidad y servicio), el Señor protegía y ayudaba a su vasallo proporcionándole caballo, armas y sustento. Si el magnate rompía su lazo vasallático de homenaje con el rey y se alejaba de él, su acto era calificado como desnaturarse.

74.-Los “desnaturados” en el reino de Castilla-

1º) Diego López de Haro. Tras estar con el rey Alfonso VIII en el cerco de Vitoria y en la recuperación de Álava y Guipúzcoa, en el año 1200 fue tenente de San Sebastián junto con las ciudades de Soria, Nájera y Marañón. Hasta el año 1199 fue alférez real. Poco después el noble se cree agraviado por el rey y devolviendo las tenencias se va a desnaturar pasándose al reino de Navarra, desde donde comenzará a hostigar a los territorios castellanos. “Según la Crónica de Veinte Reyes don Diego López de Haro fue movido a “desnaturarse” porque el rey Alfonso VIII de Castilla prestó ayuda al monarca leonés Alfonso IX, en el asedio de los castillos de Aguilar y Monteagudo, que eran de la hermana de don Diego, la ex-reina viuda de León, doña Urraca”. En el verano del año 1202 Alfonso VIII sitió Estella para coger al noble desnaturado preso, pero no lo consiguió. Alfonso VIII en su testamento (8 de diciembre de 1204) rectificó y ordenó que se le devolviesen, al mencionado López de Haro, el señorío de Vizcaya y las demás heredades que el monarca castellano le había dado a cambio de Cameros, sólo se le pedía que reconociera la autoridad superior del monarca. En el año 1203 Alfonso VIII firmó la paz con Sancho VII el Fuerte de Navarra, lo que obligó a Diego López de Haro a trasladarse al reino de Alfonso IX de León, que mantenía siempre una hostil relación con Castilla. La reconciliación entre Alfonso VIII y su rebelde vasallo se celebró con el Tratado de Cabreros (26 de marzo de 1206); López de Haro volvía al vasallaje de Alfonso VIII y el monarca le reintegraba sus territorios y le nombraba alférez regio. En Las Navas de Tolosa estará en lo más álgido de la concusión bélica y fallecerá el 16 de septiembre de 1214.

2º) Fernando Rodríguez de Castro es el sobrino de Gutierre Fernández de Castro, que había sido tutor de Alfonso VIII y regente del reino. Tanto aquel como su hijo Pedro Fernández de Castro van a permanecer la mayor parte de su vida al servicio del rey Alfonso IX de León, desnaturados de Castilla. Fernando Rodríguez de Castro salió de Castilla cuando su tío Gutierre cedió la regencia de Castilla a los Lara. En el reino de León fue honrado con el cargo de mayordomo y las tenencias de Salamanca, Zamora, León y Astorga; se va a casar con Estefanía Adefónsiz, hija de Alfonso VII el Emperador y hermana de Fernando II de León. Mató a Manrique Pérez de Lara en el sitio de Huete, perdió Toledo en 1166 y acompañando a Fernando II de León derrotó a los portugueses en  Badajoz (1169), donde se conseguiría apresar al caudillo portugués Geraldo Sempavor, liberado a cambio de las plazas de Montánchez, Trujillo, Santa Cruz y Monfragüe. En el año 1174 se puso al servicio de los almohades acompañándolos en el cerco contra la leonesa Ciudad Rodrigo; en 1176 volvía al vasallaje de Fernando II que le iba a devolver multitud de tenencias y en León ya era llamado con el mote diferenciador de “El Castellano”, moriría en el año 1185.

3º) Pedro Fernández de Castro le va a suceder, es sobrino de Fernando II de León y primo carnal de Alfonso VIII y de Alfonso IX; el último rey citado le confío las tenencias de las leonesas Salamanca, Coria, Ciudad Rodrigo, Granadilla y Alba de Tormes, llegando a ser mayordomo regio. En 1192 volvió a Castilla como tenente de Dueñas y Medina del Campo, pero en 1193 está de nuevo en León. En 1194 pasará al servicio de los almohades y al lado del emir Abu Yusuf va a asistir a la batalla de Alarcos, donde fue intermediario para la firma de la capitulación y evacuación de los refugiados en el castillo de Alarcos, dirigidos por Diego López de Haro. En el año 1204 va a ser perdonado por el rey Alfonso VIII, que ordena que se le devuelvan todas las heredades que le habían sido confiscadas. Pero no aceptará residir en Castilla, sino que se va a poner al servicio de su pariente, el conde de Urgel hasta el año 1211. Alfonso VIII sigue considerándolo como uno de sus enemigos irreconciliables, ya que tiene la sospecha de que está siendo el mediador entre el califa de los almohades y el rey Alfonso IX de León. Fallecerá en agosto de 1214. Su hijo Alvar Pérez de Castro también estará al servicio de los almohades hasta 1225 en el que va a volver al vasallaje del rey Fernando III el Santo de Castilla y de León, que le pondrá al frente de la reconquista de la frontera andalusí, reinos de Jaén y de Córdoba.

75.-El gobierno en el reino de Castilla del siglo XII-

En el enemigo reino de León el monarca es el caudillo que dirige a un pueblo en armas contra el Islam, lucha que se iba prolongando indefinidamente. Los reyes leoneses, que tienen supeditado el condado-reino de Castilla, pronto se van a considerar como sucesores de los reyes godos de Toledo, de este concepto nace el “Regnum Imperium Legionensis”; el monarca de León ve reforzada su autoridad por ser el conductor de su pueblo frente a los sarracenos. El reino de Castilla nace de la división del citado Reino del Imperio Leonés en dos fracciones, los monarcas de Castilla serán los continuadores de la estructura política leonesa, el gobierno central es muy simple y está reducido al mayordomo, al alférez, al merino, al canciller y a los notarios.

En primer lugar el Mayordomo era la primera dignidad del reino tras el rey, se encargaba del gobierno y de la administración económica de la casa del rey; estaban en la cúspide del favor regio. Los que ocuparon ese cargo con el rey Alfonso VIII Sánchez fueron: Pedro García de Aza, sobrino de los Lara; en el mes de mayo de 1172 le substituyó el conde Ponce de Minerva; en julio de 1173 lo sería Rodrigo Gutiérrez Girón que lo mantuvo hasta su muerte en 1193; el substituto fue Pedro Rodríguez de Guzmán, que moriría en la batalla de Alarcos (18 de julio de 1195); el siguiente sería de nuevo el primero, que ahora se llamaba Pedro García de Lerma (por tener la tenencia de la burgalesa Lerma), quién ocupará el cargo hasta enero de 1198. El último en el puesto va a ser Gonzalo Rodríguez Girón, hijo de Rodrigo Gutiérrez, que ya había ocupado el cargo años antes.

En segundo lugar estaba el Alférez, que se encargaba  de portar la enseña regia de Alfonso VIII, rey que fue el primero que se hizo pintar un castillo en sus armas. En primer lugar lo ocupó Rodrigo González Girón, al que sucedería Gonzalo de Marañón; Gómez García de Roa; Diego López de Haro; Fernando Núñez de Lara y Álvaro [image: image15.jpg]


Núñez de Lara. En tercer lugar se encontraban los Merinos o Maiorinos, que eran los agentes ejecutivos regios en los realengos o de los nobles en sus señoríos. A partir de Alfonso VI de León su protagonismo fue en aumento; en la época del monarca leonés Alfonso VII el Emperador van a substituir a los tenentes y realizarán parte de sus funciones ejecutivas en las tenencias, Alfonso VII nombra a un “merino del emperador”, que va a tener varios merinos subordinados. Al surgir el reino de Castilla del tronco del ancestral Imperio de León, Sancho III, su rey privativo, designará a un “merino del rey” para toda la nación, pero sólo para la vetusta Castilla y sin ningún efecto sobre la Extremadura castellana y el reino de Toledo, más adelante se le va a calificar como Merino Mayor de Castilla. 

En cuarto lugar se encontraba el canciller regio, que era el jefe de la secretaría del rey, se encargaba de la escritura y de la expedición de los diplomas del rey y de la guarda y custodia del sello regio; hasta el 1 de julio de 1206 habrá varios de ellos y desde ese instante lo será el arzobispo de Toledo. A sus órdenes trabajaban el notario regio y los escribas, a veces aquel substituía al canciller y era el responsable de la escritura del documento de que se tratase en cada momento y dirigía la escritura, hecho material realizado por los escribas o subnotarios  de los diplomas regios.

76.-La Curia Regia y las Cortes de Castilla-

Copiado y heredado del reino de León, el rey Alfonso VIII se ayudaba de un consejo elegido y designado por el propio monarca, para la gobernación del Estado castellano y que recibía el nombre de Curia Regia. En el Aula Regia, que era el lugar físico o edificio para reunirse, la curia regia del rey Alfonso VIII deliberaba: sobre la paz o la guerra, sobre la aceptación, prórroga o vencimiento de las treguas con los musulmanes, en relación con las bodas de los hijos e hijas del rey, sobre la política exterior y las relaciones con los otros reinos cristianos hispánicos o ultrapirenaicos, este grupo de personas asistían al monarca con su consejo y su fallo en aquellos litigios judiciales en que tenían parte magnates, prelados, monasterios, ciudades y villas; era definida como curia ordinaria y estaba compuesta por la familia del rey al completo (reina e infantes), además los magnates laicos, con o sin título condal, y los obispos que se hallaban en la corte en el momento de la reunión; cuando las decisiones a tomar eran más graves se convocaban asambleas o curias extraordinarias, a las que debían  asistir todos los magnates y los obispos del reino acompañados de los abades de los monasterios más importantes. La primera de estas últimas se celebró en Burgos, caput castellae, el 11 de noviembre de 1182, con la finalidad de proclamar la mayoría de edad de Alfonso VIII y asistieron 8 obispos, 4 condes y 12 magnates. La segunda se celebró en la susodicha capital castellana en enero de 1178. La tercera (navidad de 1182) en Medina de Rioseco para preparar las negociaciones con el rey Fernando II de León, que iban a conducir al pacto de Paradinas (2 de febrero de 1183) y al tratado de Fresno-Lavandera (1 de junio de 1183). La cuarta tuvo lugar en Nájera (en 1184 o 1185) y significó la prohibición de que las propiedades del realengo pasasen al de abadengo, sin  la expresa autorización del rey. La quinta fue celebrada en San Esteban de Gormaz (mayo de 1187) y sirvió para tratar con los embajadores del emperador Federico I Barbarroja Hohenstaufen, sobre la posibilidad de un enlace matrimonial entre la infanta doña Berenguela (que luego se casaría con Alfonso IX de León) y el primogénito alemán, Conrado. La sexta celebrada en Carrión de los Condes (20 de junio de 1188) en el monasterio de San Zoilo, que fue donde Alfonso VIII armó caballero a su primo carnal Alfonso IX de León. La séptima en el mismo Carrión (julio de 1188) fue el momento en que fue armado caballero Conrado Hohenstaufen y se celebraron los desposorios con doña Berenguela.

 Pero el crecimiento y el poder de todo tipo y condición de los concejos de los ciudadanos, obligó al rey a incluirlos en sus curias extraordinarias: la primera de este tipo se celebró en León, para todo el reino de León, en el año 1188 por el rey Alfonso IX de León, aunque en ese momento los concejos castellanos parece que eran más poderosos que los leoneses; por todo lo que anteceder algunos historiadores pro-castellanistas, no muy rigurosos, han querido colegir que este tipo de asambleas extraordinarias podrían o deberían haber sido anteriores en Castilla (1169 en Burgos? o 1187 en San Esteban de Gormaz?) que en León, pero la realidad inextricable es que la única noticia a favor de estas tesis castellanistas se manifiesta hacia el año 1390 en la llamada Tercera Crónica General, donde se informa del hecho relativo a la ínclita reunión burgalesa de 1169 o con más seguridad en la de Gormaz de 1187, pero todo ello no son más que anheladas conjeturas.

77.-División administrativa territorial del reino de Castilla-

Alfonso VIII era un monarca itinerante sin una corte o residencia fija en una determinada capital o ciudad del reino. Al ser la casi totalidad del territorio de realengo, Alfonso VIII necesitaba de delegados, sólo se substraían al realengo aquellas propiedades que el monarca había entregado a monasterios o magnates. “La propiedad eminente del rey en el realengo no estaba reñida con la cesión de la propiedad inferior, inmediata o útil a colectividades como eran las villas, concejos y órdenes militares, o a simples particulares que adquirían un derecho eficaz de propiedad dentro del realengo. Cesión de la propiedad inferior, inmediata o útil cabía también y de hecho se daba dentro de los señoríos nobiliarios o abadengos. En los señoríos el gobierno inferior y la administración de la justicia correspondía a sus respectivos señores mientras en el realengo actuaban los oficiales reales nombrados por el rey”
.

Al norte del río Duero el Merino Mayor de Castilla ejercía las funciones de gobierno y fiscales, la justicia corría a cargo de los jueces del rey; en las villas que poseían el privilegio de villazgo, las funciones de los merinos las poseían las autoridades de las villas; los merinos no podían entrar en los señoríos y las villas sin un mandato especial del monarca, el privilegio de coto de señoríos y concejos no podía ser pisoteado sin ton ni son. En la Extremadura castellana y en el reino de Toledo sólo tenían señoríos importantes las órdenes militares y el propio arzobispo de Toledo, por lo que la mayor parte del territorio  era de realengo y se distribuía entre villas y ciudades, en estas condiciones la existencia de la jurisdicción del merino era absurda. Alfonso VIII tenía otros oficiales territoriales que se llamaban tenentes y que se encargaban de la defensa del territorio asignado, lo que ejercían desde una ciudad que poseyera castillo, vivían de parte de las rentas de su territorio correspondiente; eran nobles de las familias más linajudas de Castilla y podían acumular las tenencias.
78.-La foralidad en Castilla-

“Aunque el rey acumulaba todos los poderes públicos no podía actuar arbitrariamente, pues tenía que moverse dentro de un marco establecido por ciertas normas jurídicas consuetudinarias y por las reglas morales custodiadas por la Iglesia”
. El rey Alfonso VIII recibe del reino de León, como jurisprudencia escrita, las normas dictadas por el Concilio de Coyanza-Valencia de Don Juan (año 1055), por lo que Castilla se va a regir por los usos y costumbres, el rey castellano no va a alterar la tradición regia leonesa referente a no dictar normas generales, salvo la de la curia de 1184 en Nájera, donde se prohibía que los territorios de realengo pasasen al abadengo. Los fueros son las leyes particulares de una villa o de un territorio y eran esenciales para atraer o mantener a los repobladores en determinadas poblaciones, adaptando el uso de la tierra a las nuevas necesidades de la repoblación, esta era la publicidad de la época para atraer pobladores hacia las tierras rescatadas del Islam.

La foralidad de Alfonso VIII es muy grande, con todo tipo de calificativos: a) aldeano- sólo para una comunidad rural y fija sus relaciones con la susodicha tierra y con su señor; b) villazgo- que proporciona autonomía municipal; c) extensos- que regulan muchos más aspectos de la vida de los ciudadanos, por ejemplo el de Cuenca. Todos los hombres y los territorios tenían su fuero, que era el derecho por el que cada cual se regía. Existían, asimismo, fueros de clase: de hidalgos o nobiliario, de los vasallos y de los señores, eclesiástico o jurídico de las iglesias y de los clérigos. Alfonso VIII utilizará el derecho recibido y lo adaptará a las circunstancias.

79.-El monetarismo y el fisco-

Alfonso VIII de Castilla alimentaba su erario con los ingresos patrimoniales del realengo: a) martiniegas o sobre la tierra y b) infurciones o fumazgas que recaían sobre los hogares o fuegos. Como estas rentas ya no tenían la importancia de antaño, Alfonso VIII se vio obligado a substituir las rentas patrimoniales por otras de carácter público, que se fundamentaban en la soberanía del rey sobre el reino: 1) yantares, contribución en especie para la manutención regia y cortesana, cuando pasaba por un lugar determinado y que sería reemplazada por un dinero fijado de antemano; 2) fonsadera, que era una redención dineraria que reemplazaba la obligación de acudir al fonsado-hueste regia para la guerra; 3) moneda, dinero pagado por cada familia cada siete años, que obligaba al monarca a respetar el valor intrínseco de la moneda acuñada; 4) quinto del botín, que equivalía al quinto reservado de las presas para los califas cordobeses de al-Andalus. Los extraordinarios eran: los pedidos para la lucha contra el Islam. Todo lo que antecede era utilizado para sostener la Casa del Rey y la defensa del Reino. 

La moneda de Castilla eran los “denarios”, una moneda de cobre que se había comenzado a acuñar por el rey Alfonso VI de León (1085); en la época de Alfonso VIII se van a utilizar las cecas de Toledo, de Segovia (los “pipiones”, con la figura de un pipo o niño y que valían la mitad de un burgalés) y de Burgos (los llamados “burgaleses”). Las monedas de oro se llamaban morabetino o maravedí, en la época de Alfonso VI y llamado así por haber sido acuñados por el califa de los almorávides o al-murabit; en Castilla Alfonso VIII los acuñó en Toledo, las leyendas utilizadas eran por ejemplo: “El príncipe de los católicos, Alfonso hijo de Sancho, ayúdele Dios y protéjale. El Imán de la Iglesia cristiana el Papa de Roma, la Mayor. En el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, el que crea y sea bautizado se salvará”
.
80.-La Iglesia Católica en el reino de Castilla-

En al-Andalus sólo eran ciudadanos los mahometanos, los hebreos y los cristianos eran denominados dimmíes o sometidos, que se veían obligados a pagar un tributo para ser tolerados. En los reinos cristianos del norte los que poseían plenos derechos eran los que seguían la fe del Cristo-Dios; los hebreos o judíos y los musulmanes eran considerados como propiedad regia y estaban bajo la protección del monarca. La jerarquía de la Iglesia Católica castellana, bajo el reinado de Alfonso VIII, estaba encabezada por el arzobispo de Toledo, que era el Primado de España y legado papal en los reinos cristianos peninsulares, el resto de los obispos se encontraban en las diócesis de Palencia, Burgos, Calahorra, Ávila, Osma, Segovia y Sigüenza, luego en Cuenca (1182) y en Plasencia (1189); los límites eclesiásticos no coincidían con los del propio reino, por ejemplo parte del territorio de Palencia pertenecía al obispo de León; Ávila y Plasencia estaban bajo la férula del arzobispo de Compostela y Calahorra al de Tarragona, Burgos estaba bajo la jurisdicción directa de la Santa Sede, el obispado aragonés de Albarracín pertenecía a Toledo. Los obispos eran señores temporales y colaboraban muy estrechamente con el rey; eran elegidos por los cabildos, pero siguiendo las recomendaciones del monarca. Los obispos pertenecían a las familias nobiliarias, o de los caballeros y burgueses de las villas y de las ciudades. Todas las catedrales tenían unas escuelas anexas donde se formaba el clero diocesano y que eran los centros culturales por antonomasia de la época. 

Será entonces cuando el obispo Raimundo de Palencia erige el primer Estudio General hispano, el prelado es llamado por los reyes Sancho III, Fernando II y Alfonso VIII como “avúnculo nostro” o “tío nuestro”, aunque la fundación ha sido atribuida al obispo Tello Téllez de Meneses (1208-1247), pero consta su existencia unos veinte años antes, cuando en ella estudiase Domingo de Guzmán (1184), incluso el maestro Ugolino de Sesso impartió lecciones en Palencia (1196). Los monjes más importantes eran los benedictinos, canónigos premostratenses y los cistercienses, a su rama femenina pertenecerá el monasterio regio de Las Huelgas, donde van a ser enterrados los reyes Alfonso VIII y Leonor de Castilla, con sus hijos e hijas. La fundación del Hospital del Rey era para atender a los peregrinos del Camino Francés a su paso por Burgos, la cual será la capital de hecho del reino de Alfonso VIII. “Entonces la ciudad de Burgos fue calificada como la ciudad regia y fue elevada a capital del reino”
.
81.-Las Órdenes Militares en el Reino de Castilla-

Los Grandes Maestres de las Órdenes Militares también colaboraban con Alfonso VIII; templarios y hospitalarios se van a implantar en los reinos hispánicos para combatir en la Reconquista; pero también existían órdenes autóctonas, ya que la constante confrontación contra los agarenos era un campo abonado para ello: la de Calatrava va a nacer hacia 1158 en torno a San Raimundo el abad cisterciense de Fitero y de Diego Velázquez, que es un fraile lego del Cister, con la finalidad de defender la fortaleza de Calatrava, la aquiescencia papal se producirá en noviembre del año 1164: Alfonso VIII les va a otorgar las villas de Zorita, Maqueda, Aceca y Cogolludo. En el año 1195, tras la derrota de Alarcos van a perder Calatrava  y se ven obligados a retirarse a Ciruelos con su Gran Maestre. En 1198 en las estribaciones de la Sierra Morena atacarán, por sorpresa, a Salvatierra, en el camino de Andújar, instalándose en dicha fortaleza como cabeza de su Orden. En 1211 se van a apoderar del castillo de Dueñas que sería rebautizado como Calatrava la Nueva. Los caballeros de las órdenes militares van a ser la elite de la milicia castellana hasta la conquista de Granada por los Reyes Católicos (1492) y los reyes de Castilla y de León las protegerán y fomentarán.

En el reino de León nacerán: a) la de Santiago (Cáceres, 1170  con aprobación papal en 1175), en Castilla, Alfonso VIII les va a conceder los castillos de Mora, Oreja, Ocaña, Alarilla y Uclés (1174, que será su convento principal), apoyarán al monarca castellano en las batallas de Cuenca (1177), Alarcos (1195) y la gran epopeya de Las Navas de Tolosa (1212); b) la de Alcántara o del Pereiro (1176, en San Julián del Pereiro, villa medieval leonesa, hoy de Portugal, que en Castilla sería denominada como Órden de Trujillo, tras la conquista de Alcántara por Fernando II de León tomó, definitivamente, el nombre de esta plaza, su regla sería la del Cister.

82.-El ocaso físico de Alfonso VIII tras la concusión bélica de Las Navas de Tolosa. (1212)-

Alfonso VIII no ha cumplido todavía 57 años, momento en el que comenzaba el declive vital de los aristócratas, en el Alto Medioevo, aún cuando estos gozaban de una mejor alimentación y una más cuidada atención médica. Por ejemplo Sancho III el Mayor de Pamplona tenía 43 años cuando murió; Fernando I de León, 50; Alfonso VI de León, 72; Urraca de León, 46; Alfonso VII el Emperador de León, 52 años y Sancho III de Castilla, 25. En el año 1214 Alfonso VIII tiene 58 años y se encuentra muy quebrantado en su salud. “Como se viere ya próximo a la muerte, muy débil de fuerzas, acabado por la vejez y consumido por los muchos trabajos y penas pasadas…”
. En octubre y noviembre de 1213 ya había estado a las puertas de la muerte, pero se recuperó y se dirigió a Toledo, para preparar la milicia que iba a sitiar Baeza. “En tan malas condiciones se puso en camino, que se hallaba imposibilitado de cabalgar por sí solo sin la ayuda de alguien en quien apoyarse”
, pero a pesar de sus pesares entraba en Toledo (24 de noviembre de 1213)  y en los albores del mes de diciembre se presentaba ante los muros de Baeza con el propósito ineluctable de morir en la, consiguiente y esperada, batalla ante los mahometanos.
83.-Año 1214. Consumatum est-

El cerco de Baeza lo mantuvo hasta el día de la Purificación de la Virgen (2 de febrero de 1214), en que regresó a Castilla, descansaría en Burgos donde firmó un diploma (6 de abril); el 27 de abril hacía una salida hasta Carrión de los Condes, pero el 7 de mayo ya estaba de vuelta en Burgos donde permanecerá hasta el mes de agosto; la situación política con el Islam se encuentra en la época de las negociaciones de las treguas (primavera de 1214) con el emir de los almohades, las susodichas las va a firmar el embajador castellano, el hebreo Ibrahim al-Fajjar, en Marrakech al inicio del año 611 de la hégira o 13 de mayo de 1214. El 18 de agosto moría, en Marrakech, exiliado, al servicio del califa de los almohades, Pedro Fernández de Castro, en el mismo mes y año: “murió el infant fillo del rey de León, lunes en agosto. Era MCCLII”
, la cita se refiere  al infante primogénito de Alfonso IX de León y de Teresa de Portugal, Fernando, tenía 22 años y era el heredero del trono de León. Estando en Valladolid, camino de Plasencia, Alfonso VIII recibe la noticia de la muerte de Diego López de Haro, su fallecimiento fue muy sentido, ya que el monarca castellano lo había elegido como tutor de su hijo Enrique, el deceso fue un mazazo terrible.

84.-Muerte del rey Alfonso VIII de Castilla-

Alfonso VIII pretendía llegar a las tierras placentinas para entrevistarse con su yerno, el rey Alfonso II de Portugal, casado con Urraca de Castilla. Desde Valladolid siguió, vía Arévalo, hasta Ávila, pero no pudo llegar hasta la notoria ciudad amurallada, ya que en la aldea de Gutierre Muñoz se sintió desfallecer y tuvo que interrumpir el viaje, era el domingo 5 de octubre de 1214, la fiebre era muy alta y su estado comenzó a empeorar por momentos, por lo que se le administró el santo viático de manos del arzobispo de Toledo, Rodrigo Jiménez de Rada, en la madrugada del lunes 6, festividad de Santa Fe virgen, el valeroso rey castellano fallecía en presencia de su mujer la reina Leonor, de su hija la reina Berenguela de León y de su hijo el infante Enrique, además de sus nietos: Fernando (el futuro Fernando III el Santo) y Alfonso (futuro señor de Molina). No existe un diploma de sus últimas voluntades, pero sí una confirmación del testamento redactado en Fuentidueña (8 de diciembre de 1204); la reina también está enferma, de fiebres tifoideas, pero a pesar de todo el rey pone a su heredero, Enrique de once años de edad, en las manos de la reina Leonor Plantagenêt de Castilla.
85.-Funerales en el monasterio de Las Huelgas Reales de Burgos-

El 6 de octubre de 1214 Rodrigo Jiménez de Rada dirigía el cortejo funerario hasta Valladolid, aquí sería embalsamado y preparado para su definitivo enterramiento en Las Huelgas, monasterio cisterciense que el rey había fundado, [image: image16.jpg]


con la reina Leonor, allí ya estaban enterrados cuatro infantes muertos en edad infantil: Leonor, Sancha, Sancho, otro de nombre desconocido y el infante Fernando, que había muerto a los 22 años de edad (1211). Las honras fúnebres fueron celebradas en Burgos por el arzobispo toledano Jiménez de Rada y los obispos de Palencia, Sigüenza, Osma y Segovia; el obispo Domingo de Plasencia fue enviado a comunicar la noticia al rey Alfonso IX de León. Presidieron los funerales la ex-reina Berenguela de León y el joven Enrique fue proclamado, a sus once años, como rey a los sones del Te Deum laudamus, dos años después estaría muerto.
86.-Muere la reina Leonor de Castilla- 
La reina llegó, muy enferma, a Burgos, para guardar cama y no volverse a levantar, no pudiendo asistir a los funerales de su esposo. El 31 de octubre, viernes y vigilia de la festividad de Todos los Santos, a medianoche, la reina falleció y fue sepultada en Las Huelgas junto a su esposo, también el arzobispo de Toledo ofició los funerales; la ex-reina leonesa Berenguela fue la encargada de la custodia del rey-niño Enrique I de Castilla; “et custodia pueri regis et regni gubernatio remansit penes Berengariam reginam, sororem eius”
.
87.-¿Cómo era Alfonso VIII de Castilla?-
La lucha contra los ismaelitas y la Reconquista fueron los objetivos nunca olvidados por el monarca castellano; su prudencia e inteligencia lo condujo, sin solución de continuidad, a alternar períodos bélicos con largos silencios pactados entre las guerras llamados treguas. Alfonso VIII fue un gran rey para Castilla, tratando y consiguiendo asentar unas firmes y amplias fronteras frente a León y a Navarra, en este momento ya era Castilla el reino hegemónico de entre las cinco monarquías hispánicas, a saber: León, Navarra, Aragón, Portugal y Castilla. En su reino castellano trató de que la paz, la justicia y el respeto a la autoridad regia brillasen, “comenzó a ejercer la justicia, que siempre amó y practicó con fuerza y sabiduría hasta el final de su vida”
. También se preocupó de la economía creando toda una red comercial de villas, orientada hacia el tráfico mercantil con Aquitania y, desde aquí, por tierra y por mar con la Inglaterra Plantagenêt. Tenía una profunda fe cristiana, con una gran morigeración de costumbres, que no excluía la generosidad. “Alfonso, el hijo del deseado Sancho, cultivó la fe desde su tierna juventud. Murió no sólo lleno de días, sino de virtudes… Del mismo modo que en su vida resplandeció por sus virtudes así brilló en su muerte”
. “Cuenta la estoria quel rrey don Alfonso faziendo su vida buena e muy limpia con su mujer doña Leonor ouo de fazer fijos en ella”
.

Con la solicitud del rey Felipe II Habsburgo de España y luego Ana de Austria, abadesa de Las Huelgas (1624) y apoyándose en algunos milagros localizados en Cuenca, Illescas y Burgos, el Papa Urbano VIII abrió el proceso informativo con respecto a la beatificación del monarca castellano (1628), pero gozó de mayor impulso el de su nieto, Fernando III el Santo, que contaba con el favor del rey Felipe IV Habsburgo de España y de la ciudad de Sevilla, por lo que lo  concerniente a Alfonso VIII se fue alargando sine die. “Murió el mejor rrey que avía en ese tiempo de christianos. Este era hombre de España e escudo e anparança de la Christiandat e era muy leal e verdadero e derechero en todas maneras buenas e era mucho esfforçado. Ca este apremia a los quel cuidaron apremiar e trúxolos todos a ser sus subietos. Este era muy loçano e muy apuesto e muy zofrido e con gran saña contra quien la avía de auer. Este era muy zimiento de rrayz de todas buenas cosas e muy más conplido fue que aquí avemos contado” 
(Crónica de Veinte Reyes). “Omnia in unum”.
-BIBLIOGRAFÍA-  
· AGUILERA, C. (1988): Historia Universal. Roma. La Edad Media. Sarpe.

· AGUILERA, C. (1988): Historia Universal. El Renacimiento. Los Descubrimientos. La Reforma. Sarpe.

· AGROMAYOR, L. (1998): El Camino de Santiago. Grupo.
· ALAMINOS, F.; BARRAL, X.; LOTZ, J. y VESER, T. (2001): Patrimonio de la Humanidad. España y Portugal. Plaza y Janés.

· ALTAMIRA, R. (2001): Historia de España y de la Civilización española. Crítica.

· ÁLVAREZ ÁLVAREZ, C. (coord.) (1999): La Historia de León. Universidad de León/Diario de León.

· ÁLVAREZ BORGE, I. (2003): Historia de España. La Plena Edad Media, siglos XII-XIII. Síntesis.

· ÁLVAREZ PALENZUELA; V. y SUÁREZ, L. (1988): Historia de España. La consolidación de los reinos Hispánicos. Gredos. 

· ÁLVAREZ PALENZUELA, V.; SUÁREZ, L.; RODRÍGUEZ-PICAVEA, E. y GARCÍA TURZA, J. (2002): Historia de España de la Edad Media. Ariel.

· ARIÉ, R. (1982): Historia de España. España Musulmana. Labor.

· AROLA, R. (1993): España a vista de pájaro. Castilla y León. Salvat.

· ARRANZ, A. (1983): Historia de Castilla y León. Plena Edad Media. Expansión territorial de la Corona Castellano-Leonesa. Reno.
· AYALA, C. de (2003): Las Órdenes Militares hispánicas en la Edad Media (siglos XII-XV). Marcial Pons.

· BALCELLS, A.; PÉREZ, A.; SABATÉ, F. y SIMÓN, A. (2006): Historia de Cataluña. La Esfera de los Libros.

· BALLESTEROS, M. y ALBORG, J. L. (1973): Historia Universal Hasta el Siglo XIII. Gredos.

· BARKAI, R. (1984): Cristianos y Musulmanes en la España Medieval. Rialp.

· BARRIOS, A. (coord.) (1995): Historia de Ávila. Edad Media. Institución Gran Duque de Alba.

· BARTLETT, R. (2002): Panorama Medieval. Blume.
· BLANCO, G.; GARCÍA, G.; MARCOS, C. y VALDEÓN, J. (1984): Realidades a lo claro. Castilla y León. Popular.

· BONNASSIE, P.; GUICHARD, P. y GERBET, M. C. (1979): Las Españas medievales. Crítica.
· CABAÑAS, C. (1988): Esto es el País Leonés. Amelia Boudet.
· CAMPUZANO RUIZ, E. (2005): Santillana del Mar. La colegiata y el museo diocesano. Edilesa.

· CARRASCO, J.; SALRACH, J. M.; VALDEÓN, J. y VIGUERA, M. J. (2002): Historia de las Españas medievales. Crítica.

· CARRETERO, A. (1977): Las Nacionalidades Españolas. Hyspamérica.

· CARRETERO, A. (1996): Castilla. Porrúa.

· CASTIÑEIRAS, M. y LADERO, M. A. (2005): España medieval y el legado de Occidente. Lunwerg.

· CASTRO, A. (1985): Sobre el nombre y el quién de los españoles. Taurus/Sarpe.

· CASTRO, A. (2004): España en su Historia. Trotta.
· CAUCCI VON SAUCKEN, P. (2003): Santiago, la Europa del peregrinaje. Lunwerg.

· CHEJNE, A. G. (1999): Historia de la España musulmana. Cátedra.

· CIERVA, R. de la (2003): Historia Total de España. Fénix.

· DESCOLA, J. (1974): Historia de España. Juventud.

· DÍEZ LLAMAS, D. (1992): La Identidad Leonesa. Instituto Leonés de Cultura.

· DOZY, R. P. (1988): Historia de los musulmanes de España. El Califato. Turner.

· EDWARDS, J. (2005): La Inquisición. Crítica.

· EQUIPO PAL. (1979): Historia de España. Mensajero.
· ESLAVA GALÁN, J. (2005): Los Templarios y otros enigmas medievales. Planeta/De Agostini.

· FERNÁNDEZ, E.; HERRÁEZ, M. V. y COSMEN, M. C. (1988): El Arte Cisterciense en León. Universidad de León.

· FERNÁNDEZ CONDE, F. J. (2005): La religiosidad medieval en España. Trea.

· FEUCHTWANGER, L. (2002): La Judía de Toledo. Edaf

· FISAS, C. (1984): Historias de la Historia. Planeta/Círculo de Lectores.
· FLETCHER, R. (2005): La Cruz y la Media Luna. Península.

· FLORI, J. (2005): Leonor de Aquitania. Edhasa.

· FUENTE, M. J. (2006): Velos y desvelos. Cristianas, Musulmanas y Judías en la España Medieval. La Esfera de los Libros.

· FUENTES GANZO, E. y MARTÍN, J. L. (2002): De las Cortes históricas a los Parlamentos democráticos. Castilla y León. Siglos XII-XXI. Dykinson.

· GARCÍA DE CORTÁZAR, J. A. (1985): Historia de España. La Época Medieval. Alianza.

· GARCÍA DE CORTÁZAR, J. A. y VALDEÓN, J. (1986): Gran Historia Universal. La Plenitud del Medioevo. Club Internacional del Libro/Nájera.

· GARCÍA DE CORTÁZAR, J. A. y SESMA, J. A. (2003): Historia de la Edad Media. Alianza.

· GARCÍA DE CORTÁZAR, J. A.; ALVAR, M.; LÓPEZ ESTRADA, F. y MITRE, E. (2000): Historia de España. La época del gótico en la cultura española. Espasa Calpe.

· GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L. (2000): El Feudalismo Hispánico. Crítica/Ariel.

· GARCÍA FITZ, F. (2003): La Edad Media. Guerra e ideología. Sílex.

· GARCÍA FITZ, F. (2005): Las Navas de Tolosa. Ariel.

· GARCÍA SIMÓN, A. (1987): La tradición hospedera en los Monasterios de Castilla y León. Junta de León y Castilla.

· GAUTIER DALCHÉ, J. (1979): Historia Urbana de  León y Castilla en la Edad Media. Siglo XXI.

· GERBET, M. C. (1997): Las noblezas españolas en la Edad Media, siglos XI-XV. Alianza.

· GERBET, M. C. (2003): La ganadería medieval en la Península Ibérica. Crítica.
· GLICK, T. F. (1997): Cristianos y musulmanes en la España medieval. Alianza/Altaya.

· GONZÁLEZ DÍEZ, E. (1986): El régimen foral vallisoletano. Diputación de Valladolid.

· GONZÁLEZ GALLEGO, I. (1996): Mansilla de las Mulas. Universidad de Valladolid.

· GONZÁLEZ PÉREZ, M. y LAGO, J. I. (2004): Grandes batallas de la Reconquista (I). Sagrajas-Aledo-Uclés-Alarcos. Almena. 

· HEERS, J. (1984): Historia de la Edad Media. Labor.

· IRADIEL, P.; MORETA, S. y SARASA, E. (1995): Historia Medieval de la España Cristiana. Cátedra.

· JACKSON, G. (1983): Introducción a la España Medieval. Alianza.

· JEHEL, G. y RACINET, P. (1999): La ciudad medieval. Omega.

· KEEN, M. (1986): La Caballería. Ariel.

· LAGO, J. I. y GONZÁLEZ PÉREZ, M. (2005): Las Navas de Tolosa, 1212. Almena  

· LAWRENCE, C. H. (1999): El Monacato Medieval. Gredos.
· LE GOFF, J. y SCHMITT, J. C. (2003): Diccionario razonado del Occidente medieval. Akal.

· LÓPEZ, P.; VIGUERA, M. J. y VÁZQUEZ, M. C. (2000): El Islam. Arlanza.

· LÓPEZ ESTRADA, F.; GIL, J.; BANGO, G. y MARTÍN ANSÓN, M. L. (2001): Historia de España. La cultura del Románico, siglos XI al XIII. Letras, religiosidad, artes, ciencia y vida. Espasa Calpe.

· LÓPEZ PAYER, M. G. (2002): Las Navas de Tolosa, La Batalla. Almena.

· LOZOYA, MARQUÉS de (1979): Historia de España (Tomo II). Salvat.

· LLORCA, B.; GARCÍA-VILLOSLADA, R. y LABOA, J. M. (1988): Historia de la Iglesia Católica. Edad Media. BAC.

· MARTÍN, J. L. (1980): Historia de España. Una sociedad en guerra. Historia 16.

· MARTÍN, J. L. (1982): Castellano y libre. Mito y realidad. Ámbito.

· MARTÍN, J. L. (1984): Historia de España. La Edad Media, siglos V al XII. Club Internacional del Libro/Gallach.

· MARTÍN, J. L. (1985): Historia de Castilla y León. La afirmación de los reinos. Ámbito.

· MARTÍN, J. L. (1993): Historia de España. La España Medieval. Historia 16.

· MARTÍN, J. L. (2004): Historia de España. Plena y Baja Edad Media. Espasa Calpe/El Mundo.
· MARTÍNEZ DÍEZ, G. (1995): Alfonso VIII. Reyes de Castilla. La Olmeda.

· MARTÍNEZ DÍEZ, G. (2002): La Cruz y la espada. Plaza y Janés.
· MARTÍNEZ SHAW, C.; TUSELL, J. y MARTÍN, J. L. (2004): Historia de España. De la Prehistoria al fin del Antiguo Régimen. Taurus.

· MENÉNDEZ PIDAL, R. (2006): El Dialecto Leonés (facsímil). El Búho Viajero.

· MÍNGUEZ, J. M. (1989): La Reconquista. Historia 16.

· MITRE, E. (1988): Cristianos, Musulmanes y Hebreos. Anaya.

· MITRE, E.; GARCÍA MORENO, L.; GONZÁLEZ, E. y SARASA, E. (1994): Historia Universal. Alta Edad Media. Historia 16.

· MITRE, E. (1999): Historia de la Edad Media en Occidente. Cátedra.

· MITRE, E. (2003): La iglesia en la Edad Media. Síntesis.

· MUÑOZ PÁRRAGA, M. C. (1992): Monasterios de monjas cistercienses. Historia 16.

· NIETO, J. (2002): Historia de España. Libsa. 

· NIRENBERG, D. (2001): Comunidades de violencia. Península.

· NOVOA PORTELA, F. y AYALA MARTÍNEZ, C. de (eds.) (2005): Las Órdenes Militares en la Europa Medieval. Lunwerg.

· PALLARÉS, M. C. y PORTELA, E. (1991): Galicia Historia. Galicia en la Época Medieval. Hércules.

· PALOMO FERNÁNDEZ, G. (1992): Catedrales góticas castellanas, siglo XIII. Historia 16.

· PAYNE, S. G. (1985): Historia de España y Portugal. La España Medieval. Playor.

· PEÑA PÉREZ, F. J. (2005): El surgimiento de una nación. Crítica.

· PERADEJORDI, J. (2003): Símbolos fundamentales del Camino de Santiago. Obelisco.

· PÉREZ, J. (2005): Los judíos en España. Marcial Pons.

· PORRAS, P.; RAMÍREZ, E. y SABATÉ, F. (2003): Historia de España. La época medieval, administración y gobierno. Istmo.

· PRIETO, A. (1982): Inocencio III y el Sacro Romano Imperio. Universidad de León.

· RECUERO, M.; PÉREZ, M.; SUÁREZ, L. y FERNÀNDEZ CATÓN, J. M. (1993): El reino de León en la Alta Edad Media. La Monarquía (1109-1230). Centro de Estudios e Investigación San Isidoro. 

· REGLÁ, J. (1978): Historia de Cataluña. Alianza.

· REGLÁ, J. (1985): Historia de la Edad Media. Renacimiento
· REILLY, B. F. (1992): Historia de España. Cristianos y musulmanes. Crítica.

· REPRESA, A. (1983): El Pendón Real de Castilla. Ámbito.

· REVILLA, F. (1975): El Sexo en la Historia de España. Plaza y Janés.

· ROUX, J. (1999): Les chemins de Saint Jacques de Compostelle. MSM.

· RIU, M. (1989): Historia de España. Edad Media (711-1500). Espasa Calpe.

· RIU, M.; BATLLE, C.; SALRACH, J. M. y SÁNCHEZ, M. (1989): Historia de España. Edad Media. Durvan.
· SÁNCHEZ-ALBORNOZ, C. (2000): España. Un enigma histórico. Edhasa.

· SÁNCHEZ ALBORNOZ, C. y VIÑAS, A. (1984): Lecturas históricas españolas. Rialp.

· SÁNCHEZ DRAGÓ, F. (1985): Gárgoris y Habidis; una historia mágica de España. Planeta.
· SÁNCHEZ NOGALES, J. L. (2004): El Islam entre nosotros. BAC.

· SILIO, V. (1965): Un Hombre ante la Historia. Hispania.

· SUÁREZ, L. (1986): Historia de España. Antigua y Media. Rialp.
· SUÁREZ, L.; ÁLVAREZ PALENZUELA, V. A.; CAUNEDO, B y RECUERO, M. (1987): León en torno a las Cortes de 1188. Hullera Vasco-Leonesa.
· SUÁREZ, L. (1988): Judíos españoles en la Edad Media. Rialp.

· TOMAN, R. (ed.) (1998): El Gótico. Könemann.

· TORRES SEVILLA-QUIÑONES DE LEÓN, M. C. (2000): El Cid y otros señores de la guerra. Universidad de León.

· TORRES, J.; GONZÁLEZ, J.; MOXÓ, S. y ALONSO, M. P. (1998): Historia de España. La España peninsular y mediterránea. Espasa Calpe.

· VACA DE OSMA, J. A. (2004): Grandes reyes españoles de la Edad Media. Espasa Calpe.

· VACA DE OSMA, J. A. (2005): Grandes generales de la Historia. Espasa Calpe.

· VALDEÓN, J.; SALRACH, J. M. y ZABALO, J. (1981): Historia de España. Feudalismo y Consolidación de los Pueblos Hispánicos. Labor.

· VALDEÓN, J. (1982): Aproximación histórica a Castilla y León. Ámbito.

· VIDAL, C. (2004): España frente al Islam. La Esfera de los Libros.

· VIÑAYO, A. (1984): Santo Martino de León. Hullera VascoLeonesa/Isidoriana.
· VOLTES, P. (1986): El tiempo inmóvil. Plaza y Janés.

· VV. AA. (1972): Historia de las Artes. Marín.

· VV. AA. (1987): Castilla y León. Junta de Castilla y León.

· VV. AA. (2002): Historia Universal. El desarrollo del comercio y las ciudades. RBA/Larousse.

· VV. AA. (2004): Historia Universal. La Edad Media. Salvat/El País.

· WARREN, W. L. (2000): Henry II. Yale University Press.

· WATT, M. (1984): Historia de la España islámica. Alianza.

· YARZA, J. y BOTO, G. (coords.) (2003): Claustros románicos hispanos. Edilesa.

� Anales Toledanos, I.


� Crónica de Veinte Reyes.


� Crónica de Veinte Reyes.


� Codex.


� G. Martínez Díez. Alfonso VIII.1995.


� J. González. La Catedral Vieja de Salamanca. 


� G. Martínez Díez. Op. cit. 1995.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995. 


� R. Jiménez de Rada y la Crónica Latina de los Reyes de Castilla.


� J. González, doc. 769.


� G. Martínez Díez, op. cit.


� Anales Toledanos, I.


� Escrituras de Calatrava, I.


� Anales Toledanos, I.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� Crónica Latina de los Reyes de Castilla.


� Ibn Idari. Al-Bayan al-Mugrib.


� Crónica Latina de los Reyes de Castilla.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� Anales Toledanos Primeros.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� Cantiga nº 229 del rey Alfonso X el Sabio de Castilla y de León.


� Crónica Latina de los reyes de Castilla.


� Anales Toledanos, I.


� Crónica Latina de los reyes de Castilla.


� Ibn Idari. “Al-Bayan al-Mugrib”.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� Anales Toledanos, I.


� Ibn Idari. Al-Bayan al-Mugrib.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� Anales Toledanos, I.


� L. Suárez Fernández, Historia de España, 1986.


�  L. Suárez, op. cit. 1986.


� L. Suárez, op. cit. 1986. 


� Rodrigo Jiménez de Rada, De rebús Hispaniae.


� Marqués de Lozoya. Historia de España. 1977.


� Anales Toledanos, I.


� Crónica de Veinte Reyes.


� Crónica Latina de los Reyes de Castilla.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� G. Martínez Díez, op. cit. 1995.


� O. Gil Farrés, 1976.


� Lucas de Tuy. Chronicon Mundi.


� Crónica Latina de los Reyes de Castilla 


� Crónica Latina de los Reyes de Castilla.


� Anales Toledanos, I.


� De Rebus Hispaniae, Ximénez de Rada. 


� Crónica Latina de los Reyes de Castilla.


� Ruy Ximénez de Rada, op. cit.


� Crónica de Veinte Reyes.


� Crónica de Veinte Reyes.





PAGE  


